
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE LA RAMBLA

CONSEJERĊA DE OBRAS PĒBLICAS Y TRANSPORTES

LA RAMBLA

EQUIPO REDACTOR RAFAEL  SORIA NAVESO
MÛ ANGELES LĎPEZ, CRISTINA PLAZA, MANUEL MANTILLA, ANTONIO JESĒS FERNćNDEZ, JOS£ MORENO, MIGUEL ANGEL CALERO



1. ANTECEDENTES..............................................................................2

1.1.INTRODUCCION....................................................................................2

1.2.EQUIPO REDACTOR...............................................................................2

1.3.ENCUADRE TERRITORIAL.........................................................................2

2. OBJETIVO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA.........3

2.1.Objetivo general.....................................................................................3

2.2.En el territorio..........................................................................................3

2.3.En el medio urbano.................................................................................3

3.  JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE SU 

FORMULACIÓN..................................................................................4

4. DESCRIPCION GENERAL DEL MUNICIPIO Y SUS ASENTAMIENTOS......5

5. ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO Y OTRAS AFECCIONES 

URBANISTICAS....................................................................................7

5.1.PLANEAMIENTOS DE ÁMBITO SUPRAMUNICIPAL.....................................7

5.2.NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE LA RAMBLA...9

5.3.Modificaciones puntuales de las NNSS....................................................17

5.4.AFECCIONES DE LA LEGISLACIÓN SECTORIAL......................................21

6. DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA URBANISTICA.......................25

6.1.DIAGNÓSTICO SOBRE EL TERRITORIO.................................................25

6.2.DIAGNÓSTICO SOBRE EL MEDIO URBANO..........................................28

7. OBJETIVOS Y CRITERIOS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 

URBANÍSTICA....................................................................................41

7.1.OBJETIVOS Y CRITERIOS TERRITORIALES...............................................41

7.2.OBJETIVOS Y CRITERIOS SOBRE EL MEDIO URBANO.............................42

7.3.OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN......................................44

8. PROPUESTA DE ORDENACION.......................................................48

8.1.LA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO................................................48

8.2.LA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE.........................................64

8.3.PREVISIONES RESPECTO A LA EJECUCION DE SISTEMAS GENERALES.....81

8.4.LA ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE...................................87

8.5.PROGRAMA DE ACTUACIÓN..............................................................100

8.6.EL PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO Y LA GESTION DEL MISMO.....104

ÍNDICE DE TABLAS...........................................................................107

ÍNDICE DE ILUSTRACIONES..............................................................108

M
EM

O
RI

A
 D

E 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

   
  

O.1

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LA RAMBLA



1. ANTECEDENTES

1.1. INTRODUCCION

El  municipio  de  La  Rambla  cuenta  con  Normas  Subsidiarias  de 

Planeamiento Municipal  que fueron Aprobadas Definitivamente por la 

Comisión  de  Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo de  Córdoba  con 

fecha de 20 de febrero de 1.998.

El amplio lapso de tiempo transcurrido desde su entrada en vigor, y la 

propia dinámica de crecimiento de La Rambla, han resultado en una 

clara  superación  de  las  propias  NN.SS  de  la  que  es  exponente  las 

numerosas  Modificaciones  Puntuales  tramitadas,  especialmente  en  el 

ámbito  de  la  incorporación  de  nuevos  suelos  de  transformación 

urbanística.

Adicionalmente,  la  legislación  vigente  a  nivel  autonómico  ha  sufrido 

importantes variaciones,  con la entrada en vigor  de la Ley 7/2002 de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, la Ley 13/2005 de Medidas para 

la Vivienda Protegida y Suelo y el Decreto 206/2006 de Aprobación del 

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, que cambia la situación 

normativa vigente desde la entrada en vigor de las Normas Subsidiarias.

El  Ayuntamiento  de  La  Rambla,  consciente  de  la  necesidad  de 

promover la revisión del planeamiento general vigente y su formulación 

adaptada a la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y a 

la  Ley  13/2005  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  Suelo,  ha 

decidido formular el presente Plan General de Ordenación Urbanística 

de La Rambla.

La  redacción  de  este  Plan  General  de  Ordenación  Urbanística 

encuentra  su  marco  legitimador  en  el  art.  8  de  la  Ley  7/2002  de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, que establece que los municipios 

serán competentes para redactar su propio planeamiento general.

1.2. EQUIPO REDACTOR

La redacción del Plan General de Ordenación Urbanística se realiza por 

encargo del Ayuntamiento de La Rambla al Arquitecto D. Rafael Soria 

Naveso, miembro del equipo redactor compuesto además por:

– María de los Ángeles López Rodríguez, Arquitecto.

– Cristina López Arregui, Arquitecto.

– Manuel Mantilla de los Ríos Aguilera, Arquitecto.

– Antonio Jesús Fernández López, Arquitecto.

– José Moreno Moreno, Arquitecto.

– Miguel Ángel Calero Fernández, Ingeniero Agrónomo.

Con la colaboración de:

– María Yllescas Ortiz. Licenciada en Geografía e Historia.

– Bartolomé Muñoz Pozo. Biólogo. (EMASIG).

1.3. ENCUADRE TERRITORIAL

La Rambla es una ciudad de la Campiña Baja situada al Suroeste de la 

provincia  de  Córdoba.   Limita  al  Norte,  con  Córdoba;  al  Sur,  con 

Montalbán de Córdoba, Santaella y Montilla; al Oeste, con La Victoria, 

San Sebastián de los Ballesteros y Santaella; y al Este, con Fernán Núñez y 

Montemayor.

La superficie del término municipal alcanza los 134,4 km2, incluyendo dos 

jurisdicciones insertas entre los términos municipales de Guadalcázar, La 

Carlota y Córdoba. Dista 41 kilómetros de la capital y tiene una altitud 

de 345 metros sobre el nivel del mar.
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2. OBJETIVO  DEL  PLAN  GENERAL  DE 

ORDENACION URBANISTICA

2.1. OBJETIVO GENERAL

Dotar  al  municipio  de  un  instrumento  de  planeamiento  válido  y 

adecuado a la problemática  local,  que permita  regular  la actividad 

urbanística  en  el  marco  de  una  ordenación  pormenorizada  del 

municipio. 

Los criterios particulares de ordenación urbanística son los siguientes:

2.2. EN EL TERRITORIO

Regular las distintas formas de utilización del territorio de modo que se 

consolide una estructura territorial  equilibrada impidiendo la formación 

de  núcleos  de  población  no  deseados  y  potenciando  los  valores 

agrícolas,  naturales  y  paisajísticos  existentes  de  acuerdo  con  la 

legislación sectorial aplicable en materia de aguas, espacios naturales, 

montes, medio ambiente, patrimonio, etc.

Desarrollar las determinaciones y criterios de ordenación contenidos en 

el  Plan  de  Ordenación  del  Territorio  de  Andalucía  para  el  municipio 

estableciendo la adecuada integración de las propuestas en el modelo 

Territorial de Andalucía.

Vincular  los  usos  del  suelo a la utilización  racional  y  sostenible  de los 

recursos naturales.

Definir los elementos fundamentales de la estructura general y orgánica 

del territorio.

Fijar  los  programas  de  desarrollo  a  corto  y  medio  plazo  de  las 

actuaciones previstas tendentes a garantizar la adecuada dotación de 

los sistemas y elementos generales que estructuran el territorio.

2.3. EN EL MEDIO URBANO

Para los núcleos urbanos, establecer unas condiciones de usos y tipos de 

edificación  coherentes  con  las  formas  tradicionales,  potenciando  los 

valores  tanto  de  uso  como  culturales,  fundamentalmente  del  área 

histórica.  Atender  a  la  conservación,  cualificación,  reequipamiento  y 

remodelación necesarios de las áreas consolidadas.

Lograr una estructura urbana en la que los asentamientos tradicionales, 

nuevos  desarrollos  y  medio  físico  y  paisaje  circundante  se  integren 

armónicamente.

Concretar los nuevos desarrollos a los suelos necesarios en función del 

crecimiento poblacional y de las actividades previsibles, una vez puesto 

en  valor  y  uso  del  patrimonio  edificado  existente,  estableciendo  las 

prioridades y programación de incorporación de los nuevos desarrollos 

que garanticen un crecimiento urbano equilibrado.

Establecer y propiciar las medidas urbanísticas oportunas para asegurar 

la  consecución  de  los  objetivos  fijados  en  el  Plan  General, 

especialmente  en  cuanto  a  la  participación  e  intervención  de  los 

diversos  protagonistas  del  hecho  urbanístico  (administración, 

ciudadanos y demás agentes) proponiendo para ello los instrumentos y 

medios que la legislación general urbanística contiene.

En función de la necesidad y pertinencia de contemplar áreas aptas 

para la urbanización que integren el suelo urbanizable, se determinará el 

alcance de esta Revisión del Plan General.

M
EM

O
RI

A
 D

E 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

   
  

O.3

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LA RAMBLA

2. OBJETIVO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA



3.  JUSTIFICACIÓN  DE  LA  CONVENIENCIA  Y 

OPORTUNIDAD DE SU FORMULACIÓN

Con fecha 20 de Febrero de 1.998 se aprobó la Revisión de las Normas 

Subsidiarias  de La Rambla. El  amplio tiempo transcurrido ha permitido 

desarrollar  algunos  de  sus  objetivos,  a  la  vez  que  detectar  claras 

deficiencias  en  algunas  determinaciones,  de  modo  que  se  hace 

necesaria  la  redacción  de  un  nuevo  documento  de  planeamiento 

general. Una serie de factores, tanto socioeconómicos como legislativos 

y urbanísticos, señalan la conveniencia y oportunidad de su formulación. 

Entre los más importantes podemos destacar los siguientes:

− La adecuación del Planeamiento General al ordenamiento Jurídico– 

Urbanístico en vigor:

− Se aprueba la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía.

− Aplicación  sobre  el  Planeamiento  General  Vigente:  obligación 

general  de  adaptación  en  cuatro  años.  Según las  Disposición 

Transitoria Segunda, puede afirmarse que, sobre todos los Planes 

existentes a la entrada en vigor de la LOUA, pesa una obligación 

general de adaptación a la misma. 

− Incorporación  al  Planeamiento  Urbanístico  de las  determinaciones 

establecidas por el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 

(Decreto 206/2006, de 28 de Noviembre de 2006).

− El desarrollo industrial de esta localidad y su localización estratégica 

en las vías de comunicación, hacen necesario una revisión del suelo 

disponible para actividades productivas.

− El  paulatino  desarrollo  de  las  determinaciones  de  las  Normas,  en 

relación  fundamentalmente  con  las  previsiones  de  crecimiento 

(tanto residencial como industrial), así como la ejecución de la gran 

parte  de  las  actuaciones  de  reordenación  urbana,  supone 

establecer nuevos criterios y directrices para los futuros crecimientos 

urbanos,  tanto en su localización, como su interacción y conexión 

con la estructura actual, y revisar, de forma puntual, algunos de los 

parámetros  urbanísticos  y  actuaciones,  a  fin  de  armonizar  la 

estructura urbana actual.

− Desde  el  planeamiento,  instrumentalizar  la  intervención  de  la 

Administración  Pública  y  en  particular  el  Ayuntamiento  en  el 

desarrollo urbanístico en aras de incrementar el patrimonio municipal 

del suelo, intervenir en el mercado inmobiliario y desarrollar la política 

específica de vivienda pública.

− Por  último,  la  necesidad  de  adecuarse  a  diversas  legislaciones 

sectoriales  que  implican  fundamentalmente  nuevos  criterios  y 

aspectos para la definición de la estructura territorial  del municipio 

justificando  la  conveniencia  y  oportunidad  de  la  formulación  del 

Plan General de Ordenación Urbanística de La Rambla.
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4. DESCRIPCION GENERAL DEL MUNICIPIO Y SUS 

ASENTAMIENTOS

El sistema de asentamientos de La Rambla está caracterizado por una 

elevada compacidad del  núcleo principal  y  la aparición  de núcleos 

especializados  poco  relevantes  en  términos  de  población.  De  este 

modo, se pueden distinguir los siguientes asentamientos:

− Núcleo principal.

La Rambla pertenece al tipo de asentamiento propio del lugar donde se 

instala,  esto  es  la Campiña Cordobesa.  Su  justificación  histórica es  la 

tradicional de estos asentamientos, como aglomeración urbana donde 

las actividades originales fundamentales eran las agrarias, cuestión que 

hoy en día se ha modificado sustancialmente.

Los  rasgos  funcionales  de  estos  municipios  campiñeses  han  sido 

estudiados  por  D.  Antonio  López  Ontiveros  y  muestran  características 

comunes a la generalidad de los mismos: centros de contratación de 

jornaleros  diarios,  actividades  artesanales  al  servicio  y  como 

prolongación de las actividades agrícolas, dependencia comercial y de 

servicios  de  los  centros  principales,  -Córdoba  capital 

fundamentalmente-,  para  todos  aquellos  servicios  que  no  son  de 

primera necesidad.

Aunque esta situación ha cambiado en algunos casos radicalmente – 

como  en  La  Rambla-,  la  caracterización  morfológica  del  municipio 

obedece no tanto a su situación actual –representada por los nuevos 

crecimientos-  como,  lógicamente,  a  las  funciones  que  hubo 

desempeñar en el momento histórico de su aparición.

Localizado en un suave cerro a una altitud media de 325mts, La Rambla 

se  incluye  en  el  tipo  morfológico  de  Pueblo-  Fortaleza  aún  cuando 

determinadas  peculiaridades  lo  acercan también  a  otro  de los  tipos 

propios de la campiña, el de Pueblos Camineros, por su situación en el 

sector mioceno de la comarca, en el cruce de comunicaciones Norte-

Sur  (Córdoba-Málaga)  y  Este-Oeste  (Granada-Sevilla),  flanqueando la 

vía  de  Córdoba  a  Málaga,  en  el  pasado  algo  separada  de  ésta  y 

actualmente con la puesta en servicio de la autovía A-386 al pie de esta 

carretera.

− Los Molinos.

En  torno  a  la  carretera  CP  –  220  se  han  venido  produciendo 

asentamientos en forma de parcelaciones no contempladas en el 

planeamiento urbanístico, en los ámbitos conocidos como Senda del 

Valle y Camino de Montemayor.  Mediante Revisión de las Normas 

Subsidiarias de La Rambla, se clasificaron los ámbitos afectados por 

estas parcelaciones en forma de los sectores PP – 3 y PP – 4, con una 

capacidad  de  hasta  350  viviendas,  de  las  cuales  sólo  estaban 

disponibles  200  parcelas,  aunque  necesitaban  desarrollar  el 

planeamiento.  Actualmente  estos  sectores  se  encuentran  en 

proceso de desarrollo y se han integrado finalmente con el núcleo 

principal como prolongación del polígono industrial Los Alfares.

No obstante, el ámbito clasificado durante la citada Revisión de las 

NN.SS se limitó estrictamente al ámbito transformado, de modo que 

no  se  dotó  de  la  oferta  oportuna  en  tiempo  para  paliar  los 

mecanismos  de  demanda que  provocaron  la  aparición  de  estas 

parcelaciones. De este modo, han ido apareciendo en el entorno de 

ambos  Sectores  nuevos  asentamientos  en  suelo  no  urbanizable 

contando hasta 40 viviendas en los últimos cuatro años.

− Cerro del Mono.

En la intersección entre los municipios de Fernán Núñez, Montemayor 

y  La Rambla,  y  a unos  7  km de distancia  de ésta  última,  se  han 

producido  hace  ya  más  de  una  década,  y  en  la  actualidad, 

asentamientos  en  forma  de  parcelaciones.  Este  asentamiento 

aprovecha la capacidad del acuífero de Montemayor – La Rambla 

para el abastecimiento de agua, la permisividad en el uso de fosas 

sépticas  y  vertidos  a  cauce  público,  y  la  dotación  eléctrica 

proporcionada por Sevillana – Endesa a estos asentamientos ilegales.

Actualmente está conformado por más de 150 viviendas entre  los 

tres  términos,  localizándose  fundamentalmente  en  La  Rambla  y 
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Montemayor,  aunque  estando  ocupadas  principalmente  por 

residentes en Fernán Núñez. Ocupan un ámbito aproximado de 40 

Has, en forma de parcelas de 600 a 1200 m2.

Existe una estructura bien definida apoyada en los caminos rurales y 

en los caminos de servicio de los antiguos viñedos.

− Actividades de interés social en carretera de Montemayor.

En la porción de término municipal de La Rambla que se sitúa en las 

inmediaciones de la carretera N – 331 se han implantado diversas 

actividades industriales y comerciales de interés social.

Por el  procedimiento de implantación, estas  actividades no tienen 

una estructura ordenada. Los servicios básicos los obtienen: el agua 

de  la  cercana  captación  de  la  localidad  en  Valdearenales,  el 

saneamiento en forma de fosas sépticas y depuradoras biológico – 

compactas, y el suministro eléctrico de Sevillana – Endesa.
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5. ANTECEDENTES  DE  PLANEAMIENTO  Y  OTRAS 

AFECCIONES URBANISTICAS

5.1. PLANEAMIENTOS DE ÁMBITO SUPRAMUNICIPAL

El marco supramunicipal del planeamiento que incide sustancialmente 

en el municipio de La Rambla lo configuran las siguientes figuras:

– Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía

– Plan  de  Ordenación  del  Territorio  del  Sur  de  la  Provincia  de 

Córdoba

– Plan Especial del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes 

Protegidos

– Normas  Subsidiarias  de  Planeamiento  Municipal  y 

Complementarias  en  Suelo  No  Urbanizable  de  la  Provincia  de 

Córdoba.

5.1.1. PLAN DE ORDENACION DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía es el instrumento 

mediante  el  cual  se  establecen   los  elementos  básicos  de  la 

organización y estructura del territorio de la Comunidad Autónoma, 

siendo el marco de referencia territorial para los demás planes y la 

acción pública en general.

5.1.1.1. MODELO TERRITORIAL DE ANDALUCÍA

El  Modelo Territorial  de  Andalucía que se  contiene  en el  Plan de 

Ordenación  del  Territorio  de  Andalucía  (en  adelante,  POTA) 

identifica cuatro sistemas básicos determinantes para la ordenación 

del territorio regional. Estos referentes territoriales son: el Sistema de 

Ciudades, el Esquema Básico de Articulación Territorial de Andalucía, 

los Dominios Territoriales y las Unidades Territoriales.

Estas  referencias  territoriales  básicas  se  complementan  con  la 

zonificación  establecida  que  opera  a  diferentes  niveles  de 

desagregación  espacial  según  las  necesidades  funcionales  o 

específicas derivada de sus propias características y de las opciones 

políticas contenidas en el propio Modelo Territorial: Dominio Territorial, 

Unidad Territorial y Ámbito.

La Ciudad de La Rambla se inserta de forma primaria en la Unidad 

Territorial  denominada como Campiña y Subbético de Córdoba y 

Jaén, dentro de las Redes de Ciudades Medias Interiores del Valle 

del Guadalquivir.

Las Redes de Ciudades Medias Interiores están caracterizadas por la 

proximidad física del conjunto de ciudades que las componen, su 

continuidad  y  coherencia  espacial  y  la  existencia  de  bases 

económicas  que  constituyen  factores  que  propician  un 

entendimiento en red sobre numerosos aspectos relacionados con el 

desarrollo  territorial  de estas  ciudades  y  sus  ámbitos  de influencia 

supralocales. De hecho, buena parte de estas ciudades medias han 

establecido  ya  importantes  vínculos  de  cooperación  en  materias 

económicas,  de  gestión  de  servicios  o  de  política  territorial  y 

ambiental.

Las Redes de Ciudades medias del Valle del Guadalquivir incluyen 

aquellas en las que existen ya procesos más o menos intensos  de 

relación económica y territorial, en contraste con el menor nivel de 

consolidación interna de las Redes de Ciudades Medias de las Sierras 

y Valles Béticos.

5.1.1.2. ESTRATEGIAS DE DESARROLLO TERRITORIAL

1. Redes de Ciudades Medias

En los territorios organizados por las Redes de Ciudades Medias, el 

POTA prevé la formulación de Planes de Ordenación del Territorio de 

ámbito  subregional  que desarrollen las  medidas para consolidar  y 

desarrollar el Modelo Territorial de Andalucía, definiendo objetivos y 

condiciones específicas para su desarrollo.
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Se recogen también determinaciones en relación a la localización 

de equipamientos y servicios de carácter supramunicipal, de modo 

que,  además de la consideración  de las  dotaciones  de carácter 

local para cada Ciudad Media, se habrá de favorecer la extensión 

de  determinadas  dotaciones  de  servicios  públicos  más 

especializados, adecuada y necesaria para el conjunto de las redes 

de Ciudades Medias.

2. Orientación y control de los procesos de urbanización

Se  plantea  desde  el  POTA  un  modelo  de  ciudad  compacta, 

funcional,  económicamente  diversificada,  evitando  procesos  de 

expansión  indiscriminada  y  de  consumo  innecesario  de  recursos 

naturales  y  de  suelo;  una  ciudad  mediterránea,  permeable  y 

diversificada en su totalidad y en cada una de sus partes, y que evita 

en lo posible la excesiva especialización funcional  y de usos para 

reducir desplazamientos obligados, así como la segregación social 

del  espacio  urbano;  una  ciudad  que  genere  proximidad  y  una 

movilidad  asegurada  por  altos  niveles  de  dotaciones  de 

infraestructuras, equipamientos y servicios de transportes públicos.

Como norma y con criterio general,  serán criterios  básicos para el 

análisis  y  evaluación de la incidencia  y  coherencia  de los  Planes 

Generales de Ordenación Urbanística con este modelo de ciudad 

los siguientes:

La dimensión del crecimiento propuesto, en función de parámetros 

objetivos, y su relación con la tendencia seguida en los últimos diez 

años.  Con  carácter  general  no  se  admitirán  crecimientos  que 

supongan  incrementos  de  suelo  urbanizable  superiores  al  40%  de 

suelo  urbano  existente,  ni  los  crecimientos  que  supongan 

incrementos de población superiores al 30% en ocho años.

El  grado de ejecución en el  desarrollo del  planeamiento anterior, 

dando  prioridad  a  la  culminación  de  dichos  desarrollos  y  a  la 

intervención  sobre  la  ciudad  consolidada  sobre  los  nuevos 

crecimientos.

La  no  alteración  del  modelo  de  asentamiento,  resultando 

excepcionales los desarrollos urbanos desvinculados de los núcleos.

Un desarrollo urbanístico eficiente que permita adecuar el ritmo de 

crecimiento  a  la  efectiva  implantación  de  dotaciones  y 

equipamientos básicos, los sistemas generales de espacios libres y el 

transporte público.

La disponibilidad y suficiencia de los recursos hídricos y energéticos 

adecuados a las previsiones del desarrollo urbanístico establecido.

El  control  de los procesos  de parcelación urbanística en suelo no 

urbanizable se trata de forma especial  en el  POTA, de modo que 

establece  la  necesidad  de  desarrollar  las  siguientes  medidas: 

recomendaciones preventivas para evitar procesos de parcelación 

urbanística; recomendaciones dirigidas a la reconversión urbanística 

de las parcelaciones para su adecuación a la legislación vigente; y 

medidas para evitar la consolidación de los asentamientos ilegales.

En aras de la valorización de los recursos patrimoniales de la ciudad, 

se deberá favorecer desde el planeamiento urbanístico, el desarrollo 

de una política activa de protección y conservación  de la ciudad.

Se incorporan también medidas y criterios para la sostenibilidad del 

sistema  urbano,  de  modo  que  se  deberán  incluir  criterios  o 

estrategias de actuación tanto a nivel de diseño del modelo urbano 

como de gestión del sistema respecto al planeamiento.

5.1.1.3.  ZONIFICACIÓN

La  Rambla  se  integra  dentro  del  Dominio  Territorial  denominado 

Campiña,  diferenciándose  tres  grandes  ámbitos  territoriales,  en  el 

que se encuentra la baja campiña,  donde se incluye La Rambla. 

Este  ámbito  está  definido  por  el  predominio  casi  exclusivo  del 

modelo agrícola de alternancia de trigo y cultivos industriales, por lo 

general sobre grandes propiedades, y en la que alcanzan su mayor 

nivel los problemas socioeconómicos, ambientales y paisajísticos del 

Dominio Territorial.
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En relación con este Dominio Territorial  se abordan temas como el 

Desarrollo Rural del Valle del Guadalquivir, la Mejora de la eficiencia 

ecológica  del  espacio  agrario  del  Valle  del  Guadalquivir,  la 

Recuperación  paisajística  del  Valle  del  Guadalquivir,  el  Programa 

Coordinado  de  Recuperación  integral  del  río  Guadalquivir,  y  las 

Redes de Ciudades Patrimoniales. Estos aspectos deberán ser tenidos 

en cuenta en el planeamiento urbanístico.

5.1.2. PLAN  ESPECIAL  DEL  MEDIO  FISICO  Y  CATALOGO  DE 

ESPACIOS  Y  BIENES  PROTEGIDOS  DE  LA  PROVINCIA  DE 

CORDOBA

No se han establecido figuras de protección en el término de La Rambla 

dentro del PEPMF.

5.1.3. NORMAS SUBSIDIRIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL Y 

COMPLEMENTARIAS  EN  SUELO  NO  URBANIZABLE  DE  LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

El  ámbito  de  aplicación  de  este  documento  queda  definido  en  su 

artículo 2, donde se prescribe que  en  municipios provistos de Normas 

Subsidiarias  Municipales,  como es el  caso de La Rambla,  las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento Municipal y  Complementarias en Suelo No 

Urbanizable  de  la  provincia  de  Córdoba  serán  de  aplicación  con 

carácter complementario en el Suelo No Urbanizable.

5.2. NORMAS  SUBSIDIARIAS  DE  PLANEAMIENTO 

MUNICIPAL DE LA RAMBLA

5.2.1. ORDENANZAS EN SUELO URBANO

En el suelo urbano, se establecen unas normas generales de edificación 

que se resumen a continuación.

-  Unidad  mínima  de  intervención  edificatoria:  la  parcela  catastral. 

Ninguna parcela catastral se considera no edificable por razones de su 

forma y dimensiones.

- Alineaciones: Fijadas en los planos de Ordenación.

- Usos permitidos: Definidos en cada Ordenanza de zona.

- Tipos edificatorios:

- Edificación entre medianeras

- Edificación con jardín delantero

- Edificación pareada

- Edificación aislada

- Altura de la edificación: La altura reguladora de la edificación se fija 

dentro del márgen que conceden las siguientes condiciones:

- la altura máxima desde la rasante de la calle a la cota superior 

del forjado que cubra la planta baja está comprendida entre 3,00 y 4,00 

metros.

- la altura de planta baja y altas, medida de suelo a suelo, será 

como mínimo 2,90 m. y máximo de 4,00 metros.

-  En parcelas en esquina en las que solo una de las fachadas 

tenga  fijada  “Alineación  Preferente  Zona  comercial  del  Casco 

tradicional”, la tercera planta, en su caso, podrá volverse dentro de la 

parcela  actual  hasta  un  máximo de 16  metros.  El  paramento  lateral 

resultante  deberá  ser  tratado  como  fachada  en  una  profundidad 

mínima de 6 m.

- En caso de edificaciones con fachada a calles opuestas en las 

que  en  solo  una  de  ellas  se  marque  “Alineación  Preferente  Zona 

comercial  del  Casco tradicional”,  la edificación con fachada a esta 

calle de mayor altura deberá retranquearse de la fachada opuesta un 

mínimo de 3 m. y tratar como fachada el paramento resultante.
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- Sótanos y semisótanos: Se autoriza una planta de sótano o semisótano 

cuya cota de solería sea menor de 3 m. respecto de la rasante de la 

calle.

-  Construcciones  por  encima  de  la  altura  máxima  reguladora  se 

autoriza:

- Ático retranqueado un mínimo de 3 m. de la línea de fachada, 

y  que  no  exceda  del  20  %  de  la  superficie  total  de  la  cubierta.  

Comprenderá  los  espacios  destinados  a  maquinaria  de  ascensores, 

castillete de escalera, trastero, así como servicios generales del edificio.

-  Otras  construcciones:  Por  encima  de  la  planta  de  ático 

retranqueado  no  se  permite  ningún  cuerpo  adicional  o  instalación, 

debiendo situarse todas las edificaciones auxiliares  en esta planta. Se 

permite la construcción de un desván en las parcelas marcadas en el 

plano nº 7 de las NNUU, con las condiciones establecidas en el art. 118.

- Condiciones generales de Uso.

-USO VIVIENDA.

Tipologías:  Vivienda  unifamiliar,  Vivienda  bifamiliar,  

Vivienda plurifamiliar

Condiciones mínimas de habitabilidad:

-No se permiten viviendas interiores, entendiendo por tales 

aquellas que no tengan al menos dos habitaciones (o una sola 

con superficie superior o igual a 16 m² y frente mínimo de 4 m.), 

excluidos los baños, con huecos abiertos a espacio público o a 

patio interior de superficie igual o superior a 70 m², y cuyo lado 

sea como mínimo de 7 m.

- No se permiten viviendas en semisótano, es decir, cuyo 

pavimento se sitúe a nivel inferior de la calle o espacio libre a que 

recaiga su fachada.

-  La  Iluminación  y  ventilación  se  garantiza  mediante 

huecos  de  superficie  no  menor  que  1/10  de  la  superficie  en 

planta de la estancia.

-  Las  escaleras  de  acceso  a  viviendas  en  edificios  de 

hasta tres plantas podrán iluminarse y ventilarse de forma cenital 

siempre que se proyecten con un lucernario de superficie mínima 

1/3 de la superficie de la caja de escalera, y entre sus zancas 

exista un hueco en el que pueda inscribirse un círculo de 0,30 m 

de diámetro por el número de plantas del edificio. Su anchura no 

podrá ser nunca inferior a 0,80 m.

- USO INDUSTRIAL.

-Primera Categoría. Actividades ligadas al sector agrario o 

ganadero, situadas en suelos expresamente calificados para este 

fin.

-Segunda  Categoría.  Actividades  que  no  originan 

molestias al exterior de local donde estén ubicadas, tales como 

garajes, pequeños talleres de reparación, pequeñas industrias y 

almacenes, que estén dentro de los niveles de molestia de esta 

categoría, etc.

-Tercera  Categoría.  Actividades  que  sin  ser  insalubres, 

nocivas  ni  peligrosas,  por  su  tamaño,  condiciones  de 

accesibilidad y servicios,  puedan situarse en áreas  urbanas de 

uso residencial. Se sitúan en edificios dedicados exclusivamente a 

este uso.

-Cuarta Categoría. Actividades incompatibles con el uso 

residencial no incluidas en las categorías anteriores (gran industria 

en general).  Se sitúan en suelos expresamente calificados para 

este fin.

-  Uso  Terciario:  comercial,  de  relación,  residencial  público  y 

administrativo.

- Uso Comercial: Espacios y locales destinados a la compraventa 

o permuta de mercancías al  por menor. Se sitúan en planta baja y/o 

sótano cuando formen parte de un edificio con otro uso.

- Uso de Relación: Espacios y locales destinados al desarrollo de 

la vida social de la población, tales como cafés, bares, restaurantes…y 
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otros  usos  de  similares  características.  Se  sitúan  en  planta  baja  y/o 

sótano cuando formen parte de un edificio con otro uso.

-  Uso  Residencial  público:  Espacios  y  locales  destinados  al 

alojamiento  temporal  de  personas,  con  servicios  y  gestión  comunes, 

tales como hoteles, pensiones, residencias, etc.

-  Uso  Administrativo:  Espacios  y  locales  destinados  a  cualquier 

tipo  de  actividad,  pública  o  privada,  de  carácter  administrativo, 

burocrático  o  financiero,  o  que  sirva  de  alojamiento  a  despachos 

profesionales.  Se  sitúan  en  planta  baja  cuando  forman  parte  de  un 

edificio con otro uso, salvo que se trate de oficinas profesionales anexas 

a las viviendas o compatibles con ellas.

- USO EQUIPAMIENTOS:

Equipamiento  educativo:  Espacios  y  locales  destinados  a 

actividades  de  formación  en  cualquiera  de  sus  niveles,  tales  como 

centros  escolares,  guarderías,  academias,  etc.  En  los  edificios  donde 

exista  uso  residencial  o  residencial  público,  sólo  podrá  ubicarse  en 

planta baja o inferior, no pudiendo utilizar los accesos de aquellos salvo 

en casos de emergencia.

-  Equipamiento  deportivo:  Espacios  y  locales  destinados  a  la 

práctica y enseñanza de ejercicios de cultura física y deporte, o similar. 

En  los  edificios  donde  exista  uso  residencial,  sólo  podrá  ubicarse  en 

planta baja o inferior, no pudiendo utilizar los accesos de aquellos salvo 

en casos de emergencia.

-  Equipamiento  de  Interés  público  y  social:  Cultural,  Religioso, 

Sanitario, Cementerio.

-  USO  AREAS  LIBRES:  Espacios  no  edificados  de  uso  público  o 

comunitario, destinados al ocio y esparcimiento de la población.

- USO VIARIO:  Espacios destinados a la comunicación y transporte de 

personas y mercancías

- USO INFRAESTRUCTURAS: Terrenos destinados a instalaciones de centros 

o redes de los servicios de abastecimiento de agua, energía eléctrica, 

gas, teléfono, saneamiento y vertido de basura.

-  Cambios  de  uso:  Se  prohíbe  el  cambio  de  uso  en  parcelas  de 

Equipamiento,  sean  de  dominio  público  o  privado,  salvo  que  dicho 

cambio suponga el mantenimiento de su carácter de equipamiento.

Las  parcelas  catastrales  números  72410-001,  72410-002  y  72410-003, 

situadas  entre  la  calle  Carrera  Baja  y  la  Ronda  de  Montalbán  y 

calificadas como “Zona Industrial”, podrán cambiar el uso industrial por 

el residencial. Dicho cambio de uso está sometido a licencia municipal 

bajo una Modificación de Normas, un Plan Especial de Reforma Interior 

ordenado con Unidades de Ejecución en las que se establecerán las 

reservas de suelo para equipamiento y dotaciones adecuadas y en las 

que se fija una densidad máxima de viviendas de 50 viv/ha, una altura 

de plantas  acorde con el  entorno y una edificabilidad máxima de 1 

m²/m².

- Salientes y vuelos: Las jambas de portadas y huecos pueden salir de la 

alineación un  determinado valor en función del ancho del acerado: en 

calles de acera inferior a un metro, saliente inferior a 10 cm. En calles de 

acera superior a un metro,  saliente inferior a 20 cm.

Las rejas voladas y molduras se sitúan mínimo a una altura superior a 2,50 

metros de la rasante oficial.

Los  vuelos  que  se  autorizan  son  exclusivamente  cornisas,  balcones, 

marquesinas, viseras, miradores y toldos y deben cumplir:

- ubicarse en calles de anchura superior a 3 m.

- estar a una altura superior a 3 m. de la rasante, regulándose su 

anchura en las ordenanzas de cada zona.

-  La  longitud  acumulada  de  balcones  y  miradores  en  cada 

planta será inferior a la longitud de la fachada

Se prohíben expresamente los cuerpos volados cerrados con fábrica, y 

se autorizan miradores tradicionales acristalados en su totalidad.

- Reserva de plazas de aparcamiento: Para uso residencial reserva de 

una plaza por vivienda, para los usos restantes reserva de una plaza de 

aparcamiento por cada 100 m².

Quedan excluidos de la reserva de plazas los casos:
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a)  Solar  con  fachada  exclusiva  a  calles  peatonales,  o  de 

anchura  inferior a 3,50 m.

b) Solar de superficie inferior a 350 m².

c) Edificios en los que, por aplicación de la regla general, resulte 

un número inferior a 4 plazas de aparcamiento.

-  Edificios  o  instalaciones  disconformes  con  las  Normas:  Quedan 

calificados como “Fuera de Ordenación”. En los edificios que resulten 

disconformes con las Ordenanzas pueden realizarse obras de reforma, 

consolidación y mantenimiento.

-  División  en  zonas  de  normativa  homogénea:  Zona  de  Casco 

Tradicional, Zona Comercial  de Casco Tradicional, Zona de Actuación 

unitaria y Zona Industrial.

ZONA DE “CASCO TRADICIONAL”.

- Tipología autorizada. Edificación entre medianeras.

- Usos autorizados.

DOMINANTE: Residencial en todas sus categorías.

Residencial público.

Educativo.

Cultural.

Sanitario.

Religioso.

COMPATIBLES: Industrial de 2ª categoría.

Comercial.

Administrativo.

De relación.

PROHIBIDOS: Todos los demás.

- Parcela mínima:  Superficie 90 m² y longitud de fachada 6 metros.

- Agregación de parcelas.

Las Normas Urbanísticas consideran esencial la permanencia de 

la división catastral, por lo que limitan la agregación de parcelas a la 

condición de que la parcela resultante no supere la superficie de 320 m².

- Ocupación máxima: No se limita.

- Altura de la edificación: Dos plantas sobre rasante y una planta 

planta de sótano o semisótano,  siempre que el suelo de la planta que lo 

cubre no supere en 1,20 m. la rasante de la calle, en cualquier punto de 

ésta. Puede autorizarse una planta más siempre que:

- no exista aumento de la edificabilidad máxima permitida.

- que las dos edificaciones colindantes rebasen la altura de dos 

plantas.

- que al menos una de ellas rebase en dos o más plantas la altura 

permitida.

Igualmente  se  autoriza  una  planta  de desván en  las  parcelas 

marcadas  con  “Alineación  Subzona  Desván  de  Casco  tradicional”  y 

para  el  caso  de  vivienda  unifamiliar  en  parcela  catastral  propia  se 

autoriza  una  planta  más  de  las  permitidas  (con  el  correspondiente 

aumento  de  la  edificabilidad  máxima)  siempre  que  se  destine  a 

“desván”  que contenga dependencias auxiliares de la vivienda y que 

cumpla además las siguientes condiciones:

- la fachada se tratará como una planta auxiliar.

- se sitúa bajo cubierta inclinada inclinada máximo 30 º y con un 

frente de fachada inferior a 1,20 metros, medido desde cara superior del 

último forjado a cara inferior del arranque de cubierta.

- por  encima  del  desván  no  se  autoriza  ningún  elemento  o 

instalación.

- no  se  autoriza  desván  cuando  se  haya  optado  por  la 

construcción de tres plantas.

- Alineaciones, rasantes y vuelos.
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No se autorizan espacios libres o patios abiertos a fachada, ni se 

permiten cuerpos volados cerrados.

El vuelo máximo en balcones, miradores, marquesinas y viseras, 

depende del ancho de calle:

- 0,35 m. en calles de menos de 7 m. de ancho

- 5 % del  ancho de la calle con un máximo de 0,70 m. en las 

restantes.

Y deben separarse al menos 1 m. de las medianeras.

- Otras condiciones.

- El  número  de  viviendas  interiores  será  inferior  o  igual  al  de 

viviendas recayentes  a vía pública.

- Se prohiben las vallas publicitarias sobre edificios terminados.

- Acabados:   Color  fundamental  de  fachada  el  blanco.  Se 

prohiben materiales de tipo vitrificado y la piedra artificial.

- Se prohíben en fachada todos los  elementos de instalaciones 

que, por razones técnicas, no tengan que ubicarse necesariamente en 

la misma, tales como contadores de agua y electricidad.

- Las  cubiertas  son  preferentemente  con  faldón  de  teja  árabe 

paralela  a  fachada,  admitiéndose  igualmente  las  azoteas  planas 

apretiladas, o soluciones mixtas, con faldón de tejas de al menos 3 m.

Se  prohíbe  el  uso  de  teja  árabe  para  componer  el  apretilado  de 

cubierta con el vuelo de la cornisa.

Se prohíben las cubiertas ligeras metálicas.

ZONA COMERCIAL DE CASCO TRADICIONAL.

- Tipología autorizada: Edificación entre medianeras.

- Usos autorizados.

DOMINANTE: Residencial en todas sus categorías.

Comercial.

Administrativo.

De relación.

Residencial público.

Educativo.

Deportivo.

Cultural.

Sanitario.

Religioso.

COMPATIBLES: Industrial de 2ª categoría.

PROHIBIDOS: Todos los demás.

- Parcela  mínima:   Superficie  90  m²  y  lLongitud  de  fachada  6 

metros.

- Agregación  de  parcelas.  Las  Normas  Urbanísticas  consideran 

esencial  la permanencia de la división catastral,  por  lo que limitan la 

agregación de parcelas a la condición de que la parcela resultante no 

supere la superficie de 320 m².

- Aprovechamiento urbanístico: Resultado de la aplicación de los 

parámetros de altura, ocupación y profundidad edificable, parámetros 

que dependen del uso asignado a la planta baja.

- Caso de planta baja destinada a usos terciarios: altura 3 

plantas,  ocupación  máxima del  100 % en planta baja y  profundidad 

edificable en plantas altas de 16 m.

- Caso de planta baja no destinada a usos terciarios le es 

de aplicación la ordenanza de Casco Tradicional.

Se autoriza además una planta de sótano con la limitación de 

que el  suelo de la planta baja que lo cubre no supere 1,20 metros la 

cota de rasante oficial, medido en cualquier punto de ésta.
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Por encima de la altura señalada solo se permiten construcciones 

estrictamente  necesarias  para  el  acceso  a  la  azotea  en  su  caso 

debiendo situarse al menos a tres metros de la fachada.  

- Alineaciones, rasantes y vuelos.

No se autorizan espacios libres o patios abiertos a fachada, ni se 

permiten cuerpos volados cerrados.

El vuelo máximo en balcones, miradores, marquesinas y viseras, se 

relaciona al ancho de calle:

- 0,35 m. en calles de menos de 7 m. de ancho

- 5 % del  ancho de la calle con un máximo de 0,70 m. en las 

restantes.

Y deben separarse al menos 1 m. de las medianeras.

ZONA DE ACTUACIÓN UNITARIA:  ZAU 1, ZAU 2 Y ZAU 3.

Sobre estas zonas sólo se autorizan obras de reforma y consolidación.

En ZAU 1 pueden autorizarse obras de ampliación, reforma o renovación 

de la edificación existente, con las siguientes limitaciones:

no se permiten agregaciones o segregaciones, la tipología es vivienda 

unifamiliar entre medianeras, no se limita la ocupación, la altura máxima 

es  dos  plantas,  y  la ocupación  en planta y el  sistema y volumen de 

cubiertas  de  la  edificación  original  debe  respetarse,  debiendo 

distinguirse claramente del resto de las edificaciones.

En  ZAU  2  y  ZAU  3  pueden  autorizarse  obras  de  nueva  planta  por 

renovación  parcial  de  la  edificación,  debiendo  mantenerse  la 

ocupación,  altura y  densidad del  edificio preexistente.  La renovación 

total  de la edificación precisa la aprobación de un Plan Especial que 

desarrolle la intervención originaria, redefina la ordenación de la zona 

siempre con un aprovechamiento residencial inferior o igual al actual y 

una edificabilidad máxima de 0,1 m²t/m²s para otros usos. Todo ello con 

altura máxima de 2 plantas.

ZONA “INDUSTRIAL”.

- Parcela  mínima:  Superficie  160  m²  y  Longitud  de  fachada  8 

metros.

- Tipología autorizada:  Edificación entre medianeras o con jardín 

delantero, según zonas.

- Aprovechamiento edificatorio: Edificabilidad máxima: 1 m²t/m²s 

sobre parcela neta, Ocupación máxima:  80 %.

- El aprovechamiento resultante se puede distribuir justificando la 

altura y el número de plantas en función de la actividad concreta que 

se vaya a implantar.

- Usos permitidos.

Exclusivo: Industrial  en 4ª  categoría,  de relación, deportivo, 

cultural, religioso y sanitario.

Dominante: Industrial en 1ª, 2ª y 3ª categoría.

Compatibles: Administrativo, residencial en 1ª categoría

Prohibidos: Todos los demás

- Alineaciones,  salientes,  vuelos:  En  el  caso  de  edificación  con 

jardín delantero el cerramiento de la parcela será ligero y transparente 

hasta 2,10 m y valla opaca hasta 1 m. de altura.

ZONAS INCLUIDAS EN “UNIDADES DE EJECUCIÓN”.

Para el desarrollo de las Normas Subsidiarias se establecen las siguientes 

figuras e instrumentos de planeamiento:

P. de obra ordinaria: UE-4: Arco de la Villa

P. de urbanización: UE-1: c/ Santaella

UE-2: El Calvario
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UE-3: Jardines de Andalucía

Estudio de Detalle: UE-5: c/ Guevara

UE-6: Los Alfares

UE-7: Carrera Baja-Circunvalación

ORDENANZAS DE SUELO APTO PARA URBANIZAR.

Plan Parcial: SECTOR 1: Residencial “Cuatro Carreteras”

SECTOR 2: Residencial “La Redonda”

SECTOR 3: Residencial “Senda del Valle”

SECTOR 4: Residencial “Camino de Montemayor”

SECTOR 5: Industrial “Camino Milagroso”

SECTOR 6: Industrial “La Minilla”

SECTOR 7: Industrial “Arbol de las Púas”

SECTOR 8: Industrial “La Aduana”

Además de los instrumentos anteriormente señalados, el desarrollo de las 

Normas Subsidiarias  requiere en determinadas zonas que se complete 

con las siguientes actuaciones:

ACTUACIONES SOBRE EL SISTEMA VIARIO:

Diversas  actuaciones  puntuales  de  ensanche  del  viario  actual,  y 

Cambios de alineación.

5.2.2. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO EDIFICADO

Se establecen cuatro niveles de protección:

– Integral

– Estructural

– Ambiental

– y Conjuntos de interés.

Y se establecen tres tipos de obras:

– Obras de mejora: consolidación, restauración y adaptación.

– Obras de reforma: redistribución y ampliación.

– Obras de sustitución:  reedificación,  reimplantación tipológica y 

total.

En  cada  nivel  de  protección  o  categoría  se  permiten  determinadas 

obras:

– En la Categoría A. Protección INTEGRAL se permiten obras de mejora 

y en su caso sustitución (sólo reedificación).

– En  la  categoría  B.  Protección  ESTRUCTURAL  se  permiten  obras  de 

mejora,  reforma  (redistribución  y  ampliación)  y  sustitución  (sólo 

reedificación previa declaración de ruina).

– En  la  categoría  C.  Protección  AMBIENTAL  se  permiten  obras  de 

mejora,  reforma  (redistribución  y  ampliación)  y  sustitución 

(reedificación  y  reimplantación  tipológica,  ambas  previa 

declaración de ruina).

– En  los  Conjuntos  urbanos  de  interés  se  permiten  todas  las  obras 

encaminadas  al  mantenimiento  o  puesta  en  valor  de  sus 

características.
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5.2.3. UNIDADES DE EJECUCION

En  el  documento  de  las  NN.SS  se  determinaban  ocho  unidades  de 

ejecución en suelo urbano, como se recogen en la Tabla 1: Relación de 

Unidades de Ejecución de las NN.SS de La Rambla

En el transcurso del desarrollo urbanístico se han ido desarrollando parte 

de dichas unidades, del mismo modo que se han presentado diversas 

modificaciones  puntuales  a  las  NN.SS.,  a  través  de las  cuales  se  han 

realizado actuaciones aisladas, se han delimitado nuevas unidades de 

ejecución o se han introducido modificaciones puntuales a las unidades 

existentes, quedando un total de nueve unidades de actuación, como 

se  recogen  en  la  Tabla  2:  Relación  de  Unidades  de  Ejecución  del 

planeamiento vigente.

Las  actuaciones  aisladas  propuestas   a  través  de  modificaciones 

puntuales  de  las  normas  o  estudios  de  detalle  se  relacionan  a 

continuación:

– cambio de equipamiento docente y de espacios libres y previsión de 

suelo para cuartel de la  guardia civil.

– alineación de la calle barrios.

– nueva alineación y apertura de viario entre las calles nueva y pedro 

Ruíz.

– eliminación protección ambiental edificio calle Mesones 3 y 5.
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UNIDAD DENOMINACION SUPERFICIE ZONIFICACION INSTRUMENTO
DESARROLLO USO M2 EDIFICABLES A.LIBRES DOTAC. VIARIO

UE-1 C/ SANTAELLA 2.635 Z. CASCO 
TRADICIONAL PU RES. 1.950 - - 680

UE-2 EL CALVARIO 6.690 Z. INDUSTRIAL PU IND. 5.640 - - 1.050

UE-3 JARDINES DE 
ANDALUCIA 1.950 Z.CASCO 

TRADICIONAL Y A.L. PU RES. 1.625 25 - 300

UE-4 ARCOS DE LA 
VILLA 920 A.LIBRES Y 

EQUIPAMIENTO P. DE OBRA A.L./DOT. - 650 270 -

UE-5 C/ GUEVARA 1.380 Z. CASCO 
TRADICIONAL ED-PU RES 1.080 - - 300

UE-6 LOS ALFARES 2.640 Z.INDUSTRIAL Y A.L. ED-PU IND. 1.320 720 - 600

UE-7 CARRERA BAJA 4.880 Z.INDUSTRIAL Y A.L. ED-PU IND. 3.000 1.260 - 620

UE-8 LOS TRINITARIOS - Según PERI y Z.C.C.T. PERI-PU RES. - - - -

UE-9 PLAZA P.CASTILLA 763,13 ENTREMED. - RES/DOT 541,88 221,25 - -

UE-10 C/PEDRO RUIZ 797,00 Z.CASCO 
TRADICIONAL PU RES. 589,98 - 207,02 -

TOTAL 38.756,56 - - - 23.513,45 5.132,21 2.181,02 7.929,88

Tabla 2: Relación de Unidades de Ejecución del planeamiento vigente

UNIDAD DENOMINACION SUPERFICIE ZONIFICACION INSTRUMENTO
DESARROLLO USO M2 EDIFICABLES A.LIBRES DOTAC. VIARIO

UE-1 C/ SANTAELLA 2.635 Z. CASCO 
TRADICIONAL PU RES. 1.950 - - 680

UE-2 EL CALVARIO 6.690 Z. INDUSTRIAL PU IND. 5.640 - - 1.050

UE-3 JARDINES DE 
ANDALUCIA 1.950 Z.CASCO 

TRADICIONAL Y A.L. PU RES. 1.625 25 - 300

UE-4 ARCOS DE LA 
VILLA 920 A.LIBRES Y 

EQUIPAMIENTO P. DE OBRA A.L./DOT. - 650 270 -

UE-5 C/ GUEVARA 1.380 Z. CASCO 
TRADICIONAL ED-PU RES 1.080 - - 300

UE-6 LOS ALFARES 2.640 Z.INDUSTRIAL Y A.L. ED-PU IND. 1.320 720 - 600

UE-7 CARRERA BAJA 4.880 Z.INDUSTRIAL Y A.L. ED-PU IND. 3.000 1.260 - 620

UE-8 LOS TRINITARIOS - Según PERI y Z.C.C.T. PERI-PU RES. - - - -

Tabla 1: Relación de Unidades de Ejecución de las NN.SS de La Rambla



5.2.4. SUELO URBANIZABLE

Comprende Las actuaciones previstas en terrenos incluidos en el suelo 

apto para urbanizar, cuyo desarrollo se prevé mediante la redacción del 

correspondiente Plan Parcial, según se recogen en las tablas 3  y 4.

5.3. MODIFICACIONES PUNTUALES DE LAS NNSS.

Las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento  del Municipio de La 

Rambla de Córdoba fueron Aprobadas Definitivamente por la Comisión 

Provincial  de Urbanismo de CÓRDOBA en sesión de 20 de Febrero de 

1.998.

El documento de las normas recoge la ordenación urbanística y territorial 

del  municipio,  cuyo  periodo  de  vigencia  previsto  en  las  Normas  es 

indefinido  según  se  establece  en  la  legislación  urbanística, 

determinándose la revisión de las Normas cuando se produjera algunos 

de los supuestos que se recogen en los art. 154.3 y 156 del Reglamento 

de Planeamiento Urbanístico.

A lo largo del periodo de aplicación de las normas,  han sido objeto de 

diferentes modificaciones, considerándose como parte fundamental de 

la ordenación vigente, pudiendo destacarse las que se relacionan en el 

cuadro anejo, fijando la fecha de aprobación cada una de ellas:

Pasaremos a describir brevemente el objeto de cada modificación:

1. Modificación  puntual  para  cambio  de  calificación  de 

espacios  libres  para  ampliación  de   equipamiento  docente  y 

establecimiento de Cuartel de la Guardia Civil.

Esta modificación se concreta en el cambio de la calificación de Zona 

Verde a Equipamiento Escolar y a Equipamientos Varios (Cuartel de la 

Guardia Civil),  reduciéndose en total  los espacios libres en 3.538 m2 , 

manteniéndose  el  estándar  de  5  m2/hab.  y  consiguiéndose  un 

incremento importante de las dotaciones de Equipamiento.

2. Modificación  putual  para  la  apertura  de  un  nuevo  viario 

peatonal entre Plaza Pepe Castilla y C/ Pedro Ruíz (UE-9 y UE-10).

La presente modificación puntual tiene por objeto en las parcelas nº 5 

de  la   Plaza  Pepe  Castilla  y  en  el  nº  9  de  la  Calle  Pedro  Ruíz,  que 

conforman un vacío en la trama urbana, prolongar los viarios existentes y 

actualmente sin salida que inciden sobre la manzana y establecer una 

conexión  transversal  entre  ambos,  creando  un  nuevo  espacio  libre 
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SECTOR DENOMINACION SUPERFICIE USO EDIF.
BRUTA

Nº MAX.
VIVIENDAS

CESIONES SISTEMAS LOCALES
(M2 SUELO)

A.LIBRES DOCENTE DEPORT. COMERCIAL Y 
SOCIAL VIARIO

PP1 CUATRO CARRETERAS 28.378 Res. 
VPO 0,75 156 3.065 1.570 - 573 10.239

PP2 LA REDONDA 105.100 RES/DO
T 0,60 250 - - - - -

PP3 SENDA DEL VALLE 280.000 RES/DO
T 0,15 196 - - - - -

PP4 CAMINO DE 
MONTEMAYOR 242.000 RES/DO

T 0,15 170 - - - - -

SI-5 C. MILAGROSO 42.000 IND/D
OT 0,65 - - - - - -

PPI-6 LA MINILLA 65.000 IND/D
OT 0,65 - - - - - -

PPI-7 ARBOL DE LAS PÚAS 54.427 IND/D
OT 0,63 - 5.638 - 1.089 1.088 11.104

PPI-8 LA ADUANA 42.263 IND/D
OT - - 4.230 - 854 3.507 5.846

Tabla 3: Relación de Sectores recogidas en las NN.SS de La Rambla a su aprobación

SECTOR DENOMINACION SUPERFICIE USO EDIF.
BRUTA

Nº MAX.
VIVIENDAS

CESIONES SISTEMAS LOCALES
(M2 SUELO)

A.LIBRES DOCENTE DEPORT. COMERCIAL Y 
SOCIAL VIARIO

PP-2A
LA REDONDA 62.492,86 RES/DOT 0,60 250 6.858,63 3.776,36 - 797,25 20.490,45

PP-2B
LA REDONDA 62.638,96 RES/DOT 0,60 250 7.417,63 3776,36 - 797,25 19.047,15

PP- ERA DEL 
MIRADOR 89.609 RES/VPO 0,63 358 - - - - -

PP – 
MATALLANA 1 77.037 RES/IND 0,6175 192 - - - - -

PP – 
MATALLANA 2 105.259 RES/DOT 0,63 421 - - - - -

PPI-9 EL 
CIRUELAR 60.069 IND/RES 0.65 - 6.007 - 1.201,40 1.201,40 15.945,11

PP – 
AMPLIACION 
DE LOS 
ALFARES

44.317 IND/RES7DOT 0.54 19 4.560 1.168 1.301 915 8.155

Tabla 4: Relación de Sectores incorporados mediante Modificaciones Puntuales



peatonal a través de dichas parcelas.  El objetivo de esta modificación 

es también la redefinición de las parcelas afectadas y el nuevo espacio 

libre, así como la delimitación para su gestión de dos nuevas Unidades 

de Ejecución UE-9 y UE-10.

El  uso es residencial,  y la calificación: Zona de Casco Tradicional  y el  

aprovechamiento según ordenanzas. Los espacios libres serán de cesión 

gratuita.

Las  unidades  delimitadas  se  desarrollarán  mediante  Proyecto  de 

Urbanización y mediante el sistema de Actuación de Compensación.

3. Modificación  puntual  de  la  UE-4  y  Calificación  calle 

recayente a Jardines de Andalucía.

Esta  modificación  tiene  como  objetivos  la  creación  y  definición  de 

nuevas alineaciones, para conectar la C/ Arco de la Villa con la calle en 

fondo  de  saco  paralela  a  los  jardines,  reubicando  el  equipamiento 

municipal  y  liberando  la  Torre.   Se  unifica  la  calificación  de  casi  la 

totalidad de la manzana como Zona comercial  de Casco tradicional. 

Asimismo se modifica el ámbito de la Unidad de Ejecución UE-4.

La  unidad  se  desarrollará  mediante  Proyecto  de  Obra  Ordinaria  y 

Edificación. La iniciativa de planeamiento será pública.

4. Modificación puntual  para la  creación del  Sector  de Suelo 

Apto para Urbanizar S-9.”Ampliación Polígono Industrial  de Los 

Alfares

 Se formula esta modificación con el objeto de clasificar un Sector de 

Suelo Apto para Urbanizar de uso Industrial situado colindante al Sector 

PP-7  “Los  Alfares”   ya  clasificado.  Los  límites  son  al  Sur  la  Carretera 

Comarcal C-331, al oeste el polígono ya mencionado, al norte el Sector 

Residencial  “Senda del  Valle” y al  este  el  resto de la finca matriz.  La 

superficie total del Sector es de 44.317 m2.

El  instrumento de desarrollo será mediante Plan Parcial  y Proyecto de 

Urbanización,  para facilitar  su gestión se podrán definir  tres  unidades, 

una industrial y dos residenciales

– Los usos globales del Sector son el Residencial e Industrial para naves 

entre medianeras.

– La edificabilidad bruta  se fija  en 0,54,0  m2t/m2s   y  una densidad 

máxima de 15 viv/Ha

– El retranqueo de la edificación industrial y residencial, respecto a la 

alineación oficial será de cinco metros.

– La altura máxima será de dos plantas.

– Dotaciones:  como  mínimo  las  establecidas  en  el  Anexo  del 

Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo.

El plan parcial se redacta por iniciativa de los particulares y el Sistema de 

Actuación será Compensación. El 

vial central  de la ordenación se conectará con los viales del Polígono 

Industrial  Los  Alfares,  como  obras  de  infraestructura  exterior  a  la 

delimitación.

5. Modificación  puntual  para  cambio  de  alineación  en  la  C/ 

Barrios.

El  objetivo  de  esta  modificación  es  el  cambio  de  alineación  en  la 

margen izquierda de la C/ Barrios en las proximidades del límite del Suelo 

Urbano.  La  alineación  fijada  por  las  NN.SS.  para  la  C/  Barrios  en  su 

extremo noroeste dificulta el acceso al Sector de La Minilla, dado que 

supone una disminución de la sección del viario.

6. Modificación puntual de la UE-5, C/ Guevara

Se  propone  esta  modificación  puntual  de  la  UE-5  de  las  Normas 

Subsidiarias de Planeamiento Municipal de La Rambla, con la finalidad 

principal de suprimir el trazado de una calle de nueva apertura y permitir 

la  edificación  de  la  parcela  catastral  existente.  En  las  parcelas 

afectadas la ordenanza de aplicación es Zona de Casco Tradicional.
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7. Modificación  puntual  para  la  creación  de  un  nuevo  SAU 

Industrial y Residencial “Ampliación Polígono de Alfares”

El objeto de esta modificación es la ampliación del Polígono Industrial de 

Los  Alfares  en  los  terrenos  colindantes  con  el  PP-El  Ciruelar,  que  se 

conectará con la trama urbana existente en los polígonos colindantes y 

con la carretera a Montemayor  CV-220.

Los usos globales y niveles de intensidad son:

– Los  usos  permitidos  son  los  definidos  en  la  normativa  de 

aplicación.  Se  consideran  usos  dominante:  Industrial  en  1ª,2ª  y  3ª 

categoría, y el uso comercial. Se consideran usos exclusivos: Industrial en 

4ª categoría, de relación, Deportivo, Cultural, Religioso y Sanitario.

– Se  consideran  usos  compatibles  los  siguientes:  Administrativo  y 

Residencial en 1ª categoría.

– La edificabilidad máxima se fija en 1,0 m2techo/m2suelo sobre la 

parcela neta.

– Se permite la segregación de parcelas siempre que se cumplan 

las siguientes  condiciones:  longitud mínima de fachada de 8,00 m. y 

superficie mínima de parcela de 160 m2.

–

– La ocupación de parcela será el 80% de la superficie de parcela.

– Dotaciones:  como  mínimo  las  establecidas  en  el  Anexo  del 

Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo.

El plan parcial se redacta por iniciativa de los particulares y el Sistema de 

Actuación  será  Compensación.  El  Plan  Parcial  podrá  ejecutarse 

mediante una o varias Unidades de Ejecución.

8. Modificación puntual para la ampliación y subdivisión en dos 

del Sector de SAU Residencial SR-2 “La Redonda”

Se propone esta modificación puntual con los siguientes objetivos:

Modificación  del  ámbito  del  Sector  actual   SR-2  “La  Redonda”, 

ampliando el Suelo Urbanizable en su lado oriental hasta la colada de 

Pedro Muñiz.  División en dos Sectores  PP-2A y PP-2B,  Modificación del 

art.125 en el sentido de no existir diferentes alturas en función del uso en 

planta  baja  y  articulación  viaria  con  el  desarrollo  urbanístico  de 

Matallana.

El  Sector  2  La  Redonda  de  las  actuales  NN.SS.  con  la  ampliación 

propuesta del suelo urbanizable sectorizado en la presente modificación 

queda dividido en dos sectores denominados: SECTOR residencial 

“LA  REDONDA  –  A”  con  una  superficie  de  62.706  m2  y  el  SECTOR 

residencial “LA REDONDA – B” con una superficie de 62.706 m2.

9. SECTOR residencial “LA REDONDA - A”:

– El  uso permitido es residencial  y dotaciones y una tipología de 

edificación entre medianeras.

– La altura máxima será dos plantas genéricamente y  tres plantas 

en los edificios recayentes a viales principales y jardines.

– La edificabilidad bruta  se fija  en  0,60  m2techo/m2suelo y  una 

densidad máxima de viviendas  de 40  viv/Ha.  Y  un aprovechamiento 

medio de 0,75 m2techo/m2suelo

– Dotaciones: Según LOUA y el Reglamento de Planeamiento de la 

Ley del Suelo.

El instrumento de desarrollo será un PLAN PARCIAL, de iniciativa privada 

y el Sistema de Actuación será Compensación. Los trazados de los viarios 

principales contenidos en el ámbito del Plan Parcial son obligatorios en 

su articulación y orientativos en su trazado.

10. SECTOR residencial “LA REDONDA - B”:

– El  uso permitido es residencial  y dotaciones y una tipología de 

edificación entre medianeras.

– La altura máxima será dos plantas genéricamente y  tres plantas 

en los edificios recayentes a viales principales y jardines.
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– La edificabilidad bruta  se  fija  en 0,60  m2techo/m2suelo  y  una 

densidad máxima de viviendas  de 40  viv/Ha.  Y  un  aprovechamiento 

medio de 0,75 m2techo/m2suelo

– Dotaciones: Según LOUA y el Reglamento de Planeamiento de la 

Ley del Suelo.

El instrumento de desarrollo será un PLAN PARCIAL, de iniciativa privada 

y el Sistema de Actuación será Compensación. Los trazados de los viarios 

principales contenidos en el ámbito del Plan Parcial son obligatorios en 

su articulación y orientativos en su trazado.

11. Modificación puntual  para la delimitación en tres Sectores 

de Suelo Urbanizable en “LA MATALLANA”.

Esta modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 

de La Rambla, tiene por objeto incorporar al desarrollo urbanístico  un 

ámbito  de  suelo  colindante  con  el  núcleo  urbano  mediante  su 

clasificación como Suelo Urbanizable,  se  motiva por  la necesidad de 

disponer  un  suelo  para  la  implantación  de  usos  industriales  con 

tolerancia residencial y residenciales. Esta actuación provoca ajustes en 

los  suelos de contacto con la estructura urbanística existente. En este 

sentido se plantean las siguientes actuaciones:

Delimitar  tres  Sectores  de  Suelo  Apto  para  Urbanizar  :  “ERA  DEL 

MIRADOR”  con  una superficie  de 89.609  m2,  Sector  “MATALLANA  -1” 

con una superficie de 77.037 m2, y el  sector “MATALLANA-2” con una 

superficie de 105.259 m2.

12. SECTOR residencial “ERA DEL MIRADOR”:

– El  uso  permitido  es  residencial  y  una  tipología  de  edificación 

entre medianeras.

– La altura máxima será dos plantas.

–

– La edificabilidad bruta se fija en 0,48 m2t/m2s en Residencial  y 

0,15 m2t/m2s en Residencial VPO y una densidad máxima de viviendas 

de 40 viv/Ha. Y un aprovechamiento tipo de 0,60 m2t/m2s.

– Dotaciones: Según LOUA y el Reglamento de Planeamiento de la 

Ley del Suelo.

El instrumento de desarrollo será un PLAN PARCIAL, de iniciativa privada 

y el Sistema de Actuación será Compensación. Los trazados de los viarios 

estructurantes contenidos en el ámbito del Plan Parcial son vinculantes y 

se establece como vinculante la ubicación de equipamientos reflejada 

en planos para este Sector.

13. SECTOR Industrial con Tolerancia y Residencial “MATALLANA-

1”:

– El uso permitido es Residencial e Industrial con Tolerancia, según 

calificación y una tipología de edificación entre medianeras.

– La altura máxima será dos plantas.

– La edificabilidad bruta se fija en 0,25 m2t/m2s en Industrial con 

Tolerancia,  0,28 m2t/m2s en Residencial y 0,0875 m2t/m2s en Residencial 

VPO  y  una  densidad  máxima  de  viviendas  de  25  viv/Ha.  y  un 

aprovechamiento tipo de 0,60 m2t/m2s.

– Dotaciones: Según LOUA y el Reglamento de Planeamiento de la 

Ley del Suelo.

El instrumento de desarrollo será un PLAN PARCIAL, de iniciativa privada 

y el Sistema de Actuación será Compensación. Los trazados de los viarios 

estructurantes contenidos en el ámbito del Plan Parcial son vinculantes.

14. SECTOR Industrial con Tolerancia y Residencial “MATALLANA-

2”:

– El uso permitido es Residencial, según calificación y una tipología 

de edificación entre medianeras.

– La altura máxima será dos plantas.
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– La edificabilidad bruta se fija en 0,48 m2t/m2s en Residencial y 

0,15 m2t/m2s en Residencial VPO y 

– una  densidad  máxima  de  viviendas  de  40  viv/Ha.  y  un 

aprovechamiento tipo de 0,60 m2t/m2s.

– Dotaciones: Según LOUA y el Reglamento de Planeamiento de la 

Ley del Suelo.

El instrumento de desarrollo será un PLAN PARCIAL, de iniciativa privada 

y el Sistema de Actuación será Compensación. Los trazados de los viarios 

estructurantes contenidos en el ámbito del Plan Parcial son vinculantes.

15. Modificación puntual  para la  Eliminación de la Protección 

Ambiental del Edificio en la calle Mesones  3 y 5.

El objeto de esta modificación es eliminar la Protección Ambiental que 

tiene el edificio sito en la Calle Mesones nº 3 y 5.

16. Modificación puntual para la delimitación de un nuevo 

Sector Industrial “Los Arenales” y un nuevo Sistema General 

Viario.

El objetivo de esta modificación es la delimitación  de un nuevo Sector 

de  Suelo  Urbanizable  de  Uso  Industrial,  ubicado  el  este  del  núcleo 

urbano en continuidad con los suelos industriales existentes.

5.4. AFECCIONES DE LA LEGISLACIÓN SECTORIAL

5.4.1 CARRETERAS

Es de aplicación la normativa que se recogen a continuación:

− Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras (LC).

− Real Decreto 1812/1994, de 2 de Septiembre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Carreteras (RC).

− Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía (LCA).

El art. 64 de la LCA regula el uso de las restantes zonas de protección, 

refiriéndose al uso de las zonas de servidumbre legal, de afección y de 

no edificación.

En  el  art.  56.1  del  RC  se  define  la  zona  de  no  edificación  de  las 

carreteras consiste en dos franjas de terreno, una a cada lado de las 

mismas, delimitadas interiormente por las aristas exteriores de la calzada 

y exteriormente por  dos líneas paralelas  a las  citadas  aristas  y  a una 

distancia de cien metros en las vías de gran capacidad, de cincuenta 

metros en las vías convencionales de la red autonómica y de veinticinco 

metros  en  el  resto  de  las  carreteras,  medidos  en  horizontal  y 

perpendicularmente  desde  las  citadas  aristas.  Además  también  se 

recoge en su apartado 6 que en los tramos urbanos, las prescripciones 

sobre  alineaciones  del  planeamiento  urbanístico  correspondiente 

determinarán la extensión de la zona de no edificación.

El resto de zonas de protección son las denominadas:

− de dominio público

− de servidumbre legal

− de afección

El  planeamiento  urbanístico  deberá  recoger  e  implementar  en  la 

ordenación dichas zonas de protección de la red viaria.

Además,  la  legislación  autonómica  establece  en  su  artículo  35  que 

“acordada la redacción, revisión o modificación de un instrumento de 

planeamiento  urbanístico  que  afecte  a  las  carreteras  andaluzas,  la 

Administración  Pública  que  lo  estuviera  tramitando  podrá  solicitar 

información previa, en relación con tales afecciones, con anterioridad a 

su aprobación inicial,  a la Administración titular de la carretera quien 

deberá emitirla en el  plazo máximo de un mes”.  Aunque, “aprobado 

inicialmente el instrumento de planeamiento urbanístico general, éste se 

someterá a informe vinculante de la Consejería competente en materia 

de carreteras, que versará exclusivamente sobre las afecciones a la red 

de carreteras de Andalucía y que deberá evacuarse en el plazo de un 

mes”.
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5.4.2 VÍAS PECUARIAS

Es de aplicación la normativa que se recoge a continuación:

− Decreto  155/1998,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 

Reglamento  de  Vías  Pecuarias  de  la  Comunidad  Autónoma  de 

Andalucía.

− Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas 

Fiscales y Administrativas.

La relación de vías pecuarias y descansaderos  existentes en el término 

municipal  de  La  Rambla  se  encuentra  incluida  en  el  “Proyecto  de 

Clasificación de las vías pecuarias de Córdoba”, suscrito por D. Antonio 

Jiménez Barrejón, adscrito al Servicio de Vías Pecuarias de la Dirección 

General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, en el año 1.975 y 

aprobado por  O.M.  07/06/1975.  A  continuación  se  describen  las  vías 

pecuarias del término municipal.

− Vereda de Écija.

Anchura legal: 20.89 metros

Longitud dentro del término: 7 Kilómetros.

Dirección: Oeste-Este.

− Vereda de Córdoba.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 6 Kilómetros en el primer tramo y 4 

Kilómetros en el segundo.

Dirección: Sur-Norte.

− Vereda de La Rambla a Fernán-Núñez.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 5 Kilómetros.

Dirección: Sur-Norte.

− Vereda del Borrego o de Montemayor.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 3 Kilómetros.

− Vereda de Santaella o de los Tejares.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 1.200 metros.

Dirección: Suroeste-Noroeste.

− Vereda del Arroyo del Tejar o Vereda de Caña-Blanquilla.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 1 Kilómetro.

− Vereda del Madroñal.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 700 metros aproximadamente.

− Vereda de La Blanca.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 1 Kilómetro en el primer tramo y 3 

kilómetros en el segundo.

− Vereda del Trapiche.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 1kilómetro aproximadamente.

− Colada de Málaga.

Anchura  legal:  variable,  con  un  mínimo  de  10  metros  y  un 

máximo de 20.89 metros.

Longitud dentro del término: algo más de 500 m.
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− Colada de Gregorio a Fernán-Núñez.

Anchura legal: variable, entre 10 y 20 metros.

Longitud dentro del término: 5 Kilómetros.

− Colada del Carril.

Anchura legal: variable, entre 6 y 10 metros.

Longitud dentro del término: 1 kilómetros aproximadamente.

Dirección: Norte-Sur.

A continuación se recoge una relación de tramos de las vías pecuarias 

antes citadas  que cuentan con deslinde. Se han representado en la 

planimetría según las coordenadas UTM publicadas en BOJA para cada 

resolución:

− Resolución de 20 de Septiembre de 2005, de la Secretaría General 

Técnica,  por  la  que  se  aprueba  el  deslinde  de  la  via  pecuaria 

Vereda  de  Écija,  desde  el  límite  del  término  de  Santaella  hasta 

completar  la  longitud  de  1.000  metros  (BOJA  núm.  203  de 

18/10/2005).

− Resolución  de  30  de  Agosto  de  2006,  de  la  Secretaría  General 

Técnica,  por  la  que  se  aprueba  el  deslinde  de  la  via  pecuaria 

Vereda de Córdoba a su paso por la finca Monte de la Mata (BOJA 

núm. 182 de 19/09/2006).

− Resolución de 26 de Junio de 2008, de la Dirección General de la 

Sostenibilidad  de  la  Red  de  Espacios  Naturales,  por  la  que  se 

aprueba el deslinde de la via pecuaria Vereda de la Blanca, tramo 

que va desde su inicio hasta la línea de términos de San Sebastian 

de los Ballesteros (BOJA núm. 177 de 

− 05/09/2008).

5.4.3 MONTES PÚBLICOS

No existen montes Públicos en el término municipal de La Rambla.

5.4.4 ESPACIOS NATURALES

En  La  Rambla  no  se  ha  delimitado  ninguna  figura  de  protección 

ambiental.

5.4.5 HIDROLÓGICA-HIDRAÚLICA

Es de aplicación la normativa que se recoge a continuación:

− Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Aguas.

− Real  Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el  que se modifica el 

Real  Decreto  849/1986,  de  11  de abril,  por  el  que se aprueba el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos 

preliminar,  I,  IV,  V,  VI  y VIII  de la Ley 29/1985, de 2 de agosto,  de 

Aguas

− Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional

− Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los 

Planes Hidrológicos de cuenca.

− Plan Hidrológico de la Cuenca del Guadalquivir.

En virtud del art. 6 de la misma ley se establece una zona de servidumbre 

y policía que es la siguiente:

• Zona de servidumbre de 5 metros  de anchura, sobre el  nivel  máximo 

altura alcanzado por el cauce en época de crecidas, para uso público que 

se regulará reglamentariamente.

• Zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el 

uso del suelo y las actividades que se desarrollen.

Los cursos de agua que discurren por el término municipal de La Rambla 

se ven afectados por esta Ley.

El Plan Hidrológico Nacional, en su art. 28.4 de Protección del dominio 

público hidraúlico y actuaciones en zonas inundables, recoge que “las 

actuaciones  en  cauces  públicos  situados  en  zonas  urbanas 
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corresponderán  a  las  Administraciones  competentes  en  materia  de 

ordenación del territorio y urbanismo, sin perjuicio de las competencias 

de la Administración hidráulica sobre el dominio público hidráulico.”

Según  se  recoge  en  la  delimitación  cartográfica  de  Unidades 

Hidrogeológicas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, La 

Rambla se sitúa sobre la Unidad Hidrogeológica 68 Puente Genil  – La 

Rambla – Montilla. Sin embargo, no se recoge en el Plan Hidrológico de 

la Cuenca del Guadalquivir (PHCG), por lo que no son de aplicación los 

artículos  de  protección  del  mismo.  Desde  el  PHCG,  no  se  han 

inventariado dentro del TM de La Rambla embalses, tramos fluviales de 

interés ambiental,  zonas húmedas, zonas sensibles o vulnerables.

El  art.  67  de  Objetivos  y  propuestas  de  actuación  en  materia  de 

protección frente a avenidas, se recogen los siguientes:

− El Organismo de cuenca determinará las zonas inundables definidas 

de acuerdo al art. 14 del RDPH, como “las delimitadas por los niveles 

teóricos  que alcanzarían  las  aguas  en  las  avenidas  cuyo período 

estadístico de retorno sea de quinientos años.”

− Los cauces deberán ser capaces de soportar sin daños el paso de 

avenidas de hasta 500 años de periodo de retorno en el cruce de las 

ciudades.  En  ciudades  con población  inferior  a  50.000  habitantes 

bastará con asegurar la evacuación de una avenida tal que ocupe 

íntegramente la zona de policía.

− Las obras de terceros que afecten al  cauce o a sus márgenes, se 

dimensionarán para evacuar sin daños la avenida de 500 años de 

periodo de retorno, sin  empeorar  las condiciones  preexistentes de 

desagüe.

− Los  planes  de  expansión  y  ordenación  urbana  de  poblaciones 

ribereñas deberán respetar las áreas inundables.

 Aunque no existe ningún cauce público de relevancia en el  término 

municipal,  sí  que serán  de aplicación  las  determinaciones  relativas  a 

zonas inundables y protección frente a avenidas.

5.4.6 CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

Es de aplicación la normativa que se recogen a continuación:

Decreto 326/2003, de 25/11, de la Junta de Andalucía. Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica

En su capítulo IV de Planificación urbanística y planes de infraestructuras 

físicas,  el  art.  21  de  Planes  urbanísticos  y  de  infraestructuras  físicas, 

recoge que:

“1.  La  planificación  urbanística  y  los  planes  de  infraestructura  física 

deberán  tener  en  cuenta  las  previsiones  contenidas  en  este 

Reglamento,  en  las  normas  que  lo  desarrollen  y  en  las  actuaciones 

administrativas  realizadas  en su  ejecución,  en especial,  los  mapas de 

ruido y las áreas de sensibilidad acústica.

2. La asignación de usos generales y usos pormenorizados del suelo en 

las figuras de planeamiento tendrá en cuenta el principio de prevención 

de los efectos de la contaminación acústica y velará para que no se 

superen  los  valores  límite  de  emisión  e  inmisión  establecidos  en  este 

Reglamento.”
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6. DIAGNÓSTICO  DE  LA  PROBLEMÁTICA 

URBANISTICA

6.1. DIAGNÓSTICO SOBRE EL TERRITORIO

6.1.1. EJES BÁSICOS DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL

6.1.1.1. AUTOVÍA A – 45 CÓRDOBA - MÁLAGA

El  eje  básico  de  articulación  territorial  del  término  municipal  de  la 

Ciudad de la Rambla es la Autovía Córdoba – Málaga. La puesta en 

marcha  de  vía  de  comunicación  afecta  de  manera  definitiva  al 

municipio modificando su relación con el  exterior  y su funcionamiento 

interno en los siguientes aspectos.

− Mejora la accesibilidad al núcleo urbano de La Rambla, tanto desde 

la capital como de los núcleos cercanos, alterando la prevalencia 

del resto de vías a favor de ella.

− Mejora  la  relación  temporal  con  dos  núcleos  de  primer  orden: 

Córdoba y Lucena, actúa de dos formas:

− Incrementa  la  capacidad  de  acogida  residencial  e  industrial  de 

población y actividad procedente de otros municipios

− Ayuda a fijar  la  población  gracias  a  la reducción  del  tiempo de 

transporte,  aumentando  las  oportunidades  de  comercio  en  el 

municipio.

− El tráfico de la zona Sur (Montilla, Aguilar de la Frontera, Montalbán), 

que  antes  se  articulaba  por  carreteras  provinciales,  puede 

reorientarse hacia la Autovía incrementando el tráfico interior de La 

Rambla por la variante

− Existe  un  riesgo  de  deslocalización  de  industria  auxiliar  por 

incremento  de  la  competitividad  de  suelo  industrial  con  otros 

municipios cercanos de mayor importancia, como sería el caso de 

Lucena, con gran inercia a la hora de concentrar actividad industrial 

o Córdoba, con instalaciones de nivel regional como el Centro de 

Transportes de el Higuerón. 

− Asimismo,  esta  reducción  del  tiempo  de  desplazamiento  puede 

producir la deslocalización de población que trabaje en La Rambla 

pero que mantenga su residencia en otras localidades.

6.1.1.2. CARRETERA A – 386

− A nivel territorial, la carretera A-386 garantiza la conexión preferente 

de La Rambla con ciudades de primer orden como Ecija y con la 

carretera  A  –  4,  aumentando  las  oportunidades  de  intercambio 

comercial  y  sirviendo de apoyo  a  la  industria  local  y  siendo una 

alternativa  clara al  tráfico Ecija  –  Lucena mientras  se desdobla la 

Estepa – Puente Genil.

− No  existe  acceso  directo  desde  el  núcleo  de  Montalbán  a  la 

carretera, por lo que todo el  tráfico entre la autovía y Montalbán 

tiene que pasar por el núcleo de La Rambla, alterando la jerarquía 

de vías  de tráfico  interno  y colapsando este  sin  beneficio  alguno 

para el municipio.

− La ejecución de la variante a su paso por el núcleo principal de la 

Rambla ha sido, sin duda, beneficiosa para el  núcleo por eliminar 

tráfico  de  paso  que  generaba  graves  problemas  circulatorios 

internos en la trama urbana. Sin embargo, las nuevas circunstancias 

sobrevenidas  por  la  construcción  de la autovía  y  el  aumento  de 

actividad  general  en  la  Rambla  ha  puesto  de  manifiesto 

circunstancias  que  pueden  poner  en  peligro  un  funcionamiento 

adecuado de este elemento. 

− En la variante solo existen tres  puntos de acceso al  núcleo:  el  de 

conexión al este, en la carretera de Córdoba y el de la carretera de 

San Sebastián de los Ballesteros. Si bien por volumen de tráfico actual 

pueden  ser  suficientes,  las  previsiones  de  crecimiento  futuras 

aconsejan  estudiar  nuevos  accesos  para  garantizar  una 

accesibilidad adecuada de todas las zonas del casco a la variante, 

lo que disminuiría sensiblemente el tráfico interno de relación entre 

los diversos barrios.
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− Potencialmente, y más si se aumentan los accesos,  se transformará 

en ronda urbana por colapso de la variante interior de La Rambla, 

superponiéndose el tráfico local con el territorial provocado por ser 

eje  comarcal  entre  la  A  –  45  y  A  –,  siendo  necesario  valorar  la 

capacidad real de este elemento.

− Con la apertura de la autovía Córdoba – Málaga, se va a producir 

un incremento sustancial de la carga de tráfico por la conexión con 

el nudo de El Portichuelo que, en el primer tramo, se superpondrá al 

tráfico local de los polígonos industriales que habrá que implementar 

en las decisiones de planeamiento. 

− Existe  un  riesgo  claro  de  sobrecarga  en  el  nudo  de  inicio  de  la 

variante  al  este  por  coincidir  en él  la entrada principal  al  núcleo 

desde la  autovía  y  el  acceso  principal  al  nuevo  polígono  de los 

Arenales.

6.1.1.3. CARRETERA N – 331

− Una  vez  puesta  en  marcha  la  autovía  Córdoba  –  Málaga,  la 

carretera N-331 se convierte en el eje de la conurbación Fernan – 

Núñez,  Montemayor,  la  Rambla,  Montilla,  convirtiéndose  en  un 

elemento  contenedor  de  gran  capacidad  del  tráfico  local 

intermunicipal con enormes posibilidades de acogida de usos y de 

articulación urbana.

− La perdida del  carácter  territorial  va a tener  como consecuencia 

una  previsible  transformación,  bien  mediante  una  planificación  a 

nivel intermunicipal o, si no se aporta a tiempo, mediante ocupación 

ilegal.

− La excelente conexión que provoca entre estos núcleos urbanos va 

a  convertirlo  en  un  elemento  articulador  de  los  asentamientos 

existentes  en  suelo  rural,  que  mejoraran  la  relación  entre  los 

asentamientos urbanos al disminuir el tráfico regional y aumentar la 

seguridad para el tráfico local.

− Por  todas  estas  potenciales  descritas,  se  constituye  en  eje  de  un 

desarrollo urbanístico complejo y variado que debe ser planificado y 

ordenado para aprovechar todas las sinergias existentes y que las 

mimas oportunidades no se conviertan en problemas.

− Aparte de estos elementos de articulación territorial, existen una serie 

de carreteras de orden menor que, en su conjunto, establecen una 

serie  de  relaciones  entre  los  núcleos  urbanos  más  próximos,  La 

Rambla,  Montemayor  y  Fernán  Nuñez,  que  hacen  considerar  el 

conjunto  como un  proceso  de conurbación  real.  Estos  elementos 

serían:  la  Carretera  de Montemayor  (CP  -  220)  y  la  Carretera  de 

Fernán – Núñez.

− El parcelario rústico sobre el que se apoya, se muy pequeño tamaño, 

y  su  escaso  tráfico,  ha  potenciado  su  uso  como  apoyo  a 

implantaciones generalizadas en suelo rural  de parcelaciones que 

han reforzado el carácter urbano de estas carreteras, provocando 

un problema de carácter  intermunicipal  al  que hay que dar  una 

respuesta.

− La ejecución de la autovía ha obligado a la construcción de pasos 

sobre ella en estas carreteras que las ha consagrado como futuros 

ejes de desarrollo al ser destacar como elementos de relación entre 

los núcleos ante la barrera física que supone la autovía.

− Apoyadas en ellas, se han potenciado una red complementaria de 

relación entre núcleos próximos de carácter más secundario y rural 

que refuerzan la idea de conurbación y agravan le problema de 

ocupación de suelo no urbanizable.

6.1.2. LAS INFRAESTRUCTURAS GENERALES.

6.1.2.1. ABASTECIMIENTO DE AGUA

− La  creación  de  nuevos  infraestructuras  de  almacenamiento  y 

tratamiento de aguas potables, como el depósito de Los Arenales, 

permitirán  un  abastecimiento  de  mayor  calidad  y  garantiza 

suministros futuros

− Dado que el abastecimiento se produce de forma mixta entre aguas 

pluviales y subterráneas, el impacto de nuevos crecimientos sobre el 

abastecimiento de otros municipios será mínimo
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− No existe problemática específica en la red interior

6.1.2.2. SANEAMIENTO

− La  nueva  depuradora  compartida  en  Montalbán  garantiza  el 

tratamiento adecuado de aguas residuales

− La ausencia de una red separativa provoca sobredimensionamientos 

innecesarios en la depuradora.

− No existe problemática específica en la red urbana

− Los  asentamientos  en  suelo  no  urbanizable  sin  acceso  a  la  red 

general de saneamiento provocan vertidos incontrolados (Zorreras y 

Carretera Montemayor) que deben ser canalizados a la futura EDAR.

− El  sistema  de  evacuación  es  unitario,  debiéndose  valorar  la 

conveniencia de establecer un sistema separativo para los nuevos 

suelos, aprovechando los arroyos que cruzan el núcleo principal en 

dirección norte  sur y los que limitan los suelos industriales.  Por  otra 

parte,  sería conveniente  el  establecimiento  del  sistema separativo 

para  evitar  el  colapso  prematuro  de  la  nueva  depuradora  al 

aumentar  exponencialmente  el  caudal  por  causa  de  las  aguas 

pluviales de las nuevas redes.

6.1.2.3. ABASTECIMIENTO ELÉCTRICO

− La futura subestación eléctrica garantizará el suministro próximo

− En  general  el  estado  actual  y  el  dimensionamiento  del  fluido 

eléctrico  es  bastante  aceptable  tanto  a  nivel  territorial  como  el 

específico de los núcleos, no existiendo una problemática específica 

respecto al abastecimiento de energía.

− El Plan estudiará la repercusión que los nuevos crecimientos tengan 

sobre la estructura actual de la red de Alta y Media Tensión.

6.1.2.4. TRANSPORTE

− No  existe  en  el  municipio  estación  de  autobuses  municipal, 

concentrándose las paradas oficiales en la plaza del Ayuntamiento.

− No existe  centro de transportes  de mercancías, por  lo que habría 

que valorar la conveniencia de prever una zona para este uso en las 

áreas industriales.

6.1.3. SISTEMA DE ASENTAMIENTOS

• El  sistema de asentamientos  se articula en un núcleo principal 

que absorbe el grueso del crecimiento residencial e industrial, un 

ámbito de asentamientos de viviendas en la confluencia de los 

términos municipales de La Rambla, Fernán Núñez y Montemayor 

en  suelo  no  urbanizable  conocido  como  el  Cerro  del  Mono, 

asentamientos dispersos de viviendas en torno a los sectores PP – 

3 y PP – 4, y un asentamiento de usos industriales de interés social  

en  la  carretera  nacional  a  continuación  del  polígono  de 

Montemayor.

• El  crecimiento  de  segunda  residencia  de  PP  –  3  y  PP  –  4 

finalmente se ha conectado con el núcleo principal. Los Molinos 

pueden ser parte de la ciudad compacta por su cercanía a los 

sectores ya urbanizados.

• El crecimiento de Los Molinos se ha producido de forma ajena a 

la  legalidad  urbanística  y  de  forma  desordenada,  sin 

infraestructuras  ni  racionalidad en  los  recursos,  provocado por 

una demanda de segunda residencia importante sin oferta.

• Los  asentamientos  en  suelo  no  urbanizable  se  han  visto 

potenciados  por  la  dotación  indiscriminada  de  suministro 

eléctrico.

• Como núcleo secundario, el Cerro del Mono es un asentamiento 

histórico, ligado a la dinámica residencial de Fernán Núñez y muy 

próximo a su núcleo principal.

• Es un núcleo secundario muy definido y compacto, a pesar de la 

tipología extensiva.

• Resulta imposible de dotar de servicios básicos desde La Rambla 

dada su lejanía.
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• Dado que este  asentamiento  se  localiza  entre  tres  municipios, 

requeriría una actuación  intermunicipal.

• El asentamiento industrial se apoya en la carretera nacional, está 

dotado  de infraestructuras,  y  una  buena posición  estratégica, 

como indica  el  p.i.  De  montemayor.  El  asentamiento  de  usos 

industriales  de  de  interés  social  obedece  a  situaciones 

coyunturales y carece de estructura definida.

• Su  propia  génesis  y  actual  situación  la  dota  una  potencial 

capacidad  de  acogida  de  usos  no  compatibles  con  p.i.  Y 

núcleos urbanos, contaminantes.

• La carretera de Montemayor permitiría una relación directa con 

el nuevo polígono Los Arenales y con el núcleo principal sin que 

la autovía represente una barrera.

6.2. DIAGNÓSTICO SOBRE EL MEDIO URBANO

6.2.1. DIAGNOSIS ESTRUCTURAL

6.2.1.1. BARRERAS NATURALES Y URBANÍSTICAS

Las  barreras  que condicionan el  crecimiento  del  núcleo principal  son 

claras y están muy definidas.

SUR

− Al  Sur,  la  barrera  a  los  posibles  crecimientos  es  administrativa  y 

coincide con el  límite  del  término municipal.  En  la actualidad los 

sectores ya clasificados llegan hasta este límite, no existiendo suelo 

material  para  incorporar  al  plan  general  en  cualquiera  de  sus 

categorías.

NORTE

− Al Norte,  la variante de la carretera de Ecija,  A-336 representa un 

límite claro al crecimiento del modelo de ciudad existente. Por una 

parte,  representa  un límite  físico,  al  existir  una diferencia  de cota 

importante  entre  la  plataforma  de  la  carretera  y  los  suelos 

colindantes,  que imposibilita  materialmente una continuidad de la 

trama urbana,  a un lado y otro  de la vía.  Por  otra  parte,  es  una 

barrera funcional, ya que los puntos de acceso están restringidos y 

condicionados  por  parámetros  de  tráfico  no de adaptación  a  la 

trama urbana colindante. Este límite de la ciudad se ve sobreasado 

por  los  suelos  de  segunda  residencia  del  sector  Camino  de 

Montemayor, que se clasifica en su momento para recoger una serie 

de  implantaciones  irregulares  de  vivienda  de  segunda  residencia 

existentes antes de la construcción de la variante. 

− Bueno:  descongestión del  tráfico urbano.  Accesos a diferentes 

barrios directamente. Limite claro de futuros crecimientos.

− Malo: pocos accesos. Peligro de convertirse en ronda urbana.

− Por otra parte, los terrenos situados en las vertientes de los arroyos de 

Las  Monjas  y  de  la  Matilla,  presentan  una  topografía  muy 

accidentada que dificultan la implantación de edificaciones y que 

ajustan la barrera de crecimiento en relación con el trazado de la 

variante. 

− Por último, la localización del cementerio en la carretera de Fernán 

Nuñez  supone  una  barrera  sicológica  a  la  implantación  de 

determinados usos de carácter urbano.

OESTE 

− Los terrenos situados al Oeste del núcleo presentan una topografía 

muy accidentada, fundamentalmente e el entrono de la Fuente del 

Abad. 

− En los márgenes de la carretera de San Sebastián de los Ballesteros. 

Este aspecto debe condicionar 

ESTE

− Al  Este  del  núcleo  no  existen  barreras  claras  cercanas  al  núcleo 

principal, siendo solamente el  trazado de la Autovía A-45 la única 

barrera al crecimiento.
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6.2.1.2. SISTEMA VIARIO  

La  estructura  viaria  de  La  Rambla  se  puede  descomponer  en  dos 

sistemas que se superponen y sirven de base para la estructura urbana 

del núcleo principal: el sistema de rondas por un lado, y el sistema radial 

como red de caminos históricos que parten de la ronda histórica y sirven 

de génesis para el desarrollo de las diferentes zonas urbanas del núcleo

SISTEMA DE RONDAS

Ronda histórica.

− El núcleo histórico está limita por una ronda que delimita claramente 

el casco principal. Esta ronda está, en general, bien definida y da el  

servicio adecuado a las funciones que se le solicitan. 

− En su trazado norte se conserva la huella de haber sido el antiguo 

trazado  de  la  carretera  A-331,  precisando  una  nueva 

caracterización que la convierta en un viario de carácter urbano en 

detrimento de su consideración como carretera. 

− En  su  trazado  sur,  presenta  una  anchura  que  excede  su  propia 

funcionalidad  como vía  de  tráfico  y  que  sirve  como espacio  de 

apoyo  a las  actividades  productivas  instaladas  en  la  misma.  Esta 

parte  de  la  ronda  tiene  un  nivel  de  urbanización  que  resulta 

inadecuado para la implantación de los usos residenciales que se 

van a  implantar  en los  sectores  de uso residencial  previstos  en el 

planeamiento vigente. 

− A lo largo de ella se implantan una serie de equipamientos públicos 

de gran tamaño que resaltan su importancia y, que en algún caso, 

precisan reforzar su presencia en la misma.

Segunda Ronda.

− Las  Normas  Subsidiarias  plantean  el  trazado  intermitente  de  una 

segunda ronda concéntrica a la histórica y que se desarrolla a través 

del  sistema  viario  local  de  los  diversos  sectores  previstos  en  las 

mismas.

− Este elemento se considera necesario para la evolución del núcleo 

principal de acuerdo con el modelo histórico de ciudad compacta.

− Descargará de tráfico la ronda histórica,  permitiendo que en esta 

pueda  tener  más  protagonismo  los  recorridos  peatonales  y  los 

espacios de estancia.

− Su tramo norte  impedirá que la variante  mantenga su función de 

tráfico territorial impidiendo que se transforme en ronda urbana.

− El  confiar  su  trazado  a  los  viarios  locales  de  los  sectores  tiene  el 

peligro de que no tenga un perfil unitario y que no se garantice en el 

tiempo su trazado definitivo.

− Por  otra  parte,  los  encuentros  de  los  diferentes  tramos  pueden 

quedar indefinidos si no se extrema la atención en las interacciones 

entre los diversos sectores.

− Asimismo, al generarse como sistemas locales, impediría que no  se 

apoyen en ella elementos  públicos de carácter  general  como ha 

sucedido con la ronda histórica y que la identificaria como elemento 

definidor de la estructura general y orgánica del modelo.

SISTEMAS RADIALES.

Carretera de Montalbán:

−  Soporta tráfico territorial desde Montalbán hasta la Autovía. Todo su 

trazado dentro del término municipal está dentro de suelo urbano, 

desde  ronda  hasta  término  municipal.  Colmatado  excepto  en  la 

parte  central  de  su  margen  derecha,  entre  las  instalaciones 

deportiva y el polígono de la Aduana. La vocación de uso de los 

terrenos  libres  es  indeterminada,  pudiendo  destinarse  a  uso 

residencial  o  a actividades  productivas.  El  trazado de la segunda 

ronda está sin definir en su parte oeste. 

Caminos de la Matallana. 

− Están incluidos en la ordenación de los sectores de suelo urbanizable 

de  la  Redonda.  Existen  preexistencias  edificatorias  que  pueden 

dificultar  su  caracterización  como viarios  principales.  Es  necesario 

definir sus encuentros con segunda ronda. Todo su trazado hasta el 

termino municipal discurre por suelo clasificado.

− Antiguo trazado de carretera de Ecija (tramo este hasta nudo de 

enlace con la variante).
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− Es el  soporte de mayor parte de las actividades productivas de la 

Rambla, soportando una gran carga de tráfico pesado.

− Con  la  puesta  en  marcha  de  la  autovía,  se  convierte  en  la  vía 

principal  de  acceso  al  núcleo  desde  el  enlace,  aumentando 

considerablemente la carga de tráfico local, colisionando el tráfico 

interno con el que va de paso a Montalbán.

− Al convertirse en la principal vía de acceso a la Rambla, adquiere la 

capacidad de transformarse en elemento urbano fundamental de la 

imagen  de  la  Rambla,  aspecto  que  debe  potenciarse  desde  el 

planeamiento. 

Carretera de Montemayor. 

− Las  sucesivas  implantaciones  edificatorias  han  llevado  a  una 

especialización para usos de segunda residencia en todos los suelos 

que  se  apoyan  en  él,  lo  que  se  considera  positivo  y  se  adapta 

adecuadamente al modelo de ciudad. 

− Al generarse por sucesivos procesos de parcelaciones irregulares, las 

preexistencias  pueden  dificultar  su  caracterización  como  viario 

principal. 

− Es la conexión principal con el núcleo urbano de Montemayor, por lo 

que es previsible un aumento de tráfico local por interacción que 

supone la cercanía entre los dos núcleos, densidad para la que no 

está preparado actualmente.

− El  tramo inicial  entre los suelos residenciales y su encuentro con la 

ronda histórica esta sin definir, prevaleciendo su imagen rural sobre la 

urbana, cuando en él se apoyan equipamientos de gran peso como 

el polideportivo y las piscinas municipales.

− Los suelos urbanizables pasan el trazado de la variante provocando 

crecimientos  fuera  del  modelo del  resto  del  núcleo.  Esto  provoca 

que los  límites  de crecimiento  en dirección este  –  oeste  estén  sin 

definir  y se produzcan tensiones en el suelo no urbanizable, con la 

aparición de nuevas  implantaciones  de carácter  residencial  fuera 

del suelo clasificado como urbanizable, como en el  camino de la 

Fontanilla.  Asimismo,  está  sin  resolver  su  contacto  con  el  nuevo 

polígono industrial de Los Arenales, quedando unos restos de suelo 

no urbanizable que hay que resolver.

Carretera de Fernán Núñez. 

− No tiene acceso desde la variante, lo que le ha llevado a ser una 

radial de poca entidad territorial. Es la que más soporta actividades 

productivas, siendo su imagen urbana algo caótica desde su inicio 

en la ronda.

− El  encuentro  con  la  segunda  ronda  definido  y  se  identifica 

claramente en los dos sentidos.

− Al servir de acceso al cementerio no es un lugar muy atractivo para 

implantaciones  residenciales,  por  lo  que  se  considera  adecuada 

como apoyo de usos industriales.

− Al  ser  la conexión directa con Fernán Nuñez,  es  previsible que se 

produzca un aumento considerable del  tráfico local  entre  los  dos 

núcleos  para  no  pasar  por  la  autovía,  siendo  su  sección  actual 

inadecuada para soportar más tráfico.

Carretera de Córdoba: 

− No  ha  sufrido  transformación  urbana,  manteniendo  su  carácter 

primitivo. Actualmente soporta el tráfico alternativo de Montalbán a 

la autovía pudiendo saturarse si se aumenta su carácter urbano. 

− Los  terrenos  por  los  que  discurre  presentan  una  topografía  muy 

accidentada  en  ambos  márgenes,  por  lo  que  decisiones  que 

consideren el cambio de clasificación de los mismos deben tener en 

cuenta este aspecto.

− Ha perdido importancia como vía de acceso desde la capital con la 

autovía.

Carretera de Santaella.

− Tiene  un  carácter  exclusivamente  de  tráfico  y  no  se  prevé  su 

transformación en vía urbana.
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AFECCIONES DE LOS SISTEMAS VIARIOS DE CARÁCTER TERRITORIAL

Aparte  de  los  elementos  que  conforman  los  dos  sistemas  descritos, 

existen otros dos sistemas viarios de carácter territorial que afectan a la 

trama urbana y que precisan su diagnóstico.

Variante carretera A-331.

− La construcción de esta variante ha influido muy positivamente en el 

desarrollo  de  la  trama  urbana  de  la  Rambla  al  sacar  del  casco 

urbano todo el tráfico de paso que circula por la carretera.

− El  sistema  de  accesos  planteado  en  principio  resulta  insuficiente, 

siendo  necesario  aumentarlos  en  la  medida  de  los  posibles, 

fundamentalmente en el cruce con la carretera de Fernán Nuñez, 

para que la salida del tráfico pesado de los polígonos industriales de 

La Minilla pueda salir directamente a la variante sin pasar por el viario 

local.

− No está resuelto en la obra de la variante el enlace con la carretera 

de Montalbán,  sufriendo todavía  el  casco urbano el  tráfico entre 

Montalbán y la Autovía.

Autovía A-45.

− El trazado de la Autovía en sí no afecta a la trama urbana del núcleo 

principal, pero si influye sobre la distribución de tráfico en el mismo, 

alterando  la  prevalencia  de  unas  vías  sobre  otras  y  provocando 

sobrecargas de tráfico en los elementos que conectan directamente 

con el nudo del Portichuelo. En este sentido, la vía más afectada es 

la carretera A-331 desde el nudo de enlace con la autovía hasta el  

desvío de la variante, y desde este punto hacia el núcleo histórico. 

En todo este recorrido se va a producir un aumento considerable de 

tráfico que habrá que tener en cuenta para valorar la idoneidad de 

la sección actual. 

− En el primero, se sumará el tráfico de paso con el que vaya al núcleo 

y al polígono de los Arenales, aumentando los conflictos entre ellos. 

Este problema se agrava en el nudo de acceso al polígono, que es 

el mismo desde donde parte la variante, precisando un estudio más 

detallado que resuelva los posibles conflictos que puedan surgir.

− En  el  segundo,  aunque  el  aumento  de  tráfico  sea  un  aspecto 

negativo, se considera favorable para la ciudad, ya que aparece un 

nuevo elemento urbano con una relevancia territorial por encima de 

los  demás  componentes  del  sistema  viario  que  presenta 

posibilidades  reales  de  convertirse  en  un  eje  fundamental  del 

modelo a nivel funcional y formal.

6.2.1.3. SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES

El sistema de espacios y áreas libres de La Rambla lo configuran varias 

plazas de pequeñas dimensiones y zonas verdes de pequeña entidad 

insertas  en  la  trama  consolidada  del  casco  antiguo,  áreas  libres  de 

mayor  entidad  ubicadas  en  los  bordes  del  núcleo  histórico  y  los 

resultantes de los sistemas locales de los sectores de suelo urbanizable 

planificado.

Núcleo histórico.

− En el núcleo histórico se distribuyen una serie de plazas de tamaño 

adecuado a la zona y bien conservadas concentradas en el norte 

del núcleo, alrededor de los equipamientos de mayor importancia. 

En la zona sur del casco no existen espacios libres de ningún tipo. 

Exteriores al núcleo histórico.

− En el exterior de la ciudad histórica, además de los sistemas locales 

de espacios libres de los diversos sectores desarrollados, existen dos 

sistemas de espacios libres que se diagnostican a continuación.

Sistema de espacios libres de la feria.

− Tiene carácter de sistema general, lo que tiene que reflejarse en el 

planeamiento  futuro.  El  nivel  de  urbanización  es  bajo,  debiendo 

considerarse alguna medida para dotarlo, teniendo en cuenta que 

se ha formado con material  de relleno y la solución pasa por  un 

sistema de escalonamiento debido a las diferencia de cota entre sus 

extremos. Asimismo, están sin resolver las conexiones con los suelos 

situados en los laterales este y oeste, tanto a nivel de definición de 

usos y carácter.  En su dirección sur -  norte,  el  sistema parte de la 

ronda histórica y llega hasta la variante, integrando el trazado de la 
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segunda ronda dentro  de él.  Esta  disposición  dentro  de la trama 

urbana se valora positivamente,  e  relación a su integración  en el 

modelo  de  ciudad  y  la  accesibilidad  desde  el  resto  del  pueblo. 

Asimismo, la visibilidad que se tiene desde la autovía de este espacio 

aconseja priorizar el tratamiento adecuado del mismo considerando 

que puede ser uno de los elementos que van a configurar la imagen 

externa de La Rambla.

Alrededores de polideportivo municipal. 

− Los  suelos  destinados  a  espacios  libres  en  los  alrededores  del 

polideportivo municipal constituyen la otra gran zona verde exterior 

al núcleo histórico. Está bien localizad en relación al modelo, si bien 

es  necesaria  su ampliación y caracterizarlo  adecuadamente  a su 

posición  relevante  e  la  ciudad  y  a  la  importancia  de  los 

equipamientos que contiene. 

− Por último, en el suelo no urbanizable destaca el sistema de espacios 

libres de La Fuente del Abad. Este espacio necesita un ampliación 

significativa  que  pueda  soportar  el  uso  recreativo  al  que  está 

destinado,  así  como  dotarse  de  un  área  de  aparcamientos 

adecuado a la demanda prevista de concentraciones públicas.

6.2.1.4. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS

En general, los equipamientos dotacionales se cualifican y cuantifican 

del siguiente modo:

EQUIPAMIENTO EDUCATIVO. 

− Las necesidades actuales se encuentran cubiertas tanto a nivel local 

como general.  Las  nuevas  necesidades  que surjan  de los  nuevos 

crecimientos  serán  absorbidas  por  los  sistemas  locales  de 

equipamientos de los diferentes sectores.

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO.

− El sistema de equipamiento deportivo existente se concentra en dos 

zonas  situadas  en  los  extremos  este  y  oeste  del  núcleo  principal 

apoyados  en  la  ronda  histórica.  Esta  situación  bipolar  facilita  la 

accesibilidad  desde  el  resto  de  la  trama  urbana  y  son 

perfectamente integrables en el modelo de ciudad insinuado por las 

normas actuales. 

Sistema de Equipamientos Oeste: 

− En este  sistema se localiza una pista  de atletismo y el  campo de 

fútbol. Las instalaciones son muy antiguas y precisan una renovación. 

Fachada a la ronda bien cualificada y con posibilidades de habilitar 

un  acceso  representativo.  Sería  conveniente  completar  las 

instalaciones con otras pistas de deportes al aire libre. El encuentro 

de la parcela de equipamientos con el resto de suelos urbanos se ha 

realizado  con  una  mera  adición  de  elementos  y  precisa 

cualificación.  Sus  traseras  lindan con el  suelo no urbanizable y  se 

tratan como medianeras: es necesario una intervención en esta zona 

que dignifique el sistema y lo convierta en una pieza de importancia 

en la imagen exterior de la ciudad.

Sistema de Equipamientos Este.

− Se  localiza  el  polideportivo  y  las  piscinas  municipales.  Su  posición 

relativa respecto al núcleo urbano resulta muy favorable al situarse 

en el encuentro de la segunda ronda con la carretera de acceso 

desde la autovía y  el  inicio  de la carretera  de Montemayor.  Esta 

localización lo convierte en una pieza urbana que debe convertirse 

en el referente respecto al exterior de la capacidad del municipio de 

La  Rambla  de  dotarse  de  equipamientos  de  alta  calidad.  El 

polideportivo  es  relativamente  reciente,  sin  embargo,  las  piscinas 

municipales  deben  renovarse  y  ampliarse  con una  instalación  de 

piscina  cubierta.  La  imagen  del  conjunto  debe  cambiarse, 

integrando los bordes con los elementos urbanos que lo delimitan.

SERVICIOS DE INTERES PÚBLICO Y SOCIAL.

− En  la  Ciudad  de  La  Rambla  los  equipamientos  dotacionales  de 

carácter  asistencial,  social,  administrativo,  cultural,  sanitario  y  de 

servicios públicos, se ubican en la zona norte del núcleo histórico, en 

el entorno del Ayuntamiento y a lo largo de la antigua travesía de la 

carretera  de  Ecija.  La  red  de  equipamientos  dotacionales  que 

actualmente  tiene La Rambla,  da cobertura  con suficiencia a las 
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necesidades  del  municipio.  Es  ahora  cuando  el  incremento  de 

población que empieza a detectarse y ante las nuevas expectativas 

de crecimiento del municipio se empieza a demandar otros servicios.

6.2.2. DIAGNOSIS DE LAS AREAS URBANAS

6.2.2.1. ESTRUCTURA URBANA

• La estructura  urbana del  modelo urbanístico de La Rambla se 

basa, fundamentalmente,  en la ampliación concéntrica de un 

núcleo  histórico  perfectamente  definido  apoyándose  en 

elementos viarios radiales. A este modelo circular se superponen 

dos  estructuras  lineales  de  gran  envergadura  apoyadas  sobre 

elementos viarios de carácter territorial.

• Buscando  un  mejor  y  más  rápido  acceso  a  la  carretera  de 

Málaga surgen una serie de sectores industriales a lo largo de la 

margen izquierda de la carretera de Ecija en sentido este. Esta 

estructura  se  integra  adecuadamente  en  el  modelo,  máxime 

cuando esta vía va a ser la principal conexión de la Rambla con 

la  autovía  A-42,  y  permite  futuras  ampliaciones  que  pueden 

soportar a medio plazo la demanda de suelo industrial.

• A lo largo de la carretera de Montemayor se reconoce la otra 

estructura lineal destinada casi en exclusividad, a viviendas de 

segunda  residencia  con  tipología  de  viviendas  unifamiliares 

aisladas  surgidas  como  parcelaciones  ilegales.  Este  elemento 

urbano no responde al modelo con exactitud porque se extiende 

más allá de la variante  de la carretera de Ecija,  cuando este 

elemento  supone  unA  barrera  clara  de  crecimiento  de  la 

estructura urbana de la Rambla. Los bordes de estos crecimientos 

no son claros, se confunden los elementos urbanos y rústicos por 

la  aparición  de  nuevas  parcelaciones  fuera  de  los  suelos 

clasificados. 

6.2.2.2. USOS

− Se diagnostica la implantación  de los  diferentes  usos  en la trama 

urbana para definir  unos criterios de ordenación que refuercen los 

valores del modelo y corrijan sus deficiencias.

− En la actualidad,  en el  núcleo histórico interior  a la ronda,  el  uso 

principal  de  las  edificaciones  es  el  residencial,  apareciendo  usos 

comerciales en las plantas bajas de las zonas con más actividad de 

negocio. Los usos industriales que pudieran existir en esta área se han 

ido trasladando al exterior, excepto en las parcelas del sur este de la 

ronda,  donde  todavía  persisten  instalaciones  de  actividades 

productivas  interiores  a  la  ronda.  Estas  instalaciones  tienen  que 

cambiar  su  uso  a  residencial  o  evolucionar  a  actividades 

compatibles con el mismo. 

− En las parcelas de la ronda exteriores al núcleo se alternan los usos 

industriales  y  residenciales  que  precisan  de  un  diagnóstico 

diferenciado. La sucesiva aparición de sectores de uso industrial por 

un lado, y la necesidad de poner en carga nuevos sectores de uso 

residencial,  ha  provocado  que  la  vocación  de  estos  suelos 

colindantes  con  la  ronda  histórica  sea  su  transformación  al  uso 

residencial. Esta vocación de transformación es diferente en la zona 

sur de la ronda que en el norte. 

− En el sur, los sectores previstos en las normas subsidiarias son de uso 

predominante residencial. Esto provoca que las actividades situadas 

en esta zona deban plantearse su transformación en uso residencial 

o en actividades compatibles con el uso residencial. Este caso se da 

en  la  manzana  de  uso  industrial  situada  junto  a  las  pistas 

polideportivas y en las parcelas que conforman el frente urbano de 

los sectores de la Matallana.

− En el norte, sin embargo, donde las normas subsidiarias planificaron 

los  sectores  industriales  exclusivos,  la  transformación,  si  bien  se 

entiende necesaria en toda la fachada de la ronda, la profundidad 

de su alteración debe ser variable dependiendo de cual haya sido la 

evolución de los sectores previstos en las normas y de las previsiones 

de clasificación del nuevo plan general.
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− Los usos industriales se localizan fundamentalmente en la carretera 

de acceso a la autovía. Su situación se valora muy adecuadamente, 

tanto por su separación de los suelos de uso residencial, como por su 

buena  comunicación  desde  el  acceso  de  la  autovía  A-45.  La 

localización del polígono de los Arenales presenta un problema de 

accesos importante al concentrarse en el mismo nudo del que parte 

la  variante  de  la  carretera  de  Ecija  y  la  entrada  principal  a  la 

Rambla. Por otra parte, el encuentro de los polígonos industriales con 

los  suelos  de  segunda  residencia  está  sin  resolver,  presentando 

interferencias de usos que pueden generar problemas en el futuro.

− Los  usos  de  segunda residencia  se  localizan  en  el  entrono  de  la 

carretera de Montemayor, en sectores de uso exclusivo. Están bien 

relacionados  con el  núcleo urbano y el  medio rural.  Como se ha 

comentado antes, el contacto con los sectores industriales no está 

resulto,  provocándose  conflictos  entre  los  dos  usos  que  pueden 

provocar  problemas  futuros.  Por  otra  parte,  la  conexión  de  los 

sectores de segunda residencia con el núcleo principal precisa de un 

estudio más adecuado que potencie su carácter de puerta al barrio 

y ayude a potenciar el sistema de equipamientos del polideportivo. 

6.2.3. DIAGNÓSTICO DEL PLANEAMIENTO VIGENTE

6.2.3.1. ORDENANZAS REGULADORAS

Las Normas Urbanísticas vigentes definen en suelo urbano las siguientes 

zonas:

• Zona de Casco Tradicional

• Zona Comercial de Casco Tradicional

• Zonas de Actuación Unitaria

• Zona Industrial

En  relación  a  las  NORMAS  PARTICULARES  PARA  LA  ZONA  DE  CASCO 

TRADICIONAL, deben analizarse las siguientes condiciones edificatorias:

• el criterio de medición de alturas

• la autorización de más de una planta de sótano

• las condiciones volumétricas del “desván”

• la  relación  1/1  entre  viviendas  exteriores  (recayentes  a  vía 

pública)  y viviendas interiores (recayentes a patio interior).

De  los  aspectos  citados  y  que  serán  objeto  de  análisis  incide 

especialmente  y  de  forma  directa  en  la  morfología  del  casco 

tradicional,  la aparición  del  desván en fachada que se muestra  con 

distintas volumetrías y tratamiento de fachada, lo cual genera múltiples 

imágenes que influyen en la homogeneidad del paisaje urbano 

Otro  elemento que altera la imagen urbana está relacionado con el 

acceso a garajes o a cocherones para maquinaria agrícola: la aparición 

de retranqueos  y  pérdida de la línea de fachada.  Esta  circunstancia 

aparece en fachadas cortas de calles estrechas que imposibilitan el giro 

o la posibilidad de aumentar el hueco de la puerta.

Se diagonostican igualmente aquellas fachadas que precisan regularizar 

su  alineación  por  cuestiones  morfológicas  y/o  tipológicas.  Es  decir, 

aquellos casos:

− derivados  de  tipologías  con  jardín  delantero,  presentes  de  forma 

puntual en el casco tradicional y en La Redonda. 

− derivados de la morfología originaria de la parcela y del acceso a 

traseras de parcelas recayentes a dos calles. 

En relación a las NORMAS PARTICULARES PARA LA ZONA COMERCIAL DEL 

CASCO  TRADICIONAL,  deben  analizarse  además  de  las  condiciones 

expuestas para el CASCO TRADICIONAL, las siguientes:

− la  limitación  de  de  la  profundidad  edificable  en  plantas  altas 

(actualmente 16 m.)

M
EM

O
RI

A
 D

E 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

   
  

O.34

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LA RAMBLA

6. DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA URBANISTICA



− la arbitrariedad de asignar dos ó tres plantas según el destino de la 

planta baja.

− La dificultad en el caso de parcelas de gran superficie pero poca 

fachada de destinar un bajo comercial de reducida fachada a vial 

público con la obligatoriedad de prever un sótano para garaje al 

que se accede mediante rampa reglamentaria que ocuparía gran 

parte de la parcela.

Por otro lado, se analizará la localización de esta Zona Comercial  de 

casco tradicional  en virtud del desarrollo obtenido tras la vigencia de las 

actuales NNUU y la demanda real y objetiva de comercios que ocupen 

prácticamente la totalidad de la parcela.

La imagen urbana obtenida con esta Ordenanza entra en crisis cuando 

la actividad comercial no existe porque el local no se ocupa.

En  relación  a  la  ZONA  INDUSTRIAL se  detecta  una  problemática  de 

compatibilidad de usos, concretamente derivada de la coexistencia de 

los usos residencial e industrial. La corona transitoria que alberga los usos 

industriales ha quedado rodeada de áreas urbanas fundamentalmente 

residenciales  o  incluso  en  otros  casos  no  se  ha  promovido  tal  uso 

industrial, por lo que se hace necesario analizar ámbitos coherentes en 

los que se establezcan las condiciones para su posible transformación, y 

la definición, en su caso, de la ordenación específica  para los “Fuera de 

Ordenación”.

El  conflicto  entre  el  uso  residencial  y  el  uso  industrial  se  complejiza 

cuando ambos coexisten en la misma parcela: residencial en fachada e 

industrial en fondo de parcela.

En un caso especial se encuentran los usos industriales de La Redonda, 

con vocación en la crujía recayente a vial de usos TERCIARIOS además 

del exclusivo residencial, y en los que deberá analizarse la oportunidad 

del cambio de uso de industrial a un uso más amplio que incluya otro 

tipo de ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: comercial escaparate…

Por  otro  lado,  durante  el  proceso  de participación  ciudadana en  el 

AVANCE ha podido constatarse las aspiraciones del sector industrial, a 

través de la Federación de Asociaciones Empresariales y Empresarios de 

La Rambla, de CONCENTRAR la pequeña, mediana y gran empresa en 

un gran recinto que incluya la construcción de un Centro de Negocios y 

de  Formación,  un  Centro  Logístico  de  Transportes  y  un  Palacio  de 

Exposiciones y Congresos.

La  nueva  localización  de  los  usos  INDUSTRIALES  surtiría  como 

consecuencia  más  inmediata  un  efecto  positivo  para  la  fluidez  del 

tráfico rodado del núcleo urbano. 

En  relación  a  la  exigencia  general  de  reserva  de  plazas  de 

aparcamiento  en  el  interior  de  las  edificaciones  y  la  limitación  por 

Ordenanzas  de  una  única  planta  de  sótano  para  uso  garaje,  se 

analizará la viabilidad técnica de una segunda planta de sótano, en 

atención a las características geotécnicas del terreno y a la posibilidad 

de peatonalizar las calles del centro urbano.

En  relación  a  las  condiciones  de  implantación  de  los  usos  terciarios: 

comercial, de relación… y al uso equipamiento en general, permitidos 

actualmente en planta baja y/o sótano cuando estén formando parte 

de un edificio con otro uso, se estudiará la oportunidad de no destinar la 

planta sótano a estos usos, derivándolos a actividades que no conlleven 

el uso de pública concurrencia: almacenes, garaje…
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Ilustración 6.4: Aparición de una tercera planta. Desván fuera de ordenanza

Ilustración 6.3: Desván ciego

Ilustración 6.1: Imagen homogénea del casco tradicional

Ilustración 6.2: Desván tradicional
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Ilustración 6.8: Acceso a garaje retranqueado en fachada

Ilustración 6.9: Locales sin uso en la Zona Comercial del Casco Tradicional

Ilustración 6.7: Casco tradicional. Tipología entre medianeras con jardín delantero.

Ilustración 6.5: Acceso a garaje retranqueado en fachada Ilustración 6.6: Alineaciones derivadas de la morfología de la parcela
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Ilustración 6.12: La Redonda. Viario estructurante

Ilustración 6.11: Zonas peatonales en casco tradicional

Ilustración 6.10: Transformación de uso industrial a uso residencial



6.2.3.2. GRADO  DE  DESARROLLO  DE  LAS  UNIDADES  EN  SUELO  

URBANO

Las NN.SS. y sus modificaciones recogían un total  de diez unidades en 

Suelo Urbano, que se concentraban fundamentalmente en la Zona de 

Casco  tradicional,  en  el  documento  de  Información  se  recogen  los 

objetivos  y  las  determinaciones  de  dichas  unidades;  Sólo  cuatro  de 

dichas unidades están aún por desarrollar, dos por falta de aprobación 

de  los  instrumentos  que  los  desarrollan  y  dos  en  ejecución,  esto  se 

traduce en una buena dinámica en el desarrollo del planeamiento. En el 

PGOU  se delimitarán nuevas unidades para desarrollar nuevos objetivos, 

pero no se heredan problemas de las Actuaciones en Suelo Urbano de 

las vigentes NN.SS.

GRADO DE DESARROLLO EN SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO P.Rep P.Urb Recepción

UE-1 C/ SANTAELLA X X X

UE-2 EL CALVARIO X X X

UE-3 JARDINES DE ANDALUCIA - - -

UE-4 ARCOS DE LA VILLA X X X

UE-6 LOS ALFARES X X X

UE-7 CARRERA BAJA - - -

UE-8 LOS TRINITARIOS X X X

UE-9 PLAZA PEPE CASTILLA X X X

UE-10 C/ PEDRO RUIZ - - -

Tabla 8: Grado de desarrollo en suelo urbano no consolidado (N/A: No aplicable)

En  suelo  urbano  el  100%  de  las  unidades  de  ejecución  delimitadas 

cuentan con ordenación detallada desde el planeamiento general, y la 

mayoría  de  ellas  han  cumplido  con  los  deberes  de  cesión, 

equidistribución y urbanización, a excepción de las unidades UE-3, UE-7 y 

UE-10.

6.2.3.3. GRADO DE DESARROLLO DEL SUELO URBANIZABLE

GRADO DE DESARROLLO EN SUELO APTO PARA URBANIZAR P.Rep P.Urb Recepción

SECTOR PP.R-1 “CUATRO CARRETERAS”

Unidad de Ejecución Única X X X

SECTOR PP.R-2A “LA REDONDA A”

Unidad de Ejecución UE-1 X X X

Unidad de Ejecución UE-2 - - -

SECTOR PP.R-2B “LA REDONDA B”

Unidad de Ejecución UE-1 - - -

Unidad de Ejecución UE-2 - - -

SECTOR PP.3 “SENDA DEL VALLE”

Unidad de Ejecución Única - - -

SECTOR PP.4 “CAMINO DE MONTEMAYOR”

Unidad de Ejecución Única - - -

SECTOR PP.6 “LA MINILLA”

Unidad de Ejecución Única X X X

SECTOR PP.7 “ÁRBOL DE LAS PÚAS”

Unidad de Ejecución Única X X X

SECTOR PP.8 “LA ADUANA”

Unidad de Ejecución UE-1 X X -

Unidad de Ejecución UE-2 - - -

SECTOR PP-EM “ERA DEL MIRADOR”

Unidad de Ejecución Única - - -

Sector PP-I9 “EL CIRUELAR”

Unidad de Ejecución Única X X X

Sector PP Ampliación Los Alfares

Unidad de Ejecución UE-1 X X X

Unidad de Ejecución UE-2 - - -

Unidad de Ejecución UE-3 - - -

Tabla 6: Grado de desarrollo en suelo Urbanizable

En suelo Urbanizable, se encuentran desarrollados completamente los sectores PP-R1 

“Cuatro  Carreteras”,  PP-I6  “La  Minilla”,  PP-I7  “Árbol  de  las  Púas”  y  PP-I9  “El 

Ciruelar”, y las Unidades de Ejecución UE-A1 del Sector PP-R2A “La Redonda A” y 

UE-1 del Sector S9“Ampliación Los Alfares”.

El  sector  SUO-Los  Arenales  tiene  su  ordenación  detallada  por  el  planeamiento 

general vigente, los Sectores PP-R2A “La Redonda A”, PP-R2B “La Redonda B”, PP-I8 

“La  Aduana”  y  PP-S9  “Ampliación  Los  Alfares”  tienen  su  ordenación  establecida 

desde sus respectivos instrumentos de desarrollo y los Sectores  PP-R3 “Senda del 
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Valle” que obtuvo aprobación inicial para su instrumento de desarrollo el día 17 de 

Enero de 2.007 y PP-R4 “Camino de Montemayor” que  obtuvo aprobación inicial 

para su  instrumento de desarrollo el  día 17 de Enero de 2.007, han aprobado 

inicialmente  sus  instrumentos  de  desarrollo  con  anterioridad  al  20  de  Enero  de 

2.007.

El Sector PP-EM “Era del Mirador” obtuvo aprobación inicial para su instrumento de 

desarrollo el día 26 de Noviembre de 2.009, con posterioridad al 20 de Enero de 

2.007, mientras los Sectores PP-I5 “Camino Milagroso”, PP-M1 “Matallana 1” y PP-

M2 “Matallana 2” no han establecido su ordenación pormenorizada.
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7. OBJETIVOS Y CRITERIOS DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACION URBANÍSTICA

Los criterios  y objetivos que se establecen para la redacción del Plan 

General  de  Ordenación  Urbanística  de  La  Rambla  participan  de  las 

directrices  de  actuación  en  el  marco  territorial  planteadas  por  el 

planeamiento  de  rango  supramunicipal  y  cuyo  objetivo  principal  es 

mejorar los niveles de competitividad, calidad de vida y cohesión social 

de las ciudades andaluzas.

Los  criterios  y  objetivos  que  rigen  el  desarrollo  del  Plan  General  de 

Ordenación Urbanístico de La Rambla surgen de la implementación en 

el  ámbito  municipal  de  los  objetivos,  líneas  estratégicas,  normas  y 

directrices del Plan de Ordenación Territorial de Andalucía con el objeto 

último de integrar el municipio en el Modelo Territorial  de Andalucía a 

través  de  las  Estrategias  de  Desarrollo  Territorial  manteniendo  su 

identidad territorial y urbana.

7.1. OBJETIVOS Y CRITERIOS TERRITORIALES

7.1.1. EN  RELACIÓN  CON  LOS  EJES  BÁSICOS  DE 

ARTICULACIÓN INTERTERRITORIAL

OBJETIVO 1:

Redefinir  el  sistema  viario  en  el  entorno  del  núcleo  para  mejorar  la 

accesibilidad y movilidad

CRITERIOS: 

• Establecer alternativas a los viarios  que presentan tráfico mixto 

urbano y territorial mediante:

▫

• Mejorar la accesibilidad al núcleo desde los ejes territoriales

OBJETIVO 2: 
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Ilustración 7.1: Estructura viaria actual y propuesta. Conflictos urbano – territoriales y propuesta



Articular la reconversión de la carretera N – 331 como travesía urbana en 

el tramo Fernán Núñez – El Portichuelo.

CRITERIOS: 

• Establecer colaboración con los Ayuntamientos de Montemayor 

y Fernán Núñez.

7.1.2. EN RELACIÓN CON LAS INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS

OBJETIVO 1:

Articular mecanismos suficientes para la financiación de infraestructuras 

generales

CRITERIOS:

• Las infraestructuras generales necesarias para el desarrollo de los 

Sectores deberán ser sufragadas atendiendo a criterios objetivos 

de Aprovechamiento Subjetivo.

7.1.3. EN RELACIÓN CON EL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS

OBJETIVO 1:

Continuar  con  el  modelo  de  ciudad  compacta,  diversificada 

funcionalmente.

CRITERIOS:

• Articular  los  nuevos  crecimientos  como  continuación  de  la 

ciudad existente, tanto espacial, como funcionalmente.

OBJETIVO 2:

Control  de  los  procesos  de  parcelación  urbanística  en  suelo  no 

urbanizable en Los Molinos.

CRITERIOS:

• Incorporación  al  modelo  de  ciudad  de  los  asentamientos 

cuando sea posible.

OBJETIVO 3:

Control  de  los  procesos  de  parcelación  urbanística  en  suelo  no 

urbanizable

CRITERIOS:

• Realizar  un  inventario  detallado  de  la  parcelación  Cerro  del 

Mono

• Solicitar desde la Consejería de Obras Públicas el desarrollo de un 

Plan Intermunicipal en el Cerro del Mono

• Establecer  medidas  de  disciplina  urbanística  para  evitar  la 

proliferación de nuevos asentamientos en suelo no urbanizable

7.1.4. EN  RELACIÓN  CON  EL  PATRIMONIO  DE  CARÁCTER 

TERRITORIAL

OBJETIVO 1: 

Proteger y potenciar los sistemas generales en suelo no urbanizable

CRITERIOS:

• Adscribir la adquisición de suelos destinados a sistemas generales 

a Sectores clasificados.

7.2. OBJETIVOS  Y  CRITERIOS  SOBRE  EL  MEDIO 

URBANO

7.2.1. OBJETIVOS ESTRUCTURALES

De  la  propia  realidad  física  y  socio-económica  actual,  de  la 

consecución  de los  objetivos  del  planeamiento  propuestos  desde las 
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NN.SS.  vigentes,  de  las  expectativas  de  crecimiento  demográfico  y 

socio-económico… se van a establecer una serie de criterios y objetivos 

de carácter general que  determinarán el modelo urbanístico, sobre los 

que se articularán las futuras propuestas e intervenciones.

Los objetivos estructurales serán:

• Definición  y  potenciación  de  la  estructura  del  núcleo  de  La 

Rambla  y  su  articulación  con  las  áreas  de  crecimiento 

residenciales e industriales.

• Definición dentro del modelo urbano de las barreras naturales y 

urbanísticas,  como  elementos  estructurantes  del  desarrollo 

urbanístico.

• Diseño de la estructura general viaria y definición de un modelo 

claro  de  jerarquía  en  la  red  viaria,  y  resolución  de  nudos  y 

conexiones.

• Construcción  del  Sistema  general  de  espacios  libres  del 

municipio,  mediante  la  reserva  y  potenciación  de  nuevos 

espacios acorde a las necesidades que se plantean, y que se 

conformen como piezas estructurales en el modelo general de la 

ciudad, en relación a los nuevos crecimientos.

• Integración y conexionón de las estructuras urbanas existentes y 

futuras  a  partir  de  la  definición  y  concepción  del  modelo  y 

estructura integral de la ciudad.

• Equilibrio del desarrollo de la ciudad a través de la implantación 

de  modelos  edificatorios  con  la  diversidad  paisajística  y 

topográfica de cada área.

7.2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS

7.2.2.1. SISTEMA VIARIO E INFRAESTRUCTURAS

1. OBJETIVOS. Viario Estructurante

Cualificar la estructura viaria principal, resolviendo el acceso principal al 

núcleo  y  generando  una  segunda  ronda  urbana  alternativa  a  La 

Redonda y a la carretera A – 386,  dimensionando la red conforme al 

flujo real de tráfico previsible, que integre las distintas áreas urbanas y 

que permita un enlace claro con el viario secundario. 

CRITERIOS

• Mejorar  la  entrada  desde  la  A  –  386  por  la  CO  –  741 

desdoblandola y dotandola de un tratamiento urbano.

• Definir una segunda ronda Oeste que conecta la CO – 731 hacia 

San Sebastián  de los  Ballesteros  y  la CO – 741 procedente  de 

Montalbán.

• Establecer una relación alternativa  a la ronda existente  y  a la 

carretera A – 386 entre los suelos industriales del Norte.

• Recoger el trazado de una nueva ronda Este por los Sectores ya 

clasificados.

• El  viario  estructurante  deberá  recoger,  integrar  y  articular  los 

crecimientos extensivos en proceso de desarrollo.

• Jerarquizar  la  estructura  viaria,  con  la  definición  y 

dimensionamiento  del  viario  principal  y  medio  de  las  distintas 

áreas urbanas de expansión y de las existentes, así como de las 

conexiones, remodelando en su caso las conexiones de las vías 

de  penetración  indicadas  en  el  punto  anterior  con  el  viario 

urbano medio.

2. OBJETIVOS. Viario Secundario

Diseñar y obtener un sistema viario medio o secundario que estructure 

interiormente  los  distintos  sectores  del  núcleo,  cualificando la imagen 

urbana de dichas áreas, que garantice la conexión y flujo urbano entre 

la actual estructura urbana y los nuevos suelos de expansión.

CRITERIOS

• Recualificar dicho viario, mediante la remodelación de su diseño, 

acerados,  iluminación  y  vegetación  (arbolado). 

Redimensionando  los  futuros  viales,  en  relación  con  su 
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funcionalidad. (ej. actual ronda cualificarla como un viario más 

urbano)

• Adecuación urbana del viario medio interior de cada uno de los 

sectores,  mediante  restitución  de  la  pavimentación,  dotación 

gradual de las infraestructuras...etc.

• Adecuación urbana del viario medio interior de cada uno de los 

sectores,  mediante  restitución  de  la  pavimentación,  dotación 

gradual de las infraestructuras...etc.

7.2.2.2. SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS

1. OBJETIVOS.

• Dar  una mayor  cualificación y tratamiento  a las  áreas  libres  y 

zonas verdes existentes mediante operaciones de regeneración 

urbana.

• Reservar  y  cualificar  espacios  para  la  dotación  de  Parques  y 

Jardines tanto a nivel local, como a nivel General para intentar 

compensar  el  déficit  existente,  integrándolos  en  la  estructura 

urbana.

• Conectar los espacios libres y áreas de equipamiento existentes 

con los nuevos proyectados.

CRITERIOS.

• Sellar el crecimiento contra la variante con Sistemas Generales 

de  Espacios  Libres  creando  una  continuidad  que  potencie  la 

movilidad peatonal.

• Obtener suelo para la ampliación del Estadio Municipal.

7.3. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN

1. OBJETIVOS

Considerando  que  el  horizonte  temporal  del  Planeamiento  que  se 

redacta es de 12 años, y que se prevé que cualquier incidencia en el 

Municipio, que suponga una modificación importante en las pautas e 

indicadores actuales, originaría la sustitución del presente Plan General 

por otro Planeamiento, los objetivos se pueden cifrar en los siguientes:

• Mantenimiento de las actuales tipologías y alturas en el núcleo 

urbano actual.

• Creación  de un Suelo Industrial,  habilitando el  suelo necesario 

para  atender  la  demanda  local  y  externa  y  permitir  un 

adecuado desarrollo del Municipio, diversificando así mismo las 

posibilidades de implantación de la pequeña, mediana y gran 

industria. 

• Creación  del  Suelo  Residencial  necesario  para  cubrir  las 

necesidades  existentes  de  primera  y  segunda  vivienda, 

incluyendo en este apartado las operaciones de reforma interior, 

remodelación y ensanche.

• Establecimiento  de  la  normativa  que  posibilite  una  eficaz 

protección  y  conservación  del  Casco consolidado,  definiendo 

relación de edificios y espacios a proteger.

• Dotación de equipamientos e infraestructuras generales para las 

Areas Residenciales e Industriales de nueva creación.

• Definir  las  medidas  de  protección  de  Suelo  No  Urbanizable 

Genérico  del  entorno  de  Núcleo,  de  forma  que  se  evite  la 

aparición  de  urbanizaciones  residenciales  e  industriales  no 

deseadas,  que  distorsionen  las  previsiones  del  Planeamiento 

reglado.

2. CRITERIOS

La consecución de los objetivos anteriormente propuestos debe ir ligada 

a la adopción de determinados criterios que posibiliten una ordenación 

eficaz y racional del Término Municipal, siendo de particular interés los 

referentes a usos del suelo y sus aprovechamientos.
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Los usos del suelo.

Dada  la  separación  real  de  la  ubicación  de  los  usos  residencial  e 

industrial,  parece  aconsejable  aceptar  las  tendencias  actuales  de 

crecimiento  como  las  más  idóneas,  eligiendo  la  zona  de  extensión 

industrial apoyada en la variante de la carretera A-386.

El crecimiento residencial se orientará colmatando los ámbitos de vacíos 

existentes  en  el  entorno  del  núcleo,  y  absorbiendo  las  áreas  que 

permanecieron conceptualmente como reserva en las vigentes Normas 

Subsidiarias. Así mismo se extenderá hacia el ámbito del entorno de las 

áreas  de   crecimiento  previstas  para  uso  residencial  en  segunda 

residencia, recogiendo diversas implantaciones para su adecuación al 

desarrollo reglado.

Además se debe potenciar el uso y rehabilitación de los vacíos urbanos 

existentes, ya delimitados en Unidades de Ejecución pero que aún no se 

han  desarrollado,  así  como  la  definición  de  las  distintas  áreas  y  los 

instrumentos de planeamiento necesarios para su ordenación.

La tipología predominante en las áreas residenciales es la de vivienda 

unifamiliar en dos plantas, tipología que se debe mantener por entender 

que  es  la  que  corresponde  a  la  demanda  y  necesidades  de  la 

población,  no  existiendo  razones  distintas  de  las  puramente 

especulativas para forzar a la población a un cambio en sus costumbres 

habituales. 

Se  permite,  en  todo  caso,  la  tipología  de  vivienda  bifamiliar  y 

plurifamiliar.

La clasificación del suelo.

Se debe mantener en líneas generales el límite del suelo urbano actual, 

incluyendo en el mismo los suelos aptos para urbanizar de las vigentes 

Normas Subsidiarias que se han desarrollado urbanísticamente.

Se debe clasificar suelo urbanizable, incluyendo en el mismo los suelos 

aptos para urbanizar de las vigentes Normas Subsidiarias que aún no se 

han desarrollado urbanísticamente y que aparecerán como áreas de 

desarrollo  transitorio  y  establecer  las  áreas  urbanizables  que  lo   

integren.

Los usos globales que se asignarán serán el Industrial, el Residencial de 

baja  densidad  y  el  Residencial  de  media  densidad,  con  especial 

atención a la definición de equipamientos, áreas libres o viario a nivel de 

sistema  general  y  a  la  fijación  de  criterios  para  su  definición  en  los 

correspondientes planes parciales.

Necesidades de suelo residencial.

Se considera un periodo máximo de 8 años para la estimación del suelo 

residencial del Plan General, de modo que se contempla el periodo 2012 

– 2020.

Las necesidades de suelo residencial se han establecido en base a tres 

factores:

• la demanda de vivienda por  población joven en el  tramo de 

edad de 15 a 24 años, y

• la demanda de vivienda por población inmigrante.

Por un lado, se observa que la población que optará a la ocupación de 

una vivienda en el horizonte objetivo del Plan será la que alcance una 

edad de  24  años  durante  este  periodo.  Teniendo en  cuenta  que  la 

estructura  de  la  población  de  La  Rambla  está  equilibrada  y  que  la 

estructura  familiar  predominante  en  dicho  tramo  de  edad  es  la  de 

pareja sin hijos, se puede entender que los 1112 habitantes demandarán 

hasta 556 viviendas, sin que esta demanda suponga incremento alguno 

de población.

En  relación  con  la  inmigración,  la  situación  actual  de  España como 

receptora  neta  de  población  a  nivel  municipal  contrasta  con  las 

tendencias  de  las  últimas  décadas,  la  profundización  en  el  carácter 

metropolitano en las grandes ciudades, especialmente en Córdoba y 

Lucena, y la obligación de reservar un 30% del techo residencial para 

destinarlo a vivienda protegida, podría provocar un incremento de la 

inmigración en las zonas rurales del interior de Andalucía. Además, dicha 
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población inmigrante se caracteriza por ser joven y corresponderse con 

nuevos núcleos familiares. En cualquier caso, no es posible estimar con 

certeza la población inmigrante que podría incorporarse al núcleo como 

demandantes de vivienda.

Así,  asumiendo  un  crecimiento  máximo  del  15%  de  población  en 

términos  de  inmigración,  sería  necesario  disponer  de  al  menos  556 

viviendas para cubrir la demanda de vivienda de la población joven y 

de otras  tantas,  para cubrir  la demanda de la población inmigrante, 

ascendiendo a un total de 1.037 viviendas.

Por otro lado, la confirmación de las expectativas respecto a la proximidad 

temporal  a Córdoba capital  por la apertura de la autovía A – 45, y la 

facilidad de comunicación nos conduce a prever un posible incremento 

del fenómeno de la 2ª residencia en el ámbito de La Rambla, aunque este 

fenómeno no se ha considerado explícitamente.

La superficie necesaria de Suelo Residencial,  incluidos equipamientos  e 

infraestructura viaria será la que deducimos a continuación, considerando 

Suelo de Áreas Aptas para Urbanizar y suelo en actual desarrollo. Habrá 

que prever como mínimo suelo para ubicar las 1.112 viviendas necesarias. 

Definimos una densidad edificatoria media total, teniendo en cuenta:   

− Una tipología de viviendas  unifamiliares  de una o dos  plantas,  en 

hilera o unifamiliar aislada o pareada.

− Las cesiones para la dotación  de equipamiento  comunitario de las 

zonas residenciales.

− Los viales y superficies ocupadas por infraestructura.

− El suelo a destinar para los equipamientos generales y para cubrir el 

déficit  de  equipamientos  existentes  en  el  núcleo  urbano  sin 

posibilidad de ser cubiertos por el suelo existente en el propio núcleo 

urbano.

− La Norma 45 del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y el 

Decreto 11/2008 de 22 de Enero de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes,  determinan  las  cuantificación  de  las  necesidad  de 

vivienda de cada municipio en relación al crecimiento previsible del 

la población del mismo. Así mismo determina la cuantificación de la 

superficie  de  crecimiento  de  los  sectores  que  se  prevean  para 

acoger dichos crecimientos.

El municipio de La Rambla tiene una población de 7.600 habitantes en el 

censo correspondiente al año 2.010.

Teniendo  en  cuenta  el  porcentaje  de  crecimiento  definido  en  el 

Decreto 11/2008 de 22 de Enero de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes  para los municipios cuya población se encuentra entre los 

5.000 y 10.000 habitantes el crecimiento previsto para el municipio de La 

Rambla será del 40%.

Crecimiento previsto:

7.600 Hab x 0,40 = 3.040 habitante

Atendiendo a la Orden de 29 de Septiembre de 2.008,  por  el  que se 

regula  el  coeficiente  aplicable  para  el  cálculo  del  crecimiento 

poblacional derivado de las viviendas previstas en los instrumentos de 

planeamiento urbanístico en la que se establece que para el cálculo del 

número  de  vivienda  necesarias  para  acoger  dicha  población  debe 

considerarse una relación de 2,4 habitantes por vivienda.

Por tanto la determinación del número de viviendas será:

3.040 Hab / 2,4 hab/viv = 1.266 viviendas.

Los  sectores  de  suelo  urbanizable  clasificados  por  el  planeamiento 

general vigente se corresponde con la siguiente previsión:

Del suelo urbanizable ordenado de uso residencial.

SUBO-R2A-UE2 con una superficie de 10.589 m2 para 44 viviendas

SUBO-R2B con una superficie de 62.639 m2 para 250 viviendas

Del suelo urbanizable sectorizado de uso residencial.
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SUBS-R3 con una superficie de 250.717 m2 para 175 viviendas con un 

ámbito ocupado por las 89 viviendas edificadas cuya superficie es de 

76.000 m2.

SUBS-R4 con una superficie de 249.000 m2 para 169 viviendas con un 

ámbito ocupado por las 75 viviendas edificadas cuya superficie es de 

60.000 m2.

SUBS-EM con una superficie de 89.609 m2 para 358 viviendas

SUBS-M1 con una superficie de 77.037 m2 para 193 viviendas

SUBS-M2 con una superficie de 105.259 m2 para 421 viviendas

Vista  la  clasificación  del  suelo  urbanizable  de  uso  residencial  del 

Planeamiento  General  vigente  este  se  considera  adecuado  para 

resolver las necesidades de vivienda derivada del crecimiento previsto 

por la Norma 45 del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y el 

Decreto 11/2008 de 22 de Enero de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes  por  lo  tanto  se  determina  que  no  será  necesario  la 

clasificación de nuevos ámbitos de suelo urbanizable sectorizado para 

uso residencial.

Necesidades de suelo industrial.

Teniendo en cuenta el actual proceso de implantación de instalaciones 

industriales en el municipio, localizadas tanto en el suelo urbano industrial  

como en Suelo No Urbanizable, estas últimas necesitadas de parcela de 

mayor  dimensión,  se  propondrá  además  de  incrementar  el  Suelo 

Industrial con tipos de parcela como el actual, nuevos suelos industriales 

con  parcela  de  mayor  superficie  que  pueda acoger  implantaciones 

industriales de mayor tamaño.

Esta  es  una  iniciativa  de  la Corporación  Municipal   ante  la  efectiva 

implantación  del  uso  en los  suelos  existentes  y  previa  a  la demanda 

manifestada  por  la  Federación  de  Asociaciones  Empresariales  y 

Empresarios de La Rambla.
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8. PROPUESTA DE ORDENACION

La clasificación de la totalidad del suelo del Municipio, delimitando las 

superficies adscritas a cada clase  y categorías de suelo, teniendo en 

cuenta  la  clasificación  urbanística  establecida  por  el  planeamiento 

general vigente, de acuerdo con lo dispuesto en Capítulo I del Titulo II de 

la Ley 7/2002, de 17 de diciembre y según los criterios recogidos en el 

artículo 4 decreto 11/2008, de 22 de enero:

A los efectos previstos en artículo 3.2. a del Decreto 11/2008, los criterios 

de clasificación son los siguientes:

8.1. LA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO

Tiene  la  consideración  de  suelo  urbano  consolidado  el  que  esté 

clasificado como urbano por el planeamiento  general vigente y cumpla 

las condiciones previstas en articulo 45.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, así como el que estando clasificado como suelo urbanizable 

se encuentre ya transformado y urbanizado legalmente, cumpliendo a 

su  vez  las  condiciones  del  referido  articulo.  En  este  sentido  el  suelo 

urbano consolidado esta constituido por:

− Los  terrenos  incluidos  en  el  planeamiento  vigente  y  sus 

innovaciones,  no  incluidos  en  unidades  de  ejecución  o 

actuaciones  aisladas  sometidas  a  procesos  de  urbanización, 

cesión  gratuita  y  obligatoria  de  dotaciones,  y  equidistribución 

entre  diversos  propietarios  de  suelo,  y  presentando  a  su  vez, 

ordenación  detallada  directa  desde  las  NNSS,  contando  con 

calificación  de  zona  de  ordenanza,  y  establecimiento  de 

alineaciones y rasantes.

− Los  terrenos  incluidos  en  unidades  de  ejecución,  actuaciones 

aisladas o sectores delimitados en el planeamiento vigente y sus 

innovaciones  que  hayan  cumplido  todos  sus  deberes  de 

urbanización, cesión y equidistribución conforme a las exigencias 

de  la  legislación  urbanística  vigente;  estas  actuaciones 

urbanísticas son las Unidades de Actuación UE – 1, UE – 2, UE – 4,  

UE – 6, UE – 8 y UE – 9, los sectores PP-R1 “Cuatro Carreteras”, PP-I6 

“La Minilla”, PP-I7 “Árbol  de las Púas” y PP-I9 “El  Ciruelar”, y las 

Unidades de Ejecución UE-A1 del Sector PP-R2A “La Redonda A” 

y UE-1 del Sector S9 “Ampliación Los Alfares”.

− El resto del suelo clasificado como urbano por el planeamiento 

vigente tiene la consideración de suelo urbano  no consolidado. 

Asimismo se  clasifican  como suelo  urbano  no  consolidado  los 

ámbitos  de  las  Unidades  de  Ejecución  no  desarrolladas 

delimitadas  en  suelo  urbano,  debiendo  respetar  las 

características y requisitos que se establecen en la Ley 7/2002, de 

17 de diciembre.

Las Unidades de ejecución no desarrolladas (UE-3, UE-7 y UE-10) quedan 

adscritas  a la categoría de suelo urbano no consolidado.  Todas ellas 

tienen su ordenación pormenorizada por el planeamiento general.

Conforme a lo regulado en articulo 17.4 de la LOUA, estas unidades de 

ejecución delimitadas en el planeamiento vigente y sus innovaciones no 

constituyen vacíos relevantes que resulten idóneos para su ordenación 

mediante  planes  parciales  de  ordenación.  En  consecuencia,  no  son 

identificados expresamente como s

ectores a los efectos previstos en la LOUA. En este sentido, conservarán 

las determinaciones del planeamiento vigente, conforme a lo regulado 

en  la  disposición  transitoria  segunda.1,  en  relación  con  el  articulo 

10.2.A.b,  ambos  de  la  LOUA,  sin  perjuicio  de  su  adscripción  a  la 

categoría de suelo urbano no consolidado.

8.1.1. ORDENACIÓN: DELIMITACION DEL SUELO URBANO

8.1.1.1. NÚCLEO PRINCIPAL.

Se clasifica como Suelo Urbano un total de 130,55 Has. que constituyen 

el Núcleo, en las que se ha tenido en cuenta las áreas que pueden ser 

consideradas como tal según el Artículo 10 de la Ley del Suelo, así como 

en lo relativo al desarrollo de las previsiones en Suelo Urbano se definen 

seis  Unidades  de  Ejecución,  que  suponen  el  reajuste  de  los  vacíos 

urbanos existentes así como el sellado de los límites del Suelo Urbano.
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La propuesta de ordenación del suelo urbano de La Rambla plantea 

diferentes Sectores, diferenciados conforme a sus usos dominantes, a las 

características  morfológicas  y  a sus  tipologías,  y  que responden a los 

requerimientos  funcionales,  técnicos  y  socio-económicos  de  los 

diferentes momentos históricos que han definido la estructura urbana de 

la ciudad.

El  análisis  realizado y que se refleja en el  documento de información, 

concluye en la delimitación de las siguientes zonas:

• Zona de Casco Tradicional.

• Zona de la Zona Comercial del Casco Tradicional.

• Zona Industrial.

1. ZONA DE CASCO TRADICIONAL.

Lo conforma el entramado urbano histórico y que muestra una ciudad 

con un urbanismo de ascendencia medieval,  con manzanas de gran 

tamaño y mayoritariamente de forma irregular, en el sector Oeste y con 

un  desarrollo  radial-anular  en  su  ámbito  Este;  y  delimitado  por  los 

siguientes  ejes  viarios:  Calles Ancha y de La Iglesia  y calle Barrios,  al  

Norte y la calles Redonda y Ronda de Montalbán al Sur, es el Sector más 

colmatado y representativo.

El conjunto urbano presenta un carácter marcadamente residencial  a 

consecuencia de la base económica,  fundamentalmente agrícola.  El 

Casco  Tradicional  absorbe  la  mayor  parte  del  tejido  residencial 

consolidado,  así  como  el  mayor  grado  de  compatibilización  con 

actividades terciario-comerciales, localizadas a lo largo de las calles de 

La  Iglesia  y  Barrios,  donde  se  ubica  la  mayor  concentración  de 

equipamientos  de carácter social, cultural y administrativo.

Este Sector lo conforman cuatro ejes principales, dos longitudinales Este-

Oeste  constituidos  por  las  calles  Ancha,  de  La  Iglesia,  calle  Barrios  y 

Carrera,  al  Norte;  y  la calles Redonda y Ronda de Montalbán al  Sur, 

atravesados  por  otros  ejes  transversales  Norte-Sur  constituidos  por  las 

calle  Santaella al Oeste; calle Empedrada, Espíritu Santo o Aguilar, en el 

centro.

Dentro de esta Zona la normativa vigente define un ámbito en el que se 

prevé un predominio de Usos Terciarios en Planta Baja, fomentando la 

consolidación del uso comercial para dicho ámbito.

El Documento del Plan en la Zona del Casco Tradicional: catalogará los 

edificios que tengan un valor histórico-artístico, determinando su nivel de 

protección: ambiental, estructural o integral.

A nivel de Ordenanzas: 

Pretende mantener el equilibrio entre la arquitectura y el tejido urbano 

histórico,  fijando  para  ello  los  criterios  de  alineaciones,  ocupación, 

parcelación y volumetría. 

En  cuanto  a  composición  arquitectónica,  recuperar  aspectos  del 

modelo tipológico tradicional.  (materiales,  proporción  vertical  huecos, 

enfatizar entrada…). 

Regular  los  usos  en  la  Zona  de  Casco  Tradicional,  derivando  las 

actividades  nocivas  e  incompatibles  con  el  uso  característico 

residencial.

2. ZONA DE USO RESIDENCIAL PP1-CUATRO CARRETERAS.

Sector  ya  ejecutado  y  clasificado como suelo  urbano,  situado  en  al 

Oeste del núcleo, apoyado en las Calles Redonda Santaella y camino 

de San Sebastián. El  objetivo principal  de este Sector  es satisfacer las 

necesidades  de  vivienda  protegida,  en  cualquiera  de  sus  variantes, 

completando la trama urbana hasta  los  límites  de las  carreteras  que 

circundan la zona, crear fachada urbana en el límite con el Suelo no 

urbanizable.

Las  determinaciones  serán  las  definidas  en  el  Plan Parcial  aprobado, 

incorporando el uso comercial en planta baja para la parcelas de uso 

vivienda unifamiliar.

3. ZONA INDUSTRIAL. 

La Zona Industrial  del  Casco se extiende en ámbitos  discontinuos  del 

mismo:
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Al Norte se significan el área conformada por la Fábrica de Harina en la 

C/  Carrera,  ámbito  muy  consolidado  para  el  que  se  propondrá  su 

ampliación hacia el Norte. El área industrial del Camino Milagroso cuya 

ampliación  se  propone  con  el  Sector  S  I-5  en  las  vigentes  Normas 

Subsidiarias.  El  área  de  usos  industrial  coexistente  con  el  ámbito 

residencial  en  la  primera  manzana de la C/  Carrera,  ámbito  que se 

unificará  a  uso  residencial  para  homogenizar  su  estructura.  El  área 

conformada en la Ronda de Montalbán en su confluencia con la C/ 

Carrera, ámbito muy consolidado con instalaciones de transformación 

agrícola.

Al  Sur se significan dos ámbitos  reconocidos:  El  área situado en la C/ 

Redonda,  zona  definida  para  uso  industrial  vinculado  con  el  sector 

alfarero,  con  áreas  de  exposición  y  escaparate  en  los  frentes  de  la 

instalación.  El  otro  sector  queda  definido  entre  las  calles  Redonda, 

Calvario y Vera Cruz. Estos dos ámbitos pudieran entrar en conflicto de 

usos, dado la vinculación de usos residencial del entorno existente, del 

que  se  define  desde  el  planeamiento  vigente,  así  como del  que  se 

propone desde el plan general.

Al  Este  el  ámbito  industrial  de Los Alfares,  área industrial  consolidada, 

conformada  como  la  primera  expansión  industrial  del  municipio.  El 

ámbito se mantendrá con las mismas determinaciones.

4. ZONA DE USO INDUSTRIAL PPI-6 LA MINILLA.

Sector  ya  ejecutado  y  clasificado como suelo  urbano,  situado  en  al 

Norte del núcleo, apoyado en la carretera de Fernán Núñez. El objetivo 

principal de este Sector es satisfacer las necesidades de suelo industrial,  

reconduciendo  las  implantaciones  existentes  en  el  momento  de  su 

formulación.

Las determinaciones serán las definidas en el Plan Parcial aprobado.

5. ZONA DE USO INDUSTRIAL PPI-7 ARBOL LAS PÚAS.

Sector ya ejecutado y clasificado como suelo urbano, situado en al Este 

del núcleo, apoyado en la carretera de acceso desde la carretera N-

331. El objetivo principal de este Sector es satisfacer las necesidades de 

suelo industrial, ampliando la zona industrial de Los Alfares.

Las determinaciones serán las definidas en el Plan Parcial aprobado.

6. ZONA DE USO INDUSTRIAL PPI-8 LA ADUANA.

Sector ya ejecutado y clasificado como suelo urbano, situado en al Sur 

del núcleo, apoyado en la carretera de acceso desde Montalbán. El  

objetivo principal de este Sector es satisfacer las necesidades de suelo 

industrial.

Las determinaciones serán las definidas en el Plan Parcial aprobado.

7. ZONA DE USO INDUSTRIAL PPI-9 EL CIRUELAR.

Sector ya ejecutado y clasificado como suelo urbano, situado en al Este 

del núcleo, apoyado en la carretera de acceso desde la carretera N-

331. El objetivo principal de este Sector Industrial es la obtención de un 

Suelo Industrial  continuo al  Polígono Industrial  de Los Alfares, para dar 

respuesta a la demanda que existe en el municipio para la instalación 

de industrias del sector de la alfarería

Las determinaciones serán las definidas en el Plan Parcial aprobado.

8. ZONA DE USO INDUSTRIAL AMPLIAC. LOS ALFARES. 

Sector ya ejecutado y clasificado como suelo urbano, situado en al Este 

del núcleo, apoyado en la carretera de acceso desde la carretera N-

331. El objetivo principal de este Sector Industrial es la obtención de un 

Suelo Industrial  continuo al  Polígono Industrial  de Los Alfares, para dar 

respuesta a la demanda que existe en el municipio para la instalación 

de industrias del sector de la alfarería

Las determinaciones serán las definidas en el Plan Parcial aprobado.

8.1.2. USOS, DENSIDADES Y EDIFICABILIDADES GLOBALES

El artículo 10.1.A.d de la LOUA, y el artículo 3.2.d del Decreto 11/2008, 

exige  a  la  adaptación parcial  que establezca los  usos,  densidades  y 
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edificabilidades globales de las distintas zonas de suelo urbano, sectores 

ya  delimitados  en  suelo  urbano  no  consolidado  y  suelo  urbanizable 

ordenado y sectorizado, de acuerdo con las determinaciones que sobre 

estos  parámetros  se  establezcan en  el  planeamiento  vigente,  y  sin 

perjuicio de las previsiones contenidas en el párrafo b del artículo 3.2. del 

Decreto citado.

Con  base  en  las  condiciones  de  ordenación  de  las  ordenanzas 

establecidas  en  el  suelo  urbano  consolidado,  se  ha  realizado  una 

delimitación  de  zonas  del  suelo  urbano  consolidado  a  fin  de 

cumplimentar  la  exigencia  de  determinar  su  uso,  edificabilidad,  y 

densidad globales. Las zonas delimitadas superan el ámbito estricto de 

las  ordenanzas,  pues,  conscientemente  pretenden  encontrar  ámbitos 

urbanos coherentes tanto por su posición en el  modelo urbano como 

por su configuración formal y funcional. Para ello, se han considerado los 

siguientes criterios:

– Uso  global:  es  un  primer  criterio  diferenciador  de  espacios 

urbanos;  en  el  núcleo  urbano  se  distinguen  suelos  residenciales  e 

industriales.

– Agregación  de zonas  de ordenanza de un  mismo uso global: 

efectivamente,  las  diferencias  de  zona  de  ordenanza  puede 

fundamentarse  en  parámetros  formales  de  edificación  divergentes 

(retranqueos,  parcelas  mínimas,  frentes  de  fachada),  aunque  no 

obstante, tales cuestiones no comportan la generación  de un modelo 

urbano suficientemente distinto entre si, pues comparten una análoga 

generación  de  modelos  de  trama  y  sección  viaria,  volúmenes 

edificados,  coherencia  en  lo  referente  a  su  posición  en  la  ciudad, 

pertenencia  a  una  misma  etapa  de  evolución  histórica  del  núcleo 

urbano,  todas  ellas,  características  que  permiten  encontrar  zonas 

urbanas  con personalidad propia a las  que asignarles  los  parámetros 

estructurales exigidos por la Ley. Ello permite tras un análisis de dichas 

condiciones justificar la agregación de diversas zonas de ordenanza en 

una misma zona del suelo urbano consolidado.

– Las  zonas del  suelo urbano consolidado que provengan de la 

ejecución  de  un  área  de  reforma  interior  del  suelo  urbano  no 

consolidado, se integran en la zona urbana en la que espacialmente se 

inscriban,  salvo que la divergencia de sus  parámetros  de ordenación 

aconseje su individualización como zona urbana independiente.

– Las  zonas  del  suelo urbano consolidado que provengan de la 

ejecución de sectores de suelo urbanizable mantendrán los parámetros 

estructurales  establecidos  para  dicha  actuación  urbanística  en  el 

planeamiento general vigente.

Conforme  a  la  aplicación  de  los  criterios  antes  explicados  se  han 

delimitado las siguientes zonas del suelo urbano consolidado:

Nº 
ZONA IDENTIFICADOR NOMENCLATURA SUPERFICIE USO GLOBAL

EDIFICABI
LIDAD 

GLOBAL

DENSIDAD 
GLOBAL

1 SUC-CT Zona de Casco 724.789,00 RESIDENCIAL 1,15 51

2 SUC-AU Zona de 
Actuación Unitaria 58.772,00 RESIDENCIAL 0,94 63

3 SUC-IND1 Zona Industrial 230.687,00 INDUSTRIAL 0,63 N/A

4 SUC-R1 Sector 4 
Carreteras 28.378,00 RESIDENCIAL 0,75 55

5 SUC-R2A-UE1 La Redonda A 51.903,55 RESIDENCIAL 0,60 39,7

6 SUC-IND2 Sectores I6, I7, I9 179.496,95 INDUSTRIAL 0,65 N/A

7 SUC-S9-UE 1 Sector Ampliación 
Los Alfares 31.478,00 INDUSTRIAL 0,54 15

8 SUC-LA ARI-Aduana 18.843,00 RESIDENCIAL 0,499 26

Tabla 9: Zonas en Suelo Urbano Consolidado y parámetros estructurales

Para la estimación del techo en las distintas zonas se ha calculado la 

superficie del suelo lucrativo incluida en cada zona, aplicándose a cada 

ámbito lucrativo resultante, una edificabilidad neta tipo deducida de la 

ordenanza  aplicable  según  los  parámetros  de  aprovechamiento 

establecidos en las Normas Urbanísticas del PGOU vigente, relativo a las 

Ordenanzas  del  suelo  urbano.  Para  la  estimación  del  número  de 

viviendas  se  aplica,  igualmente,  un  módulo  tipo  de  superficie  por 

vivienda  en  función  de  las  condiciones  de  la  ordenanza  aplicable 

(edificabilidad en parcela mínima). Los resultados de la aplicación de 

esta metodología son los siguientes:
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VIVIENDAS 
(Uso 

Residencial)

IDENTIFICADOR Nº ZONA USO 
CARACTERÍSTICO EXISTENTES NUEVAS

SUC-CT 1 RESIDENCIAL 2.760 864

SUC-AU 2 RESIDENCIAL 284 86

SUC-IND1 3 INDUSTRIAL 53 0

SUC-R1 4 RESIDENCIAL 156 0

SUC-R2A-UE1 5 RESIDENCIAL 0 206

SUC-IND2 6 INDUSTRIAL 0 0

SUC-S9-UE1 7 INDUSTRIAL 0 0

SUC-LA 8 RESIDENCIAL 0 49

Tabla 10: Relación de parámetros estructurales y viviendas estimadas en zonas de suelo  
urbano consolidado

8.1.3. ZONIFICACION:  ESQUEMA  DE  ORDENANZAS  DE 

APLICACIÓN.

Respecto a la aplicación de las condiciones de ordenación en suelo 

urbano se recoge globalmente la zonificación de las Normas Subsidiarias 

vigentes.

Y para los nuevos Sectores que se planifican plantea una zonificación en 

función  del  uso  y  de  la tipología característica  calificando de forma 

pormenorizada  todo  el  suelo  susceptible  de  ser  urbanizado.  En  los 

Sectores  del ensanche, de cada zonificación se definirá el ámbito de 

aplicación,  parámetros  urbanísticos,  condiciones  de  ordenación, 

edificación  y  uso  que  la  regulan,  que  sintetizan  y  que  mantienen 

básicamente  de  las  tipologías  consolidados  en  el  transcurso  de  la 

vigencia de las NN.SS., 

La zonificación propuesta responde  al análisis tipomorfológico y de usos 

del suelo contemplado en el Documento de Información. A los efectos 

de  aplicación  de  las  condiciones  de  ordenación  establecidas,  se 

establecen  las  siguientes  Zonas  de  aplicación  de  normativa 

homogénea.

8.1.3.1. ZONA DE CASCO TRADICIONAL. 

La  renovación  y  revitalización  del  casco  Tradicional   se  determina 

mediante  las  ordenanzas  de  “Casco  Tradicional”,  que  tienden  a 

proteger  y  conservar  la específica relación  entre  la arquitectura  y  el 

tejido urbano histórico. Se corresponde con las zonas de casco urbano 

históricas y tradicionales, que se caracterizan por edificación en línea de 

fachada,  con  ocupación  completa  del  frente  de  parcela  y 

entremedianeras.

El ámbito de la Zona de Casco Tradicional queda delimitado en el plano 

de Ordenación.

Las condiciones de uso, ordenación y edificación se regulan en función 

de la propia  edificación existente en función de la tipología tradicional 

de vivienda unifamiliar o plurifamiliar entremedianeras. En este sentido se 

seguirán  los  parámetros  establecidos  en  la  zonificación  “Casco 

Tradicional” de las vigentes NN.SS., si bien adecuándolas y matizando en 

orden a la Revisión de las condiciones Generales del Plan. 

Se mantiene en su formulación la zona de predominio de Usos Terciarios 

en Planta Baja,  fomentando la consolidación del  uso comercial  para 

dicho ámbito. En este sentido se seguirán los parámetros establecidos en 

la zonificación “Zona Comercial del Casco Tradicional” de las vigentes 

NN.SS., si bien adecuándolas y matizando en orden a la Revisión de las 

condiciones Generales del Plan.

8.1.3.2. ZONAS DE ACTUACION UNITARIA.

Corresponde  a  áreas  homogéneas  en  su  edificación  por  haber  sido 

resultado de intervenciones unitarias.

Existen tres Zonas de Actuación Unitaria: ZAU 1, ZAU 2 y ZAU 3.

El aprovechamiento y las condiciones de parcelación, usos del suelo y la 

edificación,  quedan  definidos  por  el  tipo  de  intervención  autorizable 

sobre estas zonas.
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Solo se autorizarán obras de reforma y consolidación de la edificación 

existente.

Las  obras  de  nueva  planta  como  consecuencia  de  la  renovación 

parcial de edificación, mantendrán la ocupación, la altura y densidad 

del edificio preexistente.

Las determinaciones incorporan el uso comercial en planta baja.

En caso de renovación de la  totalidad de la edificación se requerirá 

una Plan Especial en el ámbito en se desarrolló la intervención originaria, 

el  cual  redefinirá  la  ordenación  con un  aprovechamiento  residencial 

igual o inferior al actual y una edificabilidad máxima de 0,1 m²t/m²s para 

otros usos. Todo ello con altura máxima de dos plantas.

8.1.3.3. ZONA INDUSTRIAL. 

Se corresponde con las Zonas en las que se propone un uso industrial, y 

se excluye en general el residencial, salvo el que esté al servicio directo 

de la actividad industrial.

El ámbito de aplicación  de la Zona “Industrial” queda delimitado en el 

plano de ordenación correspondiente a la calificación del Suelo.

La ordenanza de aplicación seguirán los parámetros  establecidos.  No 

obstante, se matizarán algunas condiciones de ordenación, edificación 

y uso atendiendo a las condiciones generales.

En los ámbitos de los sectores del suelo urbanizable ya desarrollados la 

ordenanza de aplicación es la definida en los planes de desarrollo.

8.1.4. EDIFICIOS PROTEGIDOS. 

Se considera válida la relación de edificios protegidos y los grados de 

protección  definidos  desde  el  planeamiento  general  vigente  como 

elementos de partida:

Las vigentes NN.SS. definen el grado de protección de cada  edificio o 

conjunto  urbano  a  proteger,  que  permite  establecer  los  criterios  de 

protección para su recuperación y puesta en valor. El Plan General de 

Ordenación  Urbanística  de  La  Rambla  incorporará  un  Catalogo  de 

Edificios Protegidos (según lo establecido en el Art. 16 de la LOUA) para 

lo cual se efectuará un análisis completo de todos los edificios del Casco 

Tradicional, que contraste y actualice la relación vigente. 

Se realiza la propuesta de los elementos a proteger tanto en el ámbito 

urbano  como  en  el  término  municipal.  Se  recogen  en  listados 

independientes de acuerdo con la posible protección aplicable.

Los niveles o grados de protección establecidos son:

1. NIVEL DE PROTECCION INTEGRAL.

Los inmuebles que se incluyen en este nivel de protección son aquellos 

que por su carácter simbólico, singular o monumental  tienen un valor 

arquitectónico, histórico o artístico.  

En los edificios sometidos a protección integral  se deberán mantener las 

características morfológicas, estructurales y tipológicas con integridad y 

los elementos singulares arquitectónicos y artísticos que forman parte del 

conjunto protegido. Las obras autorizadas se limitan a actuaciones de 

mejora y de la sustitución, contemplando solo la reedificación, previa 

declaración  de  la  situación  legal  de  ruina  de  la  edificación  por 

resolución definitiva y firme.

Según el artículo 10.1.A.g de la LOUA los espacios, ámbitos o elementos 

que  hayan  sido  objeto  de  especial  protección,  por  su  singular  valor 

arquitectónico,  histórico  o  cultural  formarán  parte  de  la  ordenación 

estructural; por otra parte, el artículo 3.2.f. del Decreto 11/2008, señala 

que la adaptación  parcial  recogerá dichos espacios,  y  con carácter 

preceptivo,  los  elementos  así  declarados  por  la  legislación  sobre 

patrimonio histórico.

Sobre este particular, se consideran elementos de especial protección 

los incluidos en las normas de protección con identificación del nivel de 

protección integral y los incluidos en el Informe Técnico de fecha 14 de 

Enero de 2.010 emitido por la Delegación de Cultura en Córdoba.
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Son los siguientes:

1. Los  incluidos  en  las  normas  de protección  con identificación  del 

nivel  de  protección  “A”  en  suelo  urbano, y  no  urbanizable 

relacionadas en las presentes Normas Urbanísticas y reflejados en el 

plano O1 y O.2  del presente documento:

I.1.- Iglesia de la Nuestra Señora de la Asunción
Calle Iglesia nº 5 
Referencia catastral: 64409 / 04

I.2.- Torre y restos de lienzos de muralla(*)
Calle Iglesia nº 9 (torre) y nº 7 (restos de muralla)
Referencia catastral: 65402 / 11 para la torre; y 65402 / 12 para los 
restos de muralla

I.3.- Iglesia y Convento  de la Santísima Trinidad 
Plaza Llano del Convento nº 2
Referencia catastral: 67408 / 20

I.4.- Torre y Exconvento de la Consolación
Calle Barrios nº 25A
Referencia catastral: 67428 / 09 para la torre y el patio del 
convento; y 67428 / 07 para los restos del antiguo convento

I.5.- Ermita de la Concepción
Calle Ancha nº 41
Referencia catastral: 60386 / 01

I.6.- Iglesia del antiguo Hospital de la Caridad
Plaza de las Cadenas
Referencia catastral: 64401-02

I.7.- Ermita de San José
Calle Empedrada nº 3
Referencia catastral: 66378 / 25

I.8- Ermita del Calvario
En el Calvario, en las afueras dirección a Montalbán. 
Referencia catastral: 64334 / 01

I.9.- Ayuntamiento: antiguo Pósito 
Plaza de la Constitución nº 18
Referencia catastral: 62397-01

I.10.- Convento del Espíritu Santo
Calle Espíritu Santo 28
Referencia catastral: 65342 / 06

I.11 - Casa de los Cobos
Calle Aguilar nº 1
Referencia catastral: 67378-49

I.12.- Antigua Casa de Los Diezmos.
Calle Labradores, 14 
Referencia catastral 65383-15

I.13.- Ermita de Santa Ana

I.14.- Zona arqueológica El Convento

I.15.- Restos Castillo del Hornillo. (*)

I.16 Escudos en fachadas de inmuebles

I.17. Fuentes de La Rambla

(*) Fortificación declarada BIC con entorno de protección de 50 metros.

2. YACIMIENTO  ARQUEOLÓGICO  DEL  CONVENTO,  declarado  por 

Decreto  320/2009,  de  27  de  agosto,  Bien  de  Interés  Cultural  con  la 

tipología de Zona Arqueológica (BOJA nº 186, de 22 de septiembre de 

2009) del que parte del mismo se encuentra en el término municipal de 

Montemayor. (En principio solo una parte del entorno de protección se 

encuentra localizado en el término municipal de La Rambla)

3. EDIFICIO  DEL  ANTIGUO  POSITO,  actual  sede  del  Ayuntamiento 

ubicado en la Plaza de la Constitución nº7. Bien de Catalogación 

General en virtud de la Disposición Adicional 6ª.2 de la Ley 14/2007 

de 26 de noviembre Patrimonio Histórico de Andalucía. (BOJA nº 248, 

del 19/12/2007)

4. Escudos declarados BIC en base a la D.A. 2ª de la Ley 16/1985, del  

Patrimonio Histórico Español. Los inventariados son:

1. Escudo del Ayuntamiento, en plaza de la Constitución nº 7

2. Escudo en Calle Aguilar nº 1

3. Escudo en Calle Empedrada nº 13

4. Escudo en Calle Labradores nº 13

5. Escudo en Calle Labradores nº 16

6. Escudo en Calle Barriollano nº 28

7. Escudo en Plaza Pepe Castilla nº 2
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8. Escudo en Iglesia parroquial de la Asunció

9. Escudo en Iglesia de la Trinidad

5. Fortificaciones  declaradas  BIC  en  base  a  la  D.A.  2ª  de  la  Ley 

16/1.985,  del  Patrimonio  Histórico  Español.  Según  la  Disposición 

Adicional 4ª de la Ley 14/2.007 de Patrimonio Histórico de Andalucía, 

tendrán un entorno de protección en aquellas parcelas y espacios 

que los circunden hasta las siguientes distancias: 200 metros en suelo 

urbanizable  y  no  urbanizable  y  50  metros  en  suelo  urbano.  Los 

inventariados son:

1. Torre y restos del Castillo, en C/ Arco de la Villa s/n.

2. Castillo del Hornillo en camino del Hornillo. Ubicado en suelo no 

urbanizable. (Coordenadas UTM,  x: 344.611 ; y: 4.165.658).

2. NIVEL DE PROTECCION ESTRUCTURAL

En  los  edificios  sometidos  a  este  nivel  de  protección  Estructural  se 

permitirán obras de mejora, reforma para redistribución y ampliación por 

incremento de ocupación en parcela, garantizando la integración del 

conjunto,  y  que no supongan  una modificación  estructural  básica,  ni 

afecte a las partes fundamentales del edificio, que dado su interés son 

objeto  de  protección.  Y  la  sustitución,  contemplando  solo  la 

reedificación,.

Sólo podrán autorizarse obras de demolición total previa declaración de 

la situación legal de ruina de la edificación por resolución definitiva y 

firme. En este caso será obligatorio reedificar los elementos objeto de 

protección.

Con respecto a la protección estructural  la relación de edificios es la 

siguiente:

DENOMINACIÓN: E1. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Espíritu Santo 19.
REFERENCIA CATASTRAL: 6634399UG4663S0001AS

DENOMINACIÓN: E2. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Olivar 7.
REFERENCIA CATASTRAL: 6436713UG4663N0001QR

DENOMINACIÓN: E3. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Pedro Ruiz 3.
REFERENCIA CATASTRAL: 6338934UG4663N0001QR

DENOMINACIÓN: E4. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Trinidad 1.
REFERENCIA CATASTRAL: 6739918UG4663N0001XR

DENOMINACIÓN: E5. Juzgados.
DIRECCIÓN: Plaza de la Constitución 6.
REFERENCIA CATASTRAL: 6439821UG4663N0001LR

DENOMINACIÓN: e6. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Labradores 3.
REFERENCIA CATASTRAL: 6537306UG4663N0001GR

DENOMINACIÓN: E7. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Fernán Gómez 50-52.

REFERENCIA CATASTRAL: 6537506UG4663N0001MR y 
6537507UG4663N0001OR

DENOMINACIÓN: E8. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Barriollano 28.
REFERENCIA CATASTRAL: 6536302UG4663N0001BR

DENOMINACIÓN: E9
DIRECCIÓN: Calle Barriollano 10.
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UNIDAD DENOMINACION SUPERFICIE ZONIFICACION INSTRUMENTO DE
DESAROLLO USO EDIFICABILIDAD A.LIBRES DOTAC. VIARIO

UE-1 C/ SANTAELLA 2.635 Z. CASCO TRADICIONAL PU RES. 1 m2t/m2s - - 921

UE-3 JARDINES DE ANDALUCIA 2.610,93 Z.CASCO TRADICIONAL Y A.L. PU RES. 1 m2t/m2s 25 - 307,98

UE-7 CARRERA BAJA 4.880 Z.INDUSTRIAL Y A.L. ED-PU IND. 1 m2t/m2s 1.260 - 620

UE-10 C/PEDRO RUIZ 797,00 Z.CASCO TRADICIONAL PU RES. 1 m2t/m2s - 207

UE-11 JARDINES RECINTO FERIAL 2.700 Z.CASCO TRADICIONAL PU RES. 1 m2t/m2s - - 750

UE-12 HUERTA DE LAS MONJAS 9.000 Z.CASCO TRADICIONAL Y A.L. PERI RES. 1 m2t/m2s
0.18 m2s

m2t

0.12 m2s/m2t

PU: Proyecto de Urbanización; PERI: Plan Especial de Reforma Interior; ED: Estudio de Detalle.

Tabla 1: Unidades de Ejecución incorporadas desde el planeamiento vigente



REFERENCIA CATASTRAL: 6338908UG4663N0001OR

DENOMINACIÓN: E10
DIRECCIÓN: Calle Empedrada 13.
REFERENCIA CATASTRAL: 6537508UG4663N0001KR

DENOMINACIÓN: E11
DIRECCIÓN: Fondo de Calle Pedro Crespo (Hornacina con Cristo)
REFERENCIA CATASTRAL: no tiene

DENOMINACIÓN: E12
DIRECCIÓN: Calle Empedrada 24.
REFERENCIA CATASTRAL: 6536308UG4663N0001TR

DENOMINACIÓN: E13
DIRECCIÓN: Calle Empedrada 27.
REFERENCIA CATASTRAL: 6637823UG4663N0001AR

DENOMINACIÓN: E14
DIRECCIÓN: Calle Labradores 7.
REFERENCIA CATASTRAL: 6537304UG4663N0001BR

DENOMINACIÓN: E15
DIRECCIÓN: Calle Consolación 34.
REFERENCIA CATASTRAL: 6640918UG4664S0001BY

DENOMINACIÓN: E16
DIRECCIÓN: Calle Carrera Baja 9.
REFERENCIA CATASTRAL: 6942201UG4664S0001DY

3. NIVEL DE PROTECCION AMBIENTAL

Los edificios  sometidos a protección ambiental son aquellos que por sus 

características  arquitectónicas  y  ambientales  constituyen  elementos 

significativos de la escena urbana.

En los edificios sometidos a  protección ambiental, se podrán autorizar 

obras  de  mejora,  redistribución,  ampliación  por  incremento  de 

ocupación o volumen.

Sólo podrán autorizarse obras de demolición total previa declaración de 

la situación legal de ruina de la edificación por resolución definitiva y 

firme. En este caso será obligatorio reedificar los elementos objeto de 

protección.

Se admitirá la reimplantación tipológica previa declaración de ruina.

Por  último  con  grado  de  protección  ambiental  o  parcial,  se  han 

detectado los siguientes elementos:

DENOMINACIÓN: A1. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Consolación 32.
REFERENCIA CATASTRAL: 6640917UG4664S0001AY

DENOMINACIÓN: A2. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Mesones 8.
REFERENCIA CATASTRAL: 6338502UG4663N0001IR

DENOMINACIÓN: A3. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Mesones 10.
REFERENCIA CATASTRAL: 6338503UG4663N0001JR

DENOMINACIÓN: A4. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Valenzuela 13.
REFERENCIA CATASTRAL: 6639821UG4663N0001ER

DENOMINACIÓN: A5. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Empedrada 15.
REFERENCIA CATASTRAL: 6637829UG4663N0001LR

DENOMINACIÓN: A6. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Empedrada 19.
REFERENCIA CATASTRAL: 6637827UG4663N0001QR

DENOMINACIÓN: A7. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Empedrada 21.
REFERENCIA CATASTRAL: 6637826UG4663N0001GR

DENOMINACIÓN: A8. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Empedrada 25.
REFERENCIA CATASTRAL: 6637824UG4663N0001BR

DENOMINACIÓN: A9. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Empedrada 41.
REFERENCIA CATASTRAL: 6634301UG4663S0001HS y 
6634362UG4663S0001SS

DENOMINACIÓN: A10. Casa.
DIRECCIÓN: Plaza Pepe Castillo 5.
REFERENCIA CATASTRAL: 6338902UG4663N0001QR
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DENOMINACIÓN: A11. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Barriollano 16.
REFERENCIA CATASTRAL: 6437802UG4663N0001UR y 
6437823UG4663N0001RR

DENOMINACIÓN: A12. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Barriollano 26.
REFERENCIA CATASTRAL: 6536301UG4663N0001AR

DENOMINACIÓN: A13. Casa.
DIRECCIÓN: Calle Fernán Gómez 13.
REFERENCIA CATASTRAL: 6738843UG4663N0001LR

4. CONJUNTOS URBANOS DE INTERES.

Formado por el conjunto de edificios que por sus características formales 

y  constructivas  confieren  un  carácter  singular  al  entorno  donde  se 

implantan.

Dentro de los Conjuntos Urbanos de Interés, se encuentran los siguientes:

• Calle Las Flores

• Calle Olivar

• Calle Empedrada

• Calle Labradores

• Calle Barriollano

• Plaza de la Constitución

• Plaza de la Cadena

8.1.5. LAS ACTUACIONES EN SUELO URBANO. 

En el Plan General las actuaciones sistemáticas que se plantean en Suelo 

Urbano  son  heredadas  de  las  vigentes  Normas  Subsidiarias  o 

modificaciones  a  las  mismas,  es  decir  Unidades  de  Ejecución  a 

desarrollar mediante Estudios de Detalle o Proyectos de Urbanización, y 

que no se han desarrollado. 

En el documento de Información se recogen las determinaciones de las 

mismas,  las  Unidades  de  Ejecución  en  suelo  urbano  de  las  Normas 

Subsidiarias y posteriores modificaciones  sumaban un total de  diez: UE-

1, UE-2, UE-3, UE-4, UE-5, UE-6, UE-7, UE-8, UE-9 y UE-10 que afectaban a 

una superficie de 39.903 m2 , en suelos incluidos en la Zona del Casco 

Tradicional y de la Zona Industrial. 

De dichas Unidades de Actuación se recogen como no desarrolladas: 

UE-3, UE-7 y la UE-10, actuaciones fundamentalmente de consolidación 

de la trama urbana del suelo urbano, dichas actuaciones conllevan la 

apertura de nuevos viales y generación de espacios libres.

Se proponen dos nuevas Unidades de Ejecución: UE – 11 Jardines del 

Recinto Ferial y UE – 12 Huerta de las Monjas.

8.1.5.1. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE3.

− Situación: Área delimitada en el Plano de Ordenación y localizada 

junto a los Jardines de Andalucía. Se clasifica como suelo urbano 

con categoría de No Consolidado.

− Superficie: 1.950 m2

− Edificabilidad: 1,75 m2t/m2s

− Densidad: 100 viv/Ha

− Sistema de actuación: Compensación.

−  Proyecto de Urbanización.

− Promoción: Privada.

− Usos: Residencial y Áreas Libres.

−  Ordenanzas particulares: se regirá la presente Unidad de Ejecución 

por las ordenanzas relativas a la Zona de Casco Tradicional, a la cual 

pertenece. 
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− Altura: Se limita a dos plantas en toda el área de estudio.

− Objetivos:  Formalización  de  fachadas  de  las  edificaciones 

colindantes  con  los  Jardines  de  Andalucía,  así  como  la 

reparcelación y el establecimiento de las cesiones al Ayuntamiento.

− Dotaciones y Cesiones: Será objeto de  cesión obligatoria y gratuita 

al  Ayuntamiento  de  La  Rambla  lo  siguiente:  Vial  de  300  m2  de 

superficie,  urbanizado  totalmente,  la  infraestructura  general  de 

electricidad  (fuerza  y  alumbrado),  saneamiento  y  agua;   25  m2 

correspondientes  a  Áreas  Libres.  Así  como  la cesión  del  10% del 

aprovechamiento urbanístico al Ayuntamiento.

8.1.5.2. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE7.

− Situación: Área delimitada en el Plano de Ordenación y localizada 

en la C/ Carrera Baja-Circunvalación. Se clasifica como suelo urbano 

con categoría de No Consolidado.

− Superficie: 4.880 m2

− Sistema de actuación: Compensación.

− Estudio de Detalle y Proyecto de Urbanización. 

− Promoción: Privada.

− Usos: Industrial y Áreas Libres.

− Ordenanzas particulares: se regirá la presente Unidad de Ejecución 

por las ordenanzas relativas a la Zona de Casco Tradicional, a la cual 

pertenece. 

− Altura: Se limita a dos plantas en toda el área de estudio.

− Objetivos:  Completar  las  infraestructuras  en  la  manzana  de  uso 

industrial en la están implantadas una Cooperativa Olivarera y una 

Bodega,  así  como  la  reparcelación  y  el  establecimiento  de  las 

cesiones al Ayuntamiento.

− Dotaciones y Cesiones: Será objeto de  cesión obligatoria y gratuita 

al  Ayuntamiento  de  La  Rambla  lo  siguiente:  Vial  de  620  m2  de 

superficie,  urbanizado  totalmente,  la  infraestructura  general  de 

electricidad (fuerza y alumbrado), saneamiento y agua;  1.260 m2 

correspondientes  a Áreas  Libres.  Así  como  la cesión  del  10% del 

aprovechamiento urbanístico al Ayuntamiento.

8.1.5.3. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE10.

− Situación: Área delimitada en el Plano de Ordenación y localizada 

en la C/ Carrera Baja-Circunvalación. Se clasifica como suelo urbano 

con categoría de No Consolidado.

− Superficie: 797 m2

− Edificabilidad: 1,4893 m2t/m2s

− Densidad: 100 viv/Ha

− Sistema de actuación: Compensación.

− Proyecto de Urbanización.

− Promoción: Privada.

− Usos: Residencial.

− Ordenanzas particulares: se regirá la presente Unidad de Ejecución 

por las ordenanzas relativas a la Zona de Casco Tradicional, a la cual 

pertenece. 

− Altura: Se limita a dos plantas en toda el área de estudio.

− Objetivos: Prolongar el viario existente y actualmente sin salida entre 

la   Plaza  Pepe  Castilla  y  la  Calle  Pedro  Ruíz  y  establecer  una 

conexión transversal  entre ambos, creando un nuevo espacio libre 

peatonal.  Redefiniendo las parcelas afectadas y el nuevo espacio 

libre, así como la reparcelación y el establecimiento de las cesiones 

al Ayuntamiento.
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− Dotaciones y Cesiones: Será objeto de  cesión obligatoria y gratuita 

al  Ayuntamiento  de  La  Rambla  lo  siguiente:  Vial  de  207  m2  de 

superficie,  urbanizado  totalmente,  la  infraestructura  general  de 

electricidad (fuerza y alumbrado), saneamiento y agua. Así como  la 

cesión del 10% del aprovechamiento urbanístico al Ayuntamiento.

8.1.5.4. UNIDAD DE  EJECUCIÓN  UE-11  CAMINO  MILAGROSO-

RECINTO FERIAL

Comprende las edificaciones existentes el  oeste del jardín del Recinto 

Ferial,  entre  la  calle  de  acceso  al  mismo  y  la  calle  Jardines  de 

Andalucía,  limitando  al  norte  con  el  área  industrial  del  Camino 

Milagroso. Incluye una serie de edificaciones existentes. La ordenación 

tiene  por  objeto  la  alineación  de  las  fachadas  al  vial  propuesto, 

buscando la continuidad de la manzana y  recualificar  éste  área.  Se 

clasifica como suelo urbano con categoría de No Consolidado.

− Usos: Residencial.

− Superficie: 7.750 m2

− Edificabilidad: 1 m2t/m2s

− Densidad: 65 viv/Ha

− Sistema de actuación: Compensación.

− Proyecto de Urbanización.

− Promoción: Privada.

− Se  destinará  a  viviendas  protegidas  en  cualquiera  de  sus 

modalidades  (V.P.O.)  el  treinta  por  ciento  (30%)  del 

Aprovechamiento objetivo.

− Dotaciones y Cesiones: Será objeto de  cesión obligatoria y gratuita 

al  Ayuntamiento  de  La  Rambla  lo  siguiente:  Sistema  Viario,  una 

superficie  de  áreas  libres  de  500  m2  de  superficie,  urbanizado 

totalmente,  la  infraestructura  general  de  electricidad  (fuerza  y 

alumbrado), saneamiento y agua. Así como  la cesión del 10% del 

aprovechamiento urbanístico al Ayuntamiento

8.1.5.5. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-12 HUERTA DE LAS MONJAS

Comprende la trasera de la zona de equipamiento en el que se 

incluye  el  centro  de  salud.  Pretende  dar  cabida  a  un  conjunto  de 

construcciones implantadas en este ámbito. La ordenación tendrá por 

objeto  la  alineación  de  las  fachadas  a  los  nuevos  viales,  busca  la 

continuidad con las  manzanas  que se  planifiquen,  y  recualificar  éste 

área.  Se clasifica como suelo urbano con categoría de No Consolidado.

− Usos: Residencial.

− Superficie: 7.930 m2

− Edificabilidad: 0,70 m2t/m2s

− Densidad: 50 viv/Ha

− Sistema de actuación: Compensación.

− Proyecto de Urbanización.

− Promoción: Privada.

− Se  destinará  a  viviendas  protegidas  en  cualquiera  de  sus 

modalidades  (V.P.O.)  el  treinta  por  ciento  (30%)  del 

Aprovechamiento objetivo.

− Dotaciones y Cesiones: Será objeto de  cesión obligatoria y gratuita 

al  Ayuntamiento  de  La  Rambla  lo  siguiente:  Sistema  Viario,  una 

superficie  de  áreas  libres  de  750  m2  de  superficie,  urbanizado 

totalmente,  la  infraestructura  general  de  electricidad  (fuerza  y 

alumbrado), saneamiento y agua. Así como  la cesión del 10% del 

aprovechamiento urbanístico al Ayuntamiento
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8.1.5.6. ÁREA DE REFORMA INTERIOR ADUANA

Comprende el ámbito de la Unidad de Ejecución UE-1 del sector PP-I8 La 

Aduana, derivada del Convenio Urbanístico de Planeamiento y Gestión 

aprobado por el Ayuntamiento Pleno con fecha 19 de febrero de 2.009. 

Se clasifica como suelo urbano con categoría de No Consolidado.

− Usos: Residencial.

− Superficie: 18.843 m2

− Edificabilidad: 0,4999 m2t/m2s

− Densidad: 26 viv/Ha

− Sistema de actuación: Compensación.

− Proyecto de Urbanización.

− Promoción: Privada.

− Se  destinará  a  viviendas  protegidas  en  cualquiera  de  sus 

modalidades  (V.P.O.)  el  treinta  por  ciento  (30%)  del 

Aprovechamiento objetivo.

− Dotaciones y Cesiones: Será objeto de  cesión obligatoria y gratuita 

al Ayuntamiento de La Rambla lo siguiente: una superficie de áreas 

libres  de  1.742  m2  de  superficie,  una  superficie  destinada 

equipamiento de 2.701 m2, el Sistema Viario urbanizado totalmente, 

la  infraestructura  general  de  electricidad  (fuerza  y  alumbrado), 

saneamiento  y  agua.  Así  como   la  cesión  del  aprovechamiento 

urbanístico  al  Ayuntamiento  definido  en  el  Convenio  de  Gestión 

aprobado.

La Ordenación recoge estas nuevas unidades y las no desarrolladas por 

el planeamiento vigente, resultando el siguiente cuadro resumen.
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UNIDAD DENOMINACION SUPERFICIE ZONIFICACION INSTRUMENTO DE
DESAROLLO USO EDIFICABILIDAD A.LIBRES DOTAC. VIARIO

UE-3 JARDINES DE ANDALUCIA 2.610,93 1 SUC-CT PU RES. 1 m2t/m2s 25 - 307,98

UE-7 CARRERA BAJA 4.880 1 SUC-CT ED-PU IND. 1 m2t/m2s 1.260 - 620

UE-10 C/PEDRO RUIZ 797,00 1 SUC-CT PU RES. 1 m2t/m2s - 207

UE-11 CAMINO MILAGROSO- 
RECINTO FERIAL

7.750 1 SUC-CT PU RES. 1 m2t/m2s 500 - -

UE-12 HUERTA DE LAS MONJAS 7.930 1 SUC-CT PU RES. 1 m2t/m2s 750 - -

ARI ADUANA ADUANA 18.843 8 SUC-LA PU RES. 0,4999 m2t/m2s 1.742 2.701 -



8.1.6. SISTEMAS LOCALES

El Plan General define la calificación de los Sistemas Generales y Locales 

de  forma  Pormenorizada.  En  la  planimetría  se  diferenciará  en  la 

representación  gráfica  entre  los  usos  correspondientes  a  sistemas 

generales y los usos dotacionales o sistemas locales. Los sistemas locales 

existentes  y  los  resultantes  de las  actuaciones  previstas  desde el  Plan 

incluyen los siguientes usos:

SISTEMAS LOCALES
V AREAS LIBRES AREAS LIBRES Y ZONAS VERDES

D DEPORTIVO DEPORTIVO

E EQUIPAMIENTOS EDUCATIVO, SANITARIO, ASISTENCIAL, 
CULTURAL, SOCIAL, RELIGIOSO

El  PGOU  define  para  el  desarrollo  de  las  diferentes  Unidades  de 

Ejecución en Suelo Urbano la dotación al núcleo de pequeños espacios 

libres  (plazas  y  jardines),  que  cualifiquen  el  entramado urbano.  Estos 

equipamientos y espacios libres conformarán junto a los ya existentes, y 

que detallamos a continuación  los Sistemas Locales de equipamientos y 

espacios libres. 

Este sistema esta integrado por las dotaciones al  servicio del conjunto 

del  municipio  destinado  a  uso  social,  cultural,  religioso,  docente, 

sanitario, etc. 

El nivel del sistema de equipamientos determina la calidad urbana del 

municipio.

Localización.  El   equipamiento  social  y  sanitario  se  localiza 

fundamentalmente  en  el  casco  Tradicional.  No  así  el  equipamiento 

deportivo y escolar que se sitúa en los límites de las áreas de extensión 

de casco. Dos de los principales centros educativos -IES Profesor Tierno 

Galván y el CEIP Alfar- se localizan en La Redonda.

EQUIPAMIENTO DOCENTE

El municipio cuenta para los fines de educación con los cuatro centros 

siguientes:

• Colegio de Educación Infantil y Primaria EL ALFAR

c/ Los Prietos nº 50

Enseñanzas:

 2º Ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial

− Colegio de Educación Infantil y Primaria CRUZ VERDE

c/ Cruz Verde nº 40

Enseñanzas:

 2º Ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial

− Instituto de Educación Secundaria PROFESOR TIERNO GALVAN

c/ Calvario s/n

Enseñanzas:

1er Ciclo de ESO

2º Ciclo de ESO

Formación  Profesional  Específica  de  Grado  Medio:  Explotación 

Sistemas Informáticos

Bachillerato

− Sección de Educación Permanente LA RAMBLA
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c/ Consolación nº 1

Enseñanzas:

Educación  Permanente  de  Adultos  y  Planes  Educativos  de 

Formación Básica no Formal.

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

Las  instalaciones  deportivas  con  las  que  cuenta  el  municipio  son  las 

siguientes:

• Polideportivo Municipal  al  aire libre.  Cuenta con graderío para 

2000 espectadores. Dimensiones de pista 95 x 48m.  c/ Calvario 

s/n

• Estadio Municipal al aire libre. Campo de fútbol de 95 x 48m de 

tierra. Sin graderío y sin iluminación. c/ Calleja del Campo s/n

• Gimnasio privado en c/ La Redonda s/n

• Club de Ajedrez en c/ Empedrada s/n

• Circuito natural de Atletismo Municipal  en c/ Calvario s/n

• Gimnasio privado con sala polivalente de 20 x 10 m en c/ Ancha 

s/n

• Piscina  Municipal  al  aire  libre  de  25  x  12,5m  en  Carretera  de 

Montemayor s/

• Pista  Polideportiva  Municipal  de  24  x  15m  de hormigón  en  c/ 

Carrera Baja s/n

• Pista de Petanca Municipal en Plaza del Calvario

Este  equipamiento  deportivo  se  completa  con  las  instalaciones 

deportivas  escolares  ubicadas  dentro  del  recinto  de  los  recintos 

educativos:

Pista de 50 x 30m en el Colegio El Alfar

Pista de 50 x 30m en el Colegio Cruz Verde

Pista de hormigón de 24 x 15m en IES. Tierno Galván

SERVICIOS DE INTERES PÚBLICO Y SOCIAL

 SANITARIO

El único equipamiento sanitario público es un Centro de Salud en la c/ 

Barrios nº19, con las siguientes unidades asistenciales:

• Medicina General

• Enfermería

• Vacunación

• Pediatría

• Urgencias

Consultas privadas de :

− Oftalmología en c/ Barrios nº 38

− Ópticas en c/ Barrios nº 36 y c/ La Iglesia nº 14

− Medicina General en c/ Cervantes nº 1

− Consulta privada benéfica de la Asociación de Amigos Enfermos de 

Alzheimer en c/ Pedro Ruiz nº 6

ASISTENCIAL.

− Centro de Educación de Adultos en la calle Consolación.

− Hogar del Pensionista situado en la Plaza de la Constitución.

− Residencia Cristo de los Remedios, localizada en la calle La Iglesia.

− Casa de la Juventud y Guardería Municipal en calle Carrera Baja.

ADMINISTRATIVO PUBLICO.
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− Casa Consistorial, situada en la Plaza de la Constitución.

− Cámara Agraria.

− Edificio de servicios sociales en la Plaza de la Constitución.

− Registro de la Propiedad en la calle Ancha.

− Juzgados e INEM en la Plaza de la Constitución.

− Cuartel de la Guardia Civil en calle Carrera Baja.

CULTURAL.

− La Casa de la Cultura, en el Llano del Convento.

− Biblioteca, 

− Museo Municipal en el Torreón.

− Casa Museo Alfonso Ariza en la Ermita  de la Veracruz  en la calle 

Santaella.

− Oficina de Turismo 

COMERCIAL.

− Mercado Municipal en calle La Iglesia

RELIGIOSO.

− Iglesia de La Asunción.

− Cementerio.

− Iglesia de Santo Domingo del Convento de las Dominicas.

− Iglesia del Convento del Espíritu Santo.

− Iglesia del Convento de los Trinitarios Descalzos.

− Iglesia de la Caridad (antiguo hospital) en calle Silera.

− Ermita del Calvario.

− Ermita de Santa Ana.

− Ermita de la Concepción en calle Ancha.

− Ermita de San José en calle Empedrada.

− Ermita Virgen del Valle en calle Carrera Baja.

8.1.7. NUEVAS ALINEACIONES

Se proponen las siguientes alineaciones en el casco urbano:

ALINEACION LOCALIZACION REF.CATASTRAL

1 c/ Ancha nº 1 y 3 62397/24 y 23

2 c/ Mesones nº 2 63396/01

3 c/ Pedro Ruiz nº y 9B 63389/31 y 46

4 c/ Iglesia nº 1 65402/01

5 c/ Iglesia nº 2, esq.Guevara 66409/27

6 c/ Paseo España nº 16 y c/ Labradores nº 2A 65383/08 y 09

7 c/ Empedrada nº 5,7,9,11 y 13 65375/12,11,10,09 y 08

8 c/ Empedrada nº 18 65363/04

9 c/ Barriollano nº 24 64378/06

10 c/ Trinidad nº 13 y 11 66386/04 y 05

11 c/ Consolación nº 7,9 y 11 647403/22,21 y 20

12 c/ Fernan Gómez nº 3,5 7, 9 y 11 67388/48,47,46,45 y 44

13 c/ Cuesta de los frailes nº 2 67399/21

14 c/ Carrera Baja nº 11,11A,13,15,17,19,21 y 21A 71427/01,12,02,03,04,05,06 y 
10

15 c/ Marcos Gonzalez nº 4,6A,8A,10A,12A y 6 62364/10,11,12,13,14 y 15

16 c/ Santaella nº 45,43,45 y 47 61367/24,28,32,31,25

17 c/ Puerta nº 22 y 20 63389/19 y 18

18 c/ Molino nº 5 62364/82
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8.2. LA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE

8.2.1. SUELO URBANIZABLE ORDENADO

Se considera suelo urbanizable ordenado el que esté clasificado como 

urbanizable o apto para urbanizar por el  instrumento de planeamiento 

general vigente y cuente con la ordenación detallada, esto es, se haya 

redactado y aprobado definitivamente el  Plan Parcial  de Ordenación 

correspondiente.

Conforme  a  la  información  expresada  en  apartado  2.4  de  esta 

memoria,  relativo  al  desarrollo  y  ejecución  del  planeamiento  general 

vigente  en  el  municipio,  los  sectores  SUO-Los  Arenales,  PP-R2A  “La 

Redonda  A”,  PP-R2B  “La  Redonda  B”,  PP-I8  “La  Aduana”  y  PP-

Ampliación  Los  Alfares  delimitados  en  el  planeamiento  vigente  y  sus 

innovaciones,  tienen  el  planeamiento  de  desarrollo  aprobado 

definitivamente,  por  lo  que  son  adscritos  a  la  categoría  del  suelo 

urbanizable ordenado.

Se clasifica como Urbanizable Ordenado un total  de 47,20 Hectáreas, 

distinguiendo  los  sectores  de  uso  Residencial  7,20  Hectáreas  y  los 

sectores de uso Industrial 40,00 Hectáreas.

Sector Residencial R2A  ”LA REDONDA - A ”

Definido para uso residencial, con una superficie total de 6,25 hectáreas. 

PLANEAMIENTO APROBADO.

El  objetivo  principal  de  este  Sector  residencial  es  dar  solución  a  las 

necesidades de vivienda de parte de la población de La Rambla, dotar  

de equipamientos, regular y ordenar las edificaciones y usos existentes 

en  el  ámbito,  articulación  viaria  con  el  núcleo  urbano,  dotación  de 

infraestructuras urbanas y potenciación y protección de la Colada Pedro 

Muñiz.

Determinaciones:

Uso:

• Residencial.

• Terciario  con  las  siguientes  determinaciones:  Condiciones  de 

implantación; Podrá implantarse en uso exclusivo, dominante o 

compatible en cualquier de sus formulaciones. Cambios de uso, 

se tramitará como expediente de cambio de uso.

• Infraestructuras.

Zonificación:

− Ordenanzas de Casco Tradicional.

− Ordenanzas Comercial del Casco Tradicional.

Las  Normas  Generales  de  Uso  corresponden  con  las  recogidas  en  el 

Título IV, Capítulo I. Regulación de Usos de las NN.SS. de La Rambla.

Ordenanzas particulares de la Zona de Casco Tradicional en Sector  

Residencial PP-2A  son:  

Tipología:  Edificación  entre  medianeras  y  Edificación  con  Jardín 

delantero.

Usos autorizados:

DOMINANTES:    Residencial  en todas sus categorías.

 Residencial Público.

   Educativo.

   Cultural.

   Sanitario.

   Religioso.

   Comercial.

   De relación.

   Administrativo.
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   Industria de 2ª Categoría.

PROHIBIDOS:      Todos los demás.

Agregaciones y segregaciones: Se podrán agregar parcelas catastrales 

para constituirse en una unidad. Se podrá segregar la parcela catastral 

en varias cumpliendo  las condiciones mínimas siguientes: Longitud de 

fachada mínima 6 m. y superficie mínima 90 m2.

Edificabilidad neta y ocupación: 

Edificación entre medianeras: No se limita pudiendo ocuparse el 100% 

de la  parcela.  Edificabilidad: 

En la UE B-1:1,2 m2T/m2s y en la UE B-2: 1,0590502 m2T/m2s.

Edificación  con  jardín  delantero:  No  se  permite  la  ocupación  en  los 

primeros 5 m. de anchura y en el  resto de la parcela no se limita la 

ocupación pudiendo ocupar el 100% de la  parcela.  Edificabilidad: 

En la UE B-1:1,2 m2T/m2s y en la UE B-2: 1,0590502 m2T/m2s.

Altura de la edificación: Se estará a lo dispuesto en el  Art.  118 de las 

NN.SS.

Alineaciones, rasantes y vuelos: Se estará a lo dispuesto en el Art. 119 de 

las NN.SS. En edificaciones con jardín delantero se define la alineación 

retranqueada a 5 m. desde el comienzo del acerado.   

En  las  parcelas  de  esquina  se  autoriza  la  disposición  de  patios  en 

fachada cerrados mediante muros de altura mínima de 2,60 m. En el 

podrán abrirse huecos para acceso de cocheras, puertas o ventanas al 

patio, todo ello formando parte de la fachada.

Otras Condiciones: Se estará a lo dispuesto en el Art. 120 de las NN.SS.

Vallado del  Jardín delantero:  En edificaciones con jardín delantero el 

vallado  será,  opaco  hasta  80  cm,  en  medianeras  80  cm.  Y  las 

carpinterías  de  acceso  a  parcela  serán  de  madera  en  su  color  o 

pintadas y/o metálicas pintadas con altura máxima de 80 cm.

Ordenanzas particulares de la Zona Comercial del Casco Tradicional  

en Sector Residencial PP-2A  son:  

Tipología: Edificación entre medianeras.

Usos autorizados:

DOMINANTES:  Residencial  en todas sus categorías.

      Residencial Público.

   Educativo.

   Cultural.

   Sanitario.

   Religioso.

   Comercial.

   De relación.

   Administrativo.

   Industria de 2ª Categoría.

PROHIBIDOS:   Todos los demás.

Agregaciones y segregaciones: Se podrán agregar parcelas catastrales 

para constituirse en una unidad. Se podrá segregar la parcela catastral 

en varias cumpliendo  las condiciones mínimas siguientes: Longitud de 

fachada mínima 6 m. y superficie mínima 90 m2.

Edificabilidad neta y ocupación: 

No se limita pudiendo ocuparse el 100% de la  parcela.  Edificabilidad: En 

la UEB-1 :2,2258754 m2T/m2s.y en la UEB-2 :1,8830054 m2T/m2s.
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Altura de la edificación: Se estará a lo dispuesto en el  Art.  118 de las 

NN.SS.  con  las  siguientes  determinaciones:  La  altura  máxima   de  la 

edificación expresada en número de plantas será de tres. 

No es de aplicación el art. 125 de aprovechamiento urbanístico.

Alineaciones, rasantes y vuelos: Se estará en lo dispuesto en el Art. 119 

de  las  NN.SS.  con  las  siguientes  determinaciones:  En  las  parcelas  en 

esquina  se  autoriza  la  disposición  de  patios  en  fachada  cerrados 

mediante muros de altura mínima 2,60 m. En el podrán abrirse huecos 

para  acceso  de  cocheras,  puertas  o  ventanas  al  patio,  todo  ello 

formando parte de la fachada.

Otras Condiciones: Se estará a lo dispuesto en el Art. 120 de las NN.SS. 

Ordenanza de Área Comercial en Sector Residencial PP-2A  :

Se trata de una dotación privada comercial.

Tipologías autorizadas:  

Edificación entre medianeras.

Edificación aislada.

Usos autorizados:

DOMINANTES:  Residencial  en todas sus categorías.

     Residencial Público.

   Educativo.

   Cultural.

   Sanitario.

   Religioso.

   Comercial.

   De relación.

   Administrativo.

   Industria de 2ª Categoría.

PROHIBIDOS:    Todos los demás.

Edificabilidad neta y ocupación: 

Edificación entre medianeras: No se limita pudiendo ocuparse el 100% 

de la  parcela.  Edificabilidad: 1 m2T/m2s.

Altura de la edificación: Se estará a lo dispuesto en el Art.  118 de las 

NN.SS. con las siguientes determinaciones: La altura desde la rasante de 

la calle a  la  cota  superior  del  forjado  que cubra planta  baja  estará 

comprendida entre 3 y 8 m.

Alineaciones,  rasantes  y  vuelos:  Para  la  tipología  edificación  entre 

medianeras, lo dispuesto en el  Art.  119 de las NN.SS.  Para la tipología 

edificación aislada. Separación a linderos y fachadas es de 3m.

Vallado:  En  edificación  aislada   el  vallado  será  cerramiento  abierto 

metálico con altura máxima de 2m. respecto a la rasante.

Otras  Condiciones:  No se limita la utilización de materiales ni  sistemas 

constructivos  en  fachadas  y  cubiertas,  siendo  libre  la  composición 

arquitectónica

Sector Residencial R2B  ”LA REDONDA -B ”

Definido para uso residencial, con una superficie total de 6,26 hectáreas. 

PLANEAMIENTO APROBADO 

El  objetivo  principal  de  este  Sector  residencial  es  dar  solución  a  las 

necesidades de vivienda de parte de la población de La Rambla, dotar 

de equipamientos, regular y ordenar las edificaciones y usos existentes 

en  el  ámbito,  articulación  viaria  con  el  núcleo  urbano,  dotación  de 

infraestructuras urbanas y potenciación y protección de la Colada Pedro 

Muñiz.
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Determinaciones:

Uso:

• Residencial.

• Terciario  con  las  siguientes  determinaciones:  Condiciones  de 

implantación; Podrá implantarse en uso exclusivo, dominante o 

compatible en cualquier de sus formulaciones. Cambios de uso, 

se tramitará como expediente de cambio de uso.

• Infraestructuras.

Zonificación:

− Ordenanzas de Casco Tradicional.

− Ordenanzas Comercial del Casco Tradicional.

− Ordenanzas de Equipamiento Comercial.

Las  Normas  Generales  de  Uso  corresponden con las  recogidas  en  el 

Título IV, Capítulo I. Regulación de Usos de las NN.SS. de La Rambla.

Ordenanzas particulares de la Zona de Casco Tradicional en Sector  

Residencial PP-2B  son:  

Tipología:  Edificación  entre  medianeras  y  Edificación  con  Jardín 

delantero.

Usos autorizados:

DOMINANTES:  Residencial  en todas sus categorías.

   Residencial Público.

   Educativo.

   Cultural.

   Sanitario.

   Religioso.

   Comercial.

   De relación.

   Administrativo.

   Industria de 2ª Categoría.

PROHIBIDOS:    Todos los demás.

Agregaciones y segregaciones: Se podrán agregar parcelas catastrales 

para constituirse en una unidad. Se podrá segregar la parcela catastral 

en varias cumpliendo  las condiciones mínimas siguientes: Longitud de 

fachada mínima 6 m. y superficie mínima 90 m2.

Edificabilidad neta y ocupación: 

Edificación entre medianeras: No se limita pudiendo ocuparse el 100% 

de la  parcela.  Edificabilidad: En la UE A-1:1,2 m2T/m2s y en la UE A-2:  

0,99821643 m2T/m2s.

Edificación  con  jardín  delantero:  No  se  permite  la  ocupación  en  los 

primeros  5 m. de anchura y en el  resto  de la parcela no se limita la 

ocupación pudiendo ocupar el 100% de la  parcela.  Edificabilidad: En la 

UE A-1:1,2 m2T/m2s.

Altura de la edificación; Se estará a lo dispuesto en el Art.  118 de las 

NN.SS.

Alineaciones, rasantes y vuelos: Se estará a lo dispuesto en el Art. 119 de 

las NN.SS. En edificaciones con jardín delantero se define la alineación 

retranqueada a 5 m. desde el comienzo del acerado.   

En  las  parcelas  de  esquina  se  autoriza  la  disposición  de  patios  en 

fachada cerrados mediante muros de altura mínima de 2,60 m. En el 

podrán abrirse huecos para acceso de cocheras, puertas o ventanas al 

patio, todo ello formando parte de la fachada.

Otras Condiciones: Se estará a lo dispuesto en el Art. 120 de las NN.SS.
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Vallado del  Jardín delantero:  En edificaciones con jardín delantero el 

vallado  será,  opaco  hasta  80  cm,  en  medianeras  80  cm.  Y  las 

carpinterías  de  acceso  a  parcela  serán  de  madera  en  su  color  o 

pintadas y/o metálicas pintadas con altura máxima de 80 cm.

Ordenanzas particulares de la Zona Comercial del Casco Tradicional  

en Sector Residencial PP-2B son:  

Tipología: Edificación entre medianeras.

Usos autorizados:

DOMINANTES:  Residencial  en todas sus categorías.

   Residencial Público.

   Educativo.

   Cultural.

   Sanitario.

   Religioso.

   Comercial.

   De relación.

   Administrativo.

   Industria de 2ª Categoría.

PROHIBIDOS:   Todos los demás.

Agregaciones y segregaciones: Se podrán agregar parcelas catastrales 

para constituirse en una unidad. Se podrá segregar la parcela catastral 

en varias cumpliendo  las condiciones mínimas siguientes: Longitud de 

fachada mínima 6 m. y superficie mínima 90 m2.

Edificabilidad neta y ocupación: 

Edificación entre medianeras: No se limita pudiendo ocuparse el 100% 

de la  parcela.  Edificabilidad: 1,88300554 m2T/m2s.

Altura de la edificación: Se estará a lo dispuesto en el Art.  118 de las 

NN.SS.  con  las  siguientes  determinaciones:  La  altura  máxima   de  la 

edificación  expresada en  número de plantas  será  de tres.  No es  de 

aplicación el art. 125 de aprovechamiento urbanístico.

Alineaciones, rasantes y vuelos: Se estará en lo dispuesto en el Art. 119 

de  las  NN.SS.  con  las  siguientes  determinaciones:  En  las  parcelas  en 

esquina  se  autoriza  la  disposición  de  patios  en  fachada  cerrados 

mediante muros de altura mínima 2,60 m. En el podrán abrirse huecos 

para  acceso  de  cocheras,  puertas  o  ventanas  al  patio,  todo  ello 

formando parte de la fachada.

Otras Condiciones: Se estará a lo dispuesto en el Art. 120 de las NN.SS. 

Ordenanza de Área Comercial en Sector Residencial PP-2B:

Se trata de una dotación privada comercial.

Tipologías autorizadas:  

Edificación entre medianeras.

Edificación aislada.

Usos autorizados:

DOMINANTES:  Residencial  en todas sus categorías.

   Residencial Público.

   Educativo.

   Cultural.

   Sanitario.

   Religioso.

   Comercial.
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   De relación.

   Administrativo.

   Industria de 2ª Categoría.

PROHIBIDOS:    Todos los demás.

Edificabilidad neta y ocupación: 

Edificación entre medianeras: No se limita pudiendo ocuparse el 100% 

de la  parcela.  Edificabilidad: 1 m2T/m2s.

Altura de la edificación: Se estará a lo dispuesto en el  Art.  118 de las 

NN.SS. con las siguientes determinaciones: La altura desde la rasante de 

la calle a  la cota  superior  del  forjado  que cubra planta  baja  estará 

comprendida entre 3 y 8 m.

Alineaciones,  rasantes  y  vuelos:  Para  la  tipología  edificación  entre 

medianeras,  lo dispuesto en el  Art.  119 de las NN.SS. Para la tipología 

edificación aislada. Separación a linderos y fachadas es de 3m.

Vallado:  En  edificación  aislada   el  vallado  será  cerramiento  abierto 

metálico con altura máxima de 2m. respecto a la rasante.

Otras  Condiciones:  No se limita la utilización de materiales  ni  sistemas 

constructivos  en  fachadas  y  cubiertas,  siendo  libre  la  composición 

arquitectónica

Sector Industrial LOS ARENALES

Definido para uso industrial, con una superficie total de 35,69 hectáreas.

La innovación comprende una superficie total de 356.968 m², incluido el 

Sistema General Viario previsto para mejorar la conexión del mismo con 

la carretera A-386,  de superficie bruta 1.120 m², que se ejecutará por 

iniciativa  privada  mediante  el  correspondiente  Proyecto  de 

Urbanización.

La  ordenación  pormenorizada  del  Sector  se  describe  en  la  tabla 

siguiente:

Denominación: SUO I-10 “Los Arenales”

− Condiciones básicas:

Clasificación del suelo: Urbanizable

Categoría de suelo: Industrial

Uso global: Industrial

Superficie bruta (m²) 356.968

− Desarrollo y gestión:

Ámbito de planeamiento: Sector

Área de reparto: Arenales

Aprovechamiento medio: 0,6986220

− Condiciones de aprovechamiento:

Edificabilidad bruta (m²t/m²s) 0,6576044

Aprovechamiento objetivo (m²t) 242.601,03

Aprovechamiento subjetivo (m²t) 234.743,73

− Sistemas locales públicos (m²s):

Espacios libres: 35.884,25

Dotacional: 14.286

Aparcamientos: 1.257 plazas

− Iniciativa y programación:

Iniciativa: Privada

Sistema de actuación: Compensación

Así  mismo se adscribe a este ámbito una superficie total  de 1.120 m² 

destinada a Sistema General Viario, conexión con la Ctra A-386.
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IDENTIFICADOR ÁREA DE REPARTO APROV MEDIO SUPERFICIE USO GLOBAL EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL RESERVA VIVIENDA PROTEGIDA

SUBO-R2A AR-1 0,75 62.492,86 RESIDENCIAL 0,6 40 0

SUBO-R2B AR-1 0,75 62.638,96 RESIDENCIAL 0,6 40 0

SUBO-I8 AR-5 0,65 41.520,00 INDUSTRIAL 0,65 N/A N/A

SUBO-ARENALES AR-ARENALES 0,698622 356.968,00 INDUSTRIAL 0,6579432 N/A N/A

SUBO-S9 AR-6 0,54 12.849,00 RESIDENCIAL 0,54 15,00 0

Tabla 2: Relación de parámetros estructurales de los sectores de Suelo Urbanizable Ordenado



8.2.2. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO

Tiene  la  consideración  de  suelo  urbanizable  sectorizado  aquel  suelo 

urbanizable o apto para urbanizar que esté comprendido en un sector o 

área  apta  para  la  urbanización  ya  delimitado  por  el  planeamiento 

vigente.

Se clasifica como Urbanizable Ordenado un total  de 94,12 Hectáreas, 

distinguiendo  los  sectores  de  uso  Residencial  77,16  Hectáreas  y  los 

sectores de uso Industrial 16,96 Hectáreas.

Los sectores PP-3 “Senda del Valle”, PP-4 “Camino de Montemayor”, PP-

I5 “Camino Milagroso”, PP-EM “Era del Mirador”, PP-M1 “Matallana 1” y 

PP-M2  “Matallana  2”  delimitados  en  el  planeamiento  vigente  y  sus 

innovaciones  se  adscriben  a  la  categoría  de  suelo  urbanizable 

sectorizado.

Se considera Suelo Urbanizable de carácter transitorio a aquellos suelo 

clasificados como urbanizables por las vigentes Normas Subsidiarias que 

cuenten con el Plan Parcial que hayan iniciado el proceso de ejecución, 

pero sin llegar a alcanzar las condiciones de ejecución del suelo urbano 

consolidado, así  mismo se incluyen en este tipo los suelos clasificados 

como aptos para urbanizar por las vigentes Normas Subsidiarias que aún 

no cuenten con el planeamiento de desarrollo aprobado. 

En el presente documento se han identificado como Suelo Urbanizable 

de carácter transitorio todos aquellos suelos urbanizables definidos en las 

vigentes NN.SS., que cuentan con el documento de planeamiento con 

aprobación inicial determinará este suelo según el grado de desarrollo 

en el que se encuentren en ese momento los sectores PP-3 “Senda del  

Valle”, PP-4 “Camino de Montemayor” y PP-EM “Era del Mirador”.

Sector PP3 “Senda del Valle”

Definido para uso residencial de baja densidad, con una superficie total 

de 24,97 hectáreas.

Determinaciones:

Uso: Residencial en vivienda unifamiliar y dotaciones.

Tipología edificatoria: Edificación aislada.

Altura máxima : dos plantas.

Edificabilidad Global máxima: 0,15 m2t/m2s

Densidad máxima: 7 viv/Ha

Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.

Sector PP4 “Camino de Montemayor” 

Definido para uso residencial de baja densidad, con una superficie total 

de 24,90 hectáreas.

Determinaciones:

Uso: Residencial en vivienda unifamiliar y dotaciones.

Tipología edificatoria: Edificación aislada.

Altura máxima : dos plantas.

Edificabilidad Global máxima: 0,15 m2t/m2s

Densidad máxima: 7 viv/Ha

Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.

Sector PP “Era del Mirador” 

Definido para uso residencial con determinación de vivienda protegida, 

y una superficie total de 8,96 hectáreas.

Determinaciones:

El  uso  permitido  es  residencial  y  una  tipología  de  edificación  entre 

medianeras.
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La altura máxima será dos plantas.

La  edificabilidad  bruta  se  fija  en  0,48  m2t/m2s  en  Residencial  y  0,15 

m2t/m2s en Residencial VPO y una densidad máxima de viviendas de 40 

viv/Ha. Y un aprovechamiento tipo de 0,60.

Dotaciones: Según LOUA y el Reglamento de Planeamiento de la Ley del 

Suelo.

El instrumento de desarrollo será un PLAN PARCIAL, de iniciativa privada 

y el Sistema de Actuación será Compensación. Los trazados de los viarios 

estructurantes contenidos en el ámbito del Plan Parcial son vinculantes y 

se establece como vinculante la ubicación de equipamientos reflejada 

en planos para este Sector.

Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.
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DATOS BÁSICOS GESTION Y EJECUCION PARAMETROS NN. SS. VIGENTES ORDENANZAS

SECTORES 
(DENOMINACION) USO SUPERF.

(m2) SISTEMA DE ACTUACION INICIATIVA EDIF.
m2t/m2s DENS. Nº MAX VIVIENDAS DESIG

R2A
PLANEAMIENTO 

APROBADO
RES/DOT 62.492,86 COMPENSACION PRIVADA 0.60 40 250

- O. CASCO TRAD.
- O. CASCO TRAD 
COMERCIAL

R2B
PLANEAMIENTO 

APROBADO
RES/DOT 62.638,96 COMPENSACION PRIVADA 0.60 40 250

. O. CASCO TRAD.
 -O. CASCO TRAD. 
COMERCIAL

R3.SENDA DEL 
VALLE RES. AIS 249.700 COMPENSACION PRIVADA 0.15 7    (175)* EDIF AISLADA

ARENALES
PLANEAMIENTO 

APROBADO
AR-ARENALES 0,698622 356.968,00 INDUSTRIAL 0,657943

2 N/A N/A

R4 
C. MONTEMAYOR RES. AIS 249.000 COMPENSACION PRIVADA 0.15 7 (170)* EDIF AISLADA 

I5 
C. MILAGROSO IND. 42.000 COMPENSACION PRIVADA 0.65 - - -

EM
ERA DEL MIRADOR RES/VPO 89.609 COMPENSACION PRIVADA 0.63 40 (358)* - O.  EDIF ENTREM.

M1
 LA MATALLANA 1 RES/IND 77.037 COMPENSACION PRIVADA 0.6175 25 (192)* - O.  EDIF ENTREM.

M2 
LA MATALLANA 2 RES/VPO 105.259 COMPENSACION PRIVADA 0.63 40 (421)* - O.  EDIF ENTREM.



8.2.1.1. ÁMBITO  DEL  SUELO  URBANIZABLE  SECTORIZADO  

DEFINIDO PARA USO RESIDENCIAL

Cuenta con una superficie total estimada de 77,16 hectáreas, definidos 

con una densidad media de 19 viviendas  por  hectárea,  con un tipo 

edificatorio de vivienda unifamiliar en hilera, vivienda unifamiliar aislada 

o vivienda pareada, vinculada una estructura poblacional con carácter 

de  primera  o  segunda  residencia.  En  los  sectores  PP-EM  “Era  del 

Mirador”, PP-M1 “Matallana 1” y PP-M2 “Matallana 2” de este ámbito se 

reservará globalmente el 30% de la edificabilidad residencial  del área 

prevista  para  viviendas  de  protección  oficial  u  otro  régimen  de 

protección pública, recogiendo las determinaciones de la Ley 1/2006 de 

16 de mayo, de modificación de la Ley 7/2005 de 17 de diciembre, de 

Ordenación  Urbanístico  de  Andalucía,  que  establece  la  previsión  de 

este reserva. 

En el que se incluyen las siguientes áreas:

Sector R3 “Senda del Valle”

Definido para uso residencial de baja densidad, con una superficie total 

de 24,97 hectáreas.

Determinaciones:

Uso: Residencial en vivienda unifamiliar y dotaciones.

Tipología edificatoria: Edificación aislada.

Altura máxima : dos plantas.

Edificabilidad Global máxima: 0,15 m2t/m2s

Densidad máxima: 7 viv/Ha

Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.

Sector R4 “Camino de Montemayor” 

Definido para uso residencial de baja densidad, con una superficie total 

de 24,90 hectáreas.

Determinaciones:

Uso: Residencial en vivienda unifamiliar y dotaciones.

Tipología edificatoria: Edificación aislada.

Altura máxima : dos plantas.

Edificabilidad Global máxima: 0,15 m2t/m2s

Densidad máxima: 7 viv/Ha

Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.

Sector EM “Era del Mirador” 

Definido para uso residencial con determinación de vivienda protegida, 

y una superficie total de 8,96 hectáreas.

Determinaciones:

El  uso  permitido  es  residencial  y  una  tipología  de  edificación  entre 

medianeras.

La altura máxima será dos plantas.

La  edificabilidad  bruta  se  fija  en  0,48  m2t/m2s  en  Residencial  y  0,15 

m2t/m2s en Residencial VPO, una densidad máxima de viviendas de 40 

viv/Ha. Y un aprovechamiento tipo de 0,60.

Dotaciones: Según LOUA y el Reglamento de Planeamiento de la Ley del 

Suelo.

El instrumento de desarrollo será un PLAN PARCIAL, de iniciativa privada 

y el Sistema de Actuación será Compensación. Los trazados de los viarios 

estructurantes contenidos en el ámbito del Plan Parcial son vinculantes y 
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se establece como vinculante la ubicación de equipamientos reflejada 

en planos para este Sector.

Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.

El  Plan Parcial  destinará  a  viviendas  protegidas  en cualquiera  de sus 

modalidades (V.P.O.) el  treinta por ciento (30%) del Aprovechamiento 

objetivo de uso residencial del Sector.

Sector M1  “Matallana 1” 

Definido para uso residencial e industrial, con una superficie total de 7,70 

hectáreas.

Determinaciones:

El  uso  permitido  es  Residencial  e  Industrial  con  Tolerancia,  según 

calificación y una tipología de edificación entre medianeras.

La altura máxima será dos plantas.

La  edificabilidad  bruta  se  fija  en  0,25  m2t/m2s  en  Industrial  con 

Tolerancia,  0,28 m2t/m2s en Residencial y 0,0875 m2t/m2s en Residencial 

VPO  y  una  densidad  máxima  de  viviendas  de  25  viv/Ha.  y  un 

aprovechamiento medio de 0,60.

Dotaciones: Según LOUA y el Reglamento de Planeamiento de la Ley del 

Suelo.

El instrumento de desarrollo será un PLAN PARCIAL, de iniciativa privada 

y el Sistema de Actuación será Compensación. Los trazados de los viarios 

estructurantes contenidos en el ámbito del Plan Parcial son vinculantes.

Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.

El  Plan Parcial  destinará  a  viviendas  protegidas  en cualquiera  de sus 

modalidades (V.P.O.) el  treinta por ciento (30%) del Aprovechamiento 

objetivo de uso residencial del Sector.

Sector M2  “Matallana 2” 

Definido  para  uso  residencial,  con  una  superficie  total  de  10,52 

hectáreas.

Determinaciones:

El  uso permitido es  Residencial,  según calificación y una tipología de 

edificación entre medianeras.

La altura máxima será dos plantas.

La  edificabilidad  bruta  se  fija  en  0,48  m2t/m2s  en  Residencial  y  0,15 

m2t/m2s en Residencial VPO y 

una densidad máxima de viviendas de 40 viv/Ha. y un aprovechamiento 

tipo de 0,60.

Dotaciones: Según LOUA y el Reglamento de Planeamiento de la Ley del 

Suelo.

El instrumento de desarrollo será un PLAN PARCIAL, de iniciativa privada 

y el Sistema de Actuación será Compensación. Los trazados de los viarios 

estructurantes contenidos en el ámbito del Plan Parcial son vinculantes.

Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.

El  Plan  Parcial  destinará  a viviendas  protegidas  en  cualquiera de sus 

modalidades (V.P.O.)  el treinta por ciento (30%) del Aprovechamiento 

objetivo de uso residencial del Sector.
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8.2.1.2. ÁMBITO  DEL  SUELO  URBANIZABLE  SECTORIZADO  

DEFINIDO PARA USO INDUSTRIAL

Cuenta  con  una  superficie  total  estimada  de  16,96  hectáreas,   que 

completa el  sistema industrial  en el  entorno del  Núcleo,  poniendo en 

relación  los  ámbitos  de  usos  industriales  que  se  ha  detectado  con 

alguna dispersión,  así  como colmatar  el  suelo industrial  respecto a la 

variante de la carretera A-386. 

La demanda queda recogida en el documento del Plan General con la 

disposición  de  una  bolsa  de  terrenos  que  se  consideran  aptos  para 

acoger  en  ellos  el  uso  industrial.  Además  quedan  perfectamente 

encuadrados  en  el  territorio,  estableciéndose  sus  márgenes  por  los 

polígonos ya existentes. 

En el que se incluyen los siguientes sectores:

Sector I5  “Camino Milagroso” 

Definido para uso industrial, con una superficie total de 4,20 hectáreas.

Area De Reparto AR-4

Determinaciones:

Uso: Industrial  y dotaciones.

Tipología edificatoria:  Edificación entre  medianeras  con retranqueo a 

vial.

Altura máxima : dos plantas.

Edificabilidad  Global  máxima:  0,65  m2t/m2s  y  un  aprovechamiento 

medio de 0,65.

Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.

Así  mismo se adscribe a este ámbito una superficie total  de 3.249 m² 

destinada a Sistemas Generales Viario previstos.

Sector I10 “Expansión de la Harinera”

9. Definido  para  uso  industrial,  con  una  superficie  total  de  6,79 

hectáreas,  Area de Reparto  AR-7,  situado al  Oeste  del  ámbito  de la 

Fábrica Harinera, según figura en los Planos de Ordenación. Los accesos 

se prevén desde la carretera de Fernán Núñez, con la generación de 

una continuidad con el sector industrial existente La Minilla.

10. Los parámetros   y características urbanísticas  se asimilará a las 

definidas en el planeamiento vigente para los sectores industriales de las 

Normas Subsidiarias vigentes.

11. Uso: Industrial  y dotaciones.

12. Tipología  edificatoria:  Edificación  entre  medianeras  con 

retranqueo a vial.

13. Altura máxima : dos plantas.

14. Edificabilidad  Global  máxima:  0,706  m2t/m2s  y  un 

aprovechamiento medio de 0,65.

15. Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.

Se adscribe al ámbito del Area de Reparto AR-7 una superficie total de 

11.000 m² destinada a Sistema General de Areas Libres previstos como 

ampliación de la Fuente del Abad.
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IDENTIFICADOR
ÁREA DE REPARTO

APROV 
MEDIO

SUPERFICIE USO GLOBAL
EDIFICABILIDAD 

GLOBAL
DENSIDAD 
GLOBAL

RESERVA VIVIENDA 
PROTEGIDA

SUBS-R3 AR-2 0,15 249.717,00 RESIDENCIAL 0,15 7 N/A

SUBS-R4 AR-2 0,15 249.000,00 RESIDENCIAL 0,15 7 N/A

SUBS-I5 AR-4 0,65 42.000,00 INDUSTRIAL 0,65 N/A N/A

SUBS-EM AR-3 0,60 89.609,00 RESIDENCIAL 0,63 40 30%

SUBS-M1 AR-3 0,60 77.037,00 RESIDENCIAL 0,6175 25 30%

SUBS-M2 AR-3 0,60 105.259,00 RESIDENCIAL 0,63 40 30%

SUBS-I-10 AR-7 0,65 59.590,00 INDUSTRIAL 0,706 N/A N/A

SUBS-I-11 AR-7 0,65 67.980,00 INDUSTRIAL 0,706 N/A N/A

Tabla 11: Relación de parámetros estructurales en sectores de suelo urbanizable sectorizado



Sector I11 “ Ciruelar 2”

Definido para uso industrial, con una superficie total de 5,96 hectáreas, 

Area  de  Reparto  AR-7,  situado  al  Este  del  Polígono  Industrial  de  El 

Ciruelar,  según  figura  en  los  Planos  de  Ordenación.  Los  accesos  se 

prevén desde la carretera de acceso al núcleo, con la generación de 

un vial paralelo a la misma en continuidad con el existente en el sector 

de El Ciruelar.

Los parámetros  y características urbanísticas se asimilará a las definidas 

en el planeamiento vigente para los sectores industriales de las Normas 

Subsidiarias vigentes.

Uso: Industrial  y dotaciones.

Tipología edificatoria:  Edificación  entre  medianeras  con retranqueo a 

vial.

Altura máxima : dos plantas.

Edificabilidad  Global  máxima:  0,706  m2t/m2s  y  un  aprovechamiento 

medio de 0,65.

Ordenanzas Particulares: Las determinará el Plan Parcial.

Se adscribe al ámbito del Area de Reparto AR-7 una superficie total de 

11.000 m² destinada a Sistema General de Areas Libres previstos como 

ampliación de la Fuente del Abad.
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8.2.3. SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO

Se prevé un total de 99,71 Ha. de Suelo Urbanizable No Sectorizado, que 

se distribuye de la siguiente forma:

Ámbito del Suelo Urbanizable No Sectorizado definido para uso 

residencial SUNS 1

Cuenta  con  una  superficie  total  estimada  de  66,27  hectáreas, 

definiendo como uso incompatible el uso industrial. 

ÁREA SUPERFICIE

LAS MONJAS 36.200

CEBADERO 59.200

ADUANA NORTE 32.470

LOS MOLINOS 418.939

CALVARIO 57.140

VEREDA DE SANTAELLA 29.400

LA REDONDA II 210.000

Tabla 3: Relación de áreas de Suelo Urbanizable No Sectorizado

Así  mismo se  adscribe  a  este  ámbito  una  superficie  total  de  6,41  m² 

destinada a Sistemas Generales:

Con destino a Sistema de Áreas Libres y Equipamiento:

ÁREA SUPERFICIE
SGEL FUENTE DE ABAD 15.000

SGEL LOS MOLINOS- LOS ARENALES 19.125

SGEQ  DEPORTIVO 9.000

Tabla 4: Relación de áreas destinadas a Sistemas Generales adscritos al Suelo Urbanizable 
No Sectorizado

 y Sistema Viario general previstos.

ÁREA SUPERFICIE
SG VIARIO AMPLIACION ACCESO A LA 
RAMBLA  21000

Tabla  5:  Relación  de  áreas  destinadas  a  Sistemas  Generales  de  Comunicaciones  e 
Infraestructuras adscritos al Suelo Urbanizable No Sectorizado

Ámbito del Suelo Urbanizable No Sectorizado definido para uso 

industrial SUNS 2

Cuenta  con  una  superficie  total  estimada  de  33,44  hectáreas, 

definiendo como uso incompatible el uso residencial. 

ÁREA SUPERFICIE
LOS ARENALES II 334.440

Tabla 6: Relación de áreas de Suelo Urbanizable No Sectorizado

Así mismo se adscribe a este ámbito una superficie total  de 21.000 m² 

destinada a Sistemas Generales, con destino a Sistema Viario general 

previsto.

ÁREA SUPERFICIE
SG VIARIO-VARIANTE CTRA DE MONTEMAYOR 21.000

Tabla  7:  Relación  de  áreas  destinadas  a  Sistemas  Generales  de  Comunicaciones  e 
Infraestructuras adscritas al Suelo Urbanizable No Sectorizado
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8.2.4. DISPOSICIONES QUE GARANTICEN EL SUELO SUFICIENTE 

PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE VIVIENDA PROTEGIDA

Conforme a lo dispuesto en artículo 3.2.b del Decreto 11/2008, de 22 de 

enero,  la  adaptación   parcial  debe  integrar  las  disposiciones  que 

garanticen el  suelo suficiente para cubrir  las necesidades de vivienda 

protegida,  conforme  a  lo  dispuesto  en  artículo  10.01.A).b)  de  la  Ley 

7/2002 de 17 de diciembre, y la disposición transitoria única de la Ley 

13/2005, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

No obstante, la citada reserva de vivienda protegida no será exigible a 

las  áreas  que  cuenten  con  la  ordenación  detallada  definida  en  el 

planeamiento general vigente ni a las que cuenten con el instrumento 

de planeamiento de desarrollo aprobado inicialmente antes del 20 de 

enero de 2.007.

En este sentido, y en atención a la información urbanística contenida en 

el apartado 2.2 de esta Memoria, puede constatarse que las áreas de 

suelo urbano no consolidado de uso global residencial cumplimentan los 

requisitos de excepción de la exigencia de edificabilidad destinada a 

vivienda protegida prevista en el citado Decreto. En consecuencia en 

dichas áreas no se alteran las condiciones de ordenación de las citadas 

actuaciones  urbanísticas,  manteniéndose,  por  tanto,  las  del 

planeamiento vigente.

En  los  sectores  de  Suelo  Sectorizado  con  uso  global  residencial  se 

reservará  el  30%  del  techo  con  destino  a  vivienda  protegida, 

obteniéndose un total de 409 viviendas según el siguiente desglose:

153 viviendas protegidas en el PP-EM “Era del Mirador”

77 viviendas protegidas en el PP-M1 “Matallana 1”

179 viviendas protegidas en el PP-M2 “Matallana 2”

8.2.4.1. JUSTIFICACION  DE  LA  DELIMITACION  DE  LAS  AREAS  DE 

REPARTO EN EL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO Y CALCULO DEL  

APROVECHAMIENTO MEDIO.

Los artículos 58 y 60 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 

establecen que corresponde al Plan General la delimitación de las áreas 

de  reparto  en  el  suelo  urbanizable  sectorizado  y  el  cálculo  del 

Aprovechamiento medio de los suelos urbanizables sectorizados.

Esta determinación tiene como objetivo lograr una mayor equiparación 

entre los derechos de los propietarios del suelo urbanizable sectorizado, 

la  consecución  de  una  distribución  más  equitativa  de  los 

aprovechamientos  urbanísticos  asignados  entre  los  titulares  de  suelo 

clasificado, así como facilitar la obtención gratuita de las dotaciones y la 

apropiación por el Ayuntamiento de parte de las plusvalías que genera 

la  acción  urbanística,  lo  que  se  concreta  en  la  cesión  del  10%  del 

aprovechamiento medio de las distintas áreas de reparto.

Por tanto la definición de los aprovechamientos medios para cada área 

de  reparto  constituye  un  dispositivo  para  lograr,  a  nivel  de 

planeamiento,  la  reducción  de las  desigualdades  introducidas  por  la 

calificación del suelo.

No obstante ha de señalarse respecto a la delimitación de las áreas de 

reparto  y  la  fijación  de  su  aprovechamiento  medio,  que  son 

determinaciones  que  facilitan  la  igualación  entre  propietarios  y  el 

cumplimiento efectivo  de los  deberes se materializarán en la fase de 

ejecución  del  planeamiento,  a  través  de  las  transferencias  de 

aprovechamientos, mediante la reparcelación.
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ÁMBITO SUPERFICIE EDIFICABILIDAD TECHO DENSIDAD RESIDENCIAL Nº VPO

m2t/m2s m2t VIV/Ha Total m2t Viviendas m2t VPO Nº VIV
% edificabilidad 

residencial

PP-EM 89.609,00 0,63 56453 40 56453 358 16936 153 30

PP-M1 77.037,00 0,6175 47570 25 28311 193 8493 77 30

PP-M2 105.259,00 0,63 66313 40 66313 421 19894 179 30

Tabla 11: Relación de parámetros estructurales en sectores de suelo urbanizable sectorizado



Las denominadas áreas de reparto constituyen los ámbitos  espaciales 

de referencia para la determinación del aprovechamiento medio en el 

suelo  urbanizable  sectorizado,  una vez  fijado  el  aprovechamiento  en 

cada uno de los  ámbitos  que compone cada una de ellas,  ámbitos 

diferentes  y  relativamente  desiguales  en  asignación  de 

aprovechamientos urbanísticos y de equidistribución de los mismos entre 

los propietarios de los terrenos incluidos en ellos. Son pues ámbitos de 

fijación  de  diferentes  contenidos  de  aprovechamiento  urbanístico  al 

suelo  con  homogenización  del  contenido  del  mismo  respecto  a  la 

propiedad del suelo.

La  legislación  vigente  señala  la  posibilidad de delimitar  una  o  varias 

áreas de reparto en el suelo urbanizable sectorizado, comprensivas de 

sectores completos y de los sistemas generales incluidos o adscritos a los 

mismos.

El  aprovechamiento  medio  de  cada  área  de  reparto  se  obtendrá 

dividiendo el aprovechamiento objetivo total del sector o sectores que 

formen parte de ellas, expresado en metros cuadrados construibles del 

uso  característico,  y  en  su  caso  de la tipología  edificatoria,  una  vez 

homogenizado, entre la superficie total de dicha área, incluida la de los 

sistemas generales adscritos. 

Respecto  a  la  delimitación  de  áreas  de  reparto  señalar  que  se 

mantendrán las delimitadas por el  planeamiento vigente, así  como la 

determinación del aprovechamiento medio:

Area de Reparto AR-1 (Uso Residencial): R2A y R2B

Area de Reparto AR-2 (Uso Residencial): R3 y R4 

Area de Reparto AR-3 (Uso Residencial): EM, M1 y M2

Area de Reparto AR-4 (Uso Industrial): I-5 y Sistema General

Area de Reparto AR-5 (Uso Industrial): I-8

Area de Reparto AR-6 (Uso Industrial): I-9

Area de Reparto AR-7 (Uso Industrial): I-10 e I-11 y Sistema General

Area de Reparto ARENALES (Uso Industrial): I-ARENALES y Sistema General

8.2.4.2. COEFICIENTE DE PONDERACIÓN DE USOS Y TIPOLOGÍAS.

Los  coeficientes  de  homogenización   de  uso   y  tipología  tienen  por 

finalidad  ponderar  la  valoración  relativa  de  las  determinaciones 

adoptadas por el Plan sobre la clasificación del suelo, para cada sector 

incluido en área de reparto. Se trata de igualar dentro de cada área de 

reparto  el  valor  de  repercusión,  con  independencia  de  los  usos  y 

tipologías que el Plan permita o determine en cada una de ellas.

Para  la  fijación  de  los  coeficientes  se  toma  como  base  para  la 

consideración de cada uno de los usos y tipos edificatorios posibles en 

cada caso, equiparando uso y tipo con zona de ordenanza.

Respecto a las áreas de reparto de uso industrial, la zona de ordenanza 

es única en cada uno de los sectores que forman parte de cada una de 

ellas.

Respecto al área de reparto de uso residencial que se delimita, se fijan 

los coeficientes con la finalidad de equiparar los valores de repercusión 

de  cada  una  de  las  ordenanzas.  Para  ello  se  han  utilizado  las 

consideraciones relativas entre los diversos valores residuales de cada 

suelo, según la calificaciones que fija el Plan, en función de los valores 

de repercusión vigentes en cada una de las tipologías, el parámetro de 

localización de las mismas, los costes de urbanización de cada sector 

para  su  transformación,  estableciendo  la  unidad  en  la  repercusión 

posible  de  la  vivienda  de  protección  oficial  en  régimen  general, 

teniendo  en  cuenta  el  valor  máximo  de  repercusión  de  la  misma. 

Considerando de interés  general que los distintos  sectores  puedan ser 

comparables, para lo cual deberán estar homogenizados.

A  continuación  se  señalan  los  coeficientes  de  homogenización  por 

zonas, usos  y tipo edificatorio.

Para el  cálculo del  coeficiente,  se utilizará el  valor de repercusión de 

suelo para cada uso y tipología, el cual se calcula por el método del 
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valor residual, a partir del valor de venta de la edificación, que es para 

cada uso y tipología el siguiente:

*Valor  de  venta  de  la  Vivienda  unifamiliar  entre  medianera:  1.075 

€/m²construido

El valor de repercusión de suelo depende de los siguientes parámetros:

Valor  de la construcción,  según precios de referencia del Colegio de 

Arquitectos  de  Córdoba,  y  en  un  19  %  en  concepto  de  Beneficio 

Industrial, es decir:

Vivienda Unifamiliar Adosada: 425 €/m²c

Coste de la promoción y gastos generales, supuesto en un 24,8 % de la 

suma del valor del suelo más el valor de la construcción.

Beneficio del promotor, supuesto en un 30 % de la suma del valor del  

suelo más el valor de la construcción más los costes de promoción.

Es  decir,  el  valor  de  repercusión  del  suelo  se  calcula  mediante  la 

siguiente expresión:

V repercusión suelo = Valor venta/1,248/1,30 – Costes de construcción

Se obtiene así el valor de repercusión de suelo para este uso y tipología.

Valor de repercusión máximo de 156,82 €/m2 techo.

*Valor  de  venta  de  la  Nave  Industrial  entre  medianera:  480 

€/m²construido

El  valor  de  repercusión  de  suelo 

depende  de  los  siguientes 

parámetros:

Valor  de  la  construcción,  según 

precios de referencia del Colegio de 

Arquitectos de Córdoba, y en un 19 

%  en  concepto  de  Beneficio 

Industrial, es decir:

Nave Industrial entre medianera: 180,40 €/m²c

Coste de la promoción y gastos generales, supuesto en un 16,6 % de la 

suma del valor del suelo más el valor de la construcción.

Beneficio del promotor, supuesto en un 15 % de la suma del valor del 

suelo más el valor de la construcción más los costes de promoción.

Es  decir,  el  valor  de  repercusión  del  suelo  se  calcula  mediante  la 

siguiente expresión:

V repercusión suelo = Valor venta/1,166/1,15 – Costes de construcción

Se obtiene así el valor de repercusión de suelo para este uso y tipología.

Valor de repercusión máximo de 143,17 €/m2 techo.

*Mientras  el  valor  de repercusión de suelo para la vivienda protegida 

viene limitado por ley en el 15% del valor máximo de venta

Siendo el  Precio máximo de venta de Viviendas en Régimen General 

1.212 €/m2 útil, equivalente a 933 €/m2 construido.

Siendo el  Precio máximo de venta de Viviendas en Régimen Especial 

1.137 €/m2 útil, equivalente a 874 €/m2 construido.

Teniendo en cuenta que existe la obligatoriedad de construir el 25% de 

las  viviendas  protegidas  en  régimen  especial,  tendremos  un  Precio 

máximo combinado de venta de Viviendas protegida de 920,92 €/m2 

construido  que se corresponderá con un Valor de repercusión máximo 

de 138,12 €/m2 techo.

Los coeficientes de ponderación se obtienen dividiendo los valores de 

repercusión de suelo de cada tipología entre el valor de repercusión de 

suelo  de  la  tipología  característica,  en  nuestro  caso  la  vivienda 

unifamiliar adosada de renta libre.
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TIPOLOGIA PRECIO €/m²

Sin BENEFICIO 

PROMOTOR

Sin COSTES 

PROMOCION

COSTE 

CONSTRUCCION VALOR SUELO €/m² t

VIV. UNIF. ENTRE 

MEDIANERAS 1075 826,92 662,59 505,75 156,82

NAVE INDUSTRIAL 480 417,39 357,78 214,67 143,17

VIV. PROTEGIDA 920,92 138,12

Tabla 11: 



8.3. PREVISIONES  RESPECTO  A  LA  EJECUCION  DE 

SISTEMAS GENERALES

En el PGOU se define la calificación de los Sistemas Generales de forma 

Pormenorizada.  En la planimetría se diferenciará en la representación 

gráfica entre los usos correspondientes a sistemas generales y los usos 

dotacionales o sistemas locales. 

Son  considerados  Sistemas  Generales,  los  Equipamientos  o  Espacios 

Libres que por su escala, función en la colectividad o uso forman parte 

de la estructura general urbana. 

El  PGOU  identifica  como  ordenación  estructural,  aquellos  sistemas 

constituidos  por  la  red  básica  de  terrenos,  reservas  de  terrenos  y 

construcciones  de  destino  dotacional  público  que  por  su  función  o 

destino específico, por sus dimensiones o por su posición 

estratégica,  integren  o  deban  integrar,  según  el 

planeamiento vigente, la estructura actual o de desarrollo 

urbanístico  del  término  municipal  en  su  conjunto  o  en 

cualquiera  de  sus  partes;  entendiendo  con  ello  que, 

independientemente  de  que  el  uso  sea  educativo, 

deportivo, sanitario u otros, por la población a la que sirven 

o por el área de influencia a la que afectan, superan el 

ámbito de una dotación local.

Ellos comprenden como mínimo los terrenos y construcciones 

destinados a:

1) Parques, jardines y espacios libres públicos.

En  dicho  sistema  se  identifican,  como  pertenecientes  a  la 

ordenación estructural Sistemas Generales con una superficie 

de 56.019 m2.

2) Infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos. En 

dicho sistema se identifica, por su función o destino específico, 

por  sus  dimensiones  o  por  su  posición  estratégica,  como 

perteneciente  a  la  ordenación  estructural,  las  siguientes  dotaciones 

públicas:

8.3.1. SISTEMAS  GENERALES  ADSCRITOS  AL  SUELO 

URBANIZABLE ORDENADO PARA USO INDUSTRIAL.

8.3.1.1. SISTEMA GENERAL VIARIO ( S.G.V. ENLACE A-386).

Este Sistema General Viario lo conforma el enlace con la variante de la 

carretera A-386, que se conforma como el acceso al sector propuesto 

desde la carretera de Montalbán a la variante de la carretera A-386. 

La superficie estimada para el sistema general es de 1.120 m².

8.3.2. SISTEMAS  GENERALES  ADSCRITOS  AL  SUELO 

URBANIZABLE SECTORIZADO PARA USO INDUSTRIAL.

Respecto  a  la  previsión  de  nuevos  sistemas  señalar  que  el  Sistema 

General  SGEL-FUENTE  DEL  ABAD  adscrito  al  Suelo  Urbanizable 

Sectorizado de uso Industrial.; 

8.3.2.1. SISTEMA GENERAL DE ÁREAS LIBRES ( S.G.E.L. AMPLIACION  

FUENTE DEL ABAD).

El Sistema General de Áreas Libres se ubica al sur del núcleo, ordenado 

como  ampliación  del  actual  área  de  espacios  libres  existente  en  el 

camino de la Fuente del Abad, con una superficie de 11.000 m2.

La formulación de este Sistema General tiene por objeto la ampliación 

del espacio actual existente para la Romería, creando un gran espacio 

de áreas libre que completa el actual sistema.

La población proyectada en el horizonte de ocho años de La Rambla 

ascenderá a un total de 10.641 habitantes, el total de sistemas generales 

de Areas Libres existentes y proyectados alcanza un total de 67.019 m2, 

de modo que el estándar de sistemas generales de espacios libres por 

habitante ascendería a 6,30 m2s por habitante, por encima de los 5 m2s 

como mínimo que establece la LOUA.
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IDENTIFICADOR DENOMINACIÓN SUPERFICIE
CLASE DE SUELO A 

LA QUE SE 
ADSCRIBEN

SGEL-PCU PASEO DE LA 
CULTURA 6.836 URBANO

SGEL-FER RECINTO FERIAL 6.022 URBANO

SGEL-JAR JARDINES DE 
ANDALUCIA 4.530 URBANO

SGEL-MIN LA MINILLA 38.631 NO URBANIZABLE
56.019

IDENTIFICADOR DENOMINACIÓN SUPERFICIE m2
CLASE DE SUELO A 

LA QUE SE 
ADSCRIBEN

SGEQ-CF CAMPO FUTBOL 22.844 URBANO
SGEQ-IES IES 7.583 URBANO
SGEQ-PIS PISCINA 7.046 URBANO
SGEQ-PD POLIDEPORTIVO 4.170 URBANO
SGEQ-CEM CEMENTERIO 28.353 NO URBANIZABLE

SGOT-DEP1
DEPOSITOS junto 
IES 1.956 URBANO

SGOT-DEP2 DEPOSITOS junto 
Piscina 498 URBANO

SG CI VIARIO 1.553 URBANO



8.3.3. SISTEMAS  GENERALES  ADSCRITOS  AL  SUELO 

URBANIZABLE NO SECTORIZADO PARA USO RESIDENCIAL.

8.3.3.1. SISTEMA GENERAL DE ÁREAS LIBRES ( S.G.E.L. AMPLIACION  

II FUENTE DEL ABAD).

El Sistema General de Áreas Libres se ubica al sur del núcleo, ordenado 

como  ampliación  del  actual  área  de  espacios  libres  existente  en  el 

camino de la Fuente del Abad, con una superficie de 15.000 m2.

La formulación de este Sistema General tiene por objeto la ampliación 

del espacio actual existente para la Romería, creando un gran espacio 

de áreas libre que completa el actual sistema.

8.3.3.2. SISTEMA  GENERAL  DE  EQUIPAMIENTOS  (S.G.EQ.  

DEPORTIVO).

Este  Sistema General  de Equipamientos  lindando al  sur  con  el  actual 

recinto deportivo del Campo de Fútbol, con una superficie de 9.000 m2.

Se formula con la intención de dejar una reserva de suelo próxima al 

campo de fútbol,  con la previsión de dejar suelo para un posible uso 

vinculado a actividades deportivas,  que permita la generación de un 

gran área de concentración de este tipo de actividad, que optimice los 

recursos de utilización de las instalaciones existentes y las que se generen 

en este nuevo suelo. Este suelo queda apoyado en el vial de ronda que 

se plantea de enlace entre la carretera de Montalbán y el actual sector 

de cuatro carreteras.

8.3.3.3. SISTEMA GENERAL VIARIO ( S.G.V. AMPLIACION ACCESO  

A  LA RAMBLA).

Este  Sistema  General  Viario  lo  conforma  la  propuesta  de 

desdoblamiento  del  acceso  a  La  Rambla  desde  la  variante  de  la 

carretera A-386 desde el Este, que conforma la conexión principal del 

núcleo con el enlace de la Autovía A-45.

La formulación de este Sistema General tiene por objeto la generación 

del desdoblamiento del acceso al municipio, que con la apertura del 

enlace de la carretera A-386 con la autovía A-45, se conformará como 

el punto de acceso principal a La Rambla.

La superficie estimada para el sistema general es de 21.000 m².

8.3.3.4. SISTEMA  GENERAL  DE  ÁREAS  LIBRES  (  S.G.E.L.  LOS  

MOLINOS-ARENALES).

El  Sistema General  de Áreas Libres  se ubica al  este  del  Núcleo, entre 

área de uso residencial  denominado Los Molinos y el sistema industrial 

generado en el ámbito de Los Arenales, con una superficie de 19.125 

m2.

La formulación de este Sistema General tiene por objeto la creación de 

un  área  de espacios  libres  de  borde,  estructurada  como ámbito  de 

protección entre el área residencial y el industrial de Los Arenales, y que 

sumado  al  ámbito  de  dotaciones  previstos  por  el  sector  industrial 

conforme un gran área de dotación pública en el entorno que defina la 

segregación de usos definidos.

8.3.4. SISTEMAS  GENERALES  ADSCRITOS  AL  SUELO 

URBANIZABLE NO SECTORIZADO PARA USO INDUSTRIAL.

8.3.4.1. SISTEMA  GENERAL  VIARIO  (S.G.V.  VARIANTE  DE  

MONTEMAYOR).

Este  Sistema  General  Viario  lo  conforma  la  variante  al  Noreste  del 

núcleo, que dará acceso directo  desde la carretera de Montemayor al 

sector  industrial  Los  Arenales  y  a la variante  de la carretera  A-386,  a 

través del sector, que se formula desde la idea de derivar el tráfico de la 

carretera  CP-220 desde Montemayor  hacía la variante,  eliminando el 

doble carácter de viario urbano e intermunicipal que actualmente tiene 

esta  vía,  que incrementará  su  complejidad una  vez  desarrollados  los 

sectores “Camino de Montemayor” y “Senda del Valle”, permitiendo la 
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transformación del mismo en un vial de carácter urbano, manteniendo 

por otra parte su jerarquía de eje principal del núcleo.

La superficie estimada para el sistema general es de 21.000 m².

SISTEMAS GENERALES SUPERFICIE USO GLOBAL
ADSCRITOS SUELO URBANIZABLE 
ORDENADODE USO INDUSTRIAL   

SGV-ENLACE 1.120 VIARIO

TOTAL 1.120  

ADSCRITOS SUELO URBANIZABLE 
SECTORIZADO DE USO INDUSTRIAL   

SGEL-FUENTE DEL ABAD 11.000 AREAS LIBRES

TOTAL 11.000  

TOTAL SISTEMAS GENERALES SUO-SUS 12.120  
   

ADSCRITOS SUELO URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO DE USO RESIDENCIAL   

SGEL-FUENTE DEL ABAD 15.000 AREAS LIBRES

SGVIARIO-AMPLIACION DEL VIARIO DE 
ACCESO A LA RAMBLA 21.000 VIARIO

SGEQ-DEPORTIVO 9.000 EQUIPAMIENTOS

SGAL-LOS MOLINO-ARENALES 19.125 AREAS LIBRES

TOTAL 64.125  

ADSCRITOS SUELO URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO DE USO INDUSTRIAL   

SG VIARIO-VARIANTE CTRA. 
MONTEMAYOR 21.000 VIARIO

TOTAL 21.000  

TOTAL SISTEMAS GENERALES SUNS 85.125  

TOTAL SISTEMAS GENERALES 97.245  

Tabla 8: Balance de clasificación de suelos

8.3.5. REDES DE INFRESTRUCTURAS BASICAS.  ADAPTACION A 

LOS CRECIMIENTOS 

La nueva ordenación urbanística del municipio exige la adaptación de 

las  redes  de  infraestructuras  urbanas  existentes  a  las  nuevas 

solicitaciones.

En el  siguiente apartado se realiza una descripción propositiva de las 

mejoras estructurales necesarias en los servicios urbanos principales para 

satisfacer las demandas de los nuevos sectores de  suelo urbanizable.

Se realizará un análisis cuantitativo de las nuevas demandas para cada 

sector agrupandolas por criterios zonales.

El objetivo principal de estas propuestas es el de establecer un esquema 

racional  y  anticipado para el  desarrollo infraestructural  del  municipio, 

tratando de huir de la prolongación puntual de redes para cada sector 

sin un criterio integral.

La  traza  y  dimensionado  definitivo  han  de  materializarse 

constructivamente en los respectivos proyectos de urbanización.

8.3.5.1. ABASTECIMIENTO DE AGUA.

Para  cuantificar  los  consumos  se  han  empleado  los  siguientes 

parámetros:

Usos residencial: 250 l/ha y día

Uso industrial: 30 l/m2 día

Empleando un coeficiente de punta de 2,4 tendremos:

Area de reparto A1: 300,32 m3/dia

Area de reparto A2:  209,46 m3/dia

Area de reparto A3:  647,44 m3/dia

Area de reparto A4:    91,00 m3/dia
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Area de reparto A5:    89,96 m3/dia

Area de reparto A6:   23,13 m3/dia

Area de reparto A7:  392,23 m3/dia

Area de reparto ARENALES:  831,29 m3/dia

TOTAL: 2.584,82 m3/dia

Estas demandas suponen un incremento significativo de los consumos 

actuales, por lo que el sistema de abastecimiento ha de adaptarse de 

forma estructural,  proceso que se ha iniciado ya con la previsión del 

desarrollo de los sectores de suelo urbanizable en régimen transitorio.

La red de alimentación en agua bruta procede de la Presa de Iznajar, a 

través del Consorcio Provincial de Agua.

El nuevo depósito y estación de tratamiento tiene una capacidad de 

almacenamiento de 4.000 m3.

Se propone la nueva red de distribución desde el depósito hasta cada 

uno de los nuevos sectores.

8.3.5.2. SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN:

La  red  de  recogida  de  saneamiento  habrá  que  dimensionarla  para 

cada sector en función de sus condiciones superficiales y su ordenación 

específica. Para cuantificar los vertidos de aguas residuales se estima en 

un 90% de porcentaje de retorno de la red de abastecimiento.

Area de reparto A1:  270,28 m3/dia

Area de reparto A2:  188,52 m3/dia

Area de reparto A3:  582,69 m3/dia

Area de reparto A4:    81,90 m3/dia

Area de reparto A5:    80,96 m3/dia

Area de reparto A6:    20,82 m3/dia

Area de reparto A7:  355,01 m3/dia

Area de reparto ARENALES:  748,16 m3/dia

TOTAL: 2.326,34 m3/dia

El sistema de saneamiento y depuración esta formado por los siguientes 

elementos:

Los colectores existentes, que hasta la finalización de la EDAR vierten a 

cauce público. Estos colectores tienen la función de recoger los vertidos 

del suelo urbano consolidado.

Para garantizar las condiciones de drenaje y depuración de los nuevos 

sectores se plantea la ejecución de la prolongación de la agrupación 

de los colectores  Sur y Norte de La Rambla, hasta la acometida a la 

futura EDAR.

La  EDAR  tiene  prevista  su  construcción  al  Suroeste  en  el  Término 

Municipal  de  Montalbán,  estación  conjunta  con  el  municipio  de 

Montalbán.

8.3.5.3. ENERGÍA ELÉCTRICA.

Para cuantificar los consumos se han empleado los criterios de previsión 

de potencia descritos en el REBT según el cual:

Usos residencial:

7.360 W/viv. Electrificación Básica

Uso terciario: 100 W/m2t

Usos industrial: 125 W/m2t o 20 W/m2s

Se ha empleado un coeficiente de simultaneidad según el número de 

viviendas de cada sector del suelo urbanizable: Ks= 15,3 + (n-21)x0,5

Se han considerado los coeficientes de simultaneidad en áreas de uso 

residencial o industrial definidos por la Consejería de Innovación, Ciencia 
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y  Tecnología  de  la  JJ.AA.,  sobre  previsión  de  carga  eléctrica  y 

coeficientes de simultaneidad.

Resumidamente estas demandas pueden agruparse según las áreas de 

reparto definidas:

Area de reparto A1: 3,68 MW

Area de reparto A2: 2,57 MW

Area de reparto A3: 9,08 MW

Area de reparto A4: 2,73 MW

Area de reparto A5: 2,70 MW

Area de reparto A6: 0,69 MW

Area de reparto A7: 11,76 MW

Area de reparto ARENALES:    24,94 MW

TOTAL: 58,16 MW 39,55 MW- 49,43 MVA en subestación

Esta  demanda  de  energía  supone  un  incremento  significativo  en  los 

consumos actuales, consecuentemente el sistema de alimentación de 

energía eléctrica en alta tensión ha de redefinirse.

El sistema general queda formalizado por los siguientes elementos:

Análisis de la conexión aérea en alta tensión procedente de Montilla-

Espejo.

Ampliación de la actual subestación.

Se proponen tres nuevas salidas en media tensión que mallen las distintas 

zonas de crecimiento, hacia el Este, para el abastecimiento de la zona 

Este-Sureste de La Rambla, hacia el noroeste para el abastecimiento de 

la zona Norte de La Rambla y hacia el Noroeste que abastezca las áreas 

industriales de noreste del núcleo

En  general  cada  sector  tendrá  que  prever  su  conexión  y  tramo 

correspondiente de la red de media tensión, además de los centros de 

transformación  correspondientes  según  la  previsión  de  carga  y 

ordenación prevista.

Los proyectos de urbanización de los sectores previstos deberán prever 

el desmantelamiento de las redes aéreas en media y baja tensión que 

les afecten.

Igualmente,  una  vez  determinada  la  demanda  eléctrica  de  cada 

sector,  se  tendrá  que  prever  la  ejecución  posterior  de  una  red  de 

distribución en baja tensión que llegue a los puntos de consumo finales.

Se  propone  la  prolongación  de  las  redes  de  media  tensión,  que 

conecten  los  circuitos  ya  existentes  con  los  nuevos  anillos  que  se 

proponen, mediante centros de seccionamiento.
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ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO ENERGIA ELECTRICA

 AREA DE REPARTO-SECTOR SUPERFICIE EDIFICABILIDAD TECHO MAXIMO DENSIDAD Nº VIVIENDAS PLAZAS CONSUMO CONSUMO GLOBAL SANEAMIENTO m3/dia CARGA CARGA GLOBAL

AR-1 hab/viv l/ hab m3/dia m3/dia kw/viv o 
kw/m2t TOTAL KW 0,85 x KW O,80 x KW

SUBO-R2A 62492,86 0,6 37495,716 40 250 2,4 599,93 250 149,98 7,36 1839,79

SUBO-R2B 62638,96 0,6 37583,376 40 251 2,4 601,33 250 150,33 7,36 1844,09

125131,82 75079,092 501 300,32 300,32 270,28 3683,88 3131,30 2505,04
AR-2
SUBS-R3 249717 0,15 37457,55 7 175 2,4 419,52 250 104,88 7,36 1286,54

SUBS-R4 249000 0,15 37350 7 174 2,4 418,32 250 104,58 7,36 1282,85

498717 74807,55 349 209,46 209,46 188,52 2569,39 2183,98 1747,19
AR-3
SUBS-EM 89609 0,63 56453,67 40 358 2,4 860,25 250 215,06 7,36 2638,09

SUBS-M1-RES 77037 0,3675 28311,0975 25 193 2,4 462,22 250 115,56 7,36 1417,48

SUBS-M1-IND 77037 0,25 19259,25 30 641,98 100 64,20 0,1 1925,93

SUBS-M2 105259 0,63 66313,17 40 421 2,4 1010,49 250 252,62 7,36 3098,82

348942 170337,1875 972 647,44 647,44 582,69 9080,32 7718,27 6174,62
AR-4
SUBS-I5 42000 0,65 27300 0 30 910,00 100 91,00 0,1 2730,00

42000 27300 0 91,00 91,00 81,90 2730,00 2320,50 1856,40
AR-5
SUBO-I8 41520 0,65 26988 0 30 899,60 100 89,96 0,1 2698,80

41520 26988 0 89,96 89,96 80,96 2698,80 2293,98 1835,18
AR-6
SUBO-S9 12849 0,54 6938,46 0 30 231,28 100 23,13 0,1 693,85

12849 6938,46 0 23,13 23,13 20,82 693,85 589,77 471,82

AR-7
SUBS-I-10 111770 0,706 78909,62 30 2630,32 100 263,03 0,1 7890,96

SUBS-I-11 54900 0,706 38759,4 30 1291,98 100 129,20 0,1 3875,94

166670 117669,02 392,23 392,23 353,01 11766,90 10001,87 8001,49
AR-ARENALES
SUBO-ARENALES 356968 0,698622 249385,6981 0 30 8312,86 100 831,29 0,1 24938,57

356968 249385,6981 0 831,29 831,29 748,16 24938,57 21197,78 16958,23

TOTAL CONSUMOS 2584,82 2326,34 58161,71 49437,45 39549,96

Tabla 9: Balance de consumo de energía eléctrica y abastecimiento de agua



8.4. LA ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE

Las Normas de Ordenación tienen por objeto en el suelo No Urbanizable, 

preservarlo del proceso de desarrollo urbano, estableciendo medidas de 

protección  del  medio  ambiente,  del  paisaje  y  demás  elementos 

naturales,  evitando su  degradación,  dentro  del  ámbito  que abarcan 

este Plan General.

8.4.1. CATEGORÍAS DEL SUELO NO URBANIZABLE

De  acuerdo  con  los  criterios  de  la  legislación  urbanística,  el  Plan 

distingue las categorías de suelo No urbanizable que se relacionan, a los 

efectos de determinar el  régimen urbanístico de aplicación. 

Suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica 

S.N.U.E.P. Vías Pecuarias

S.N.U.E.P. Cauces, Riberas y Márgenes 

S.N.U.E.P. Patrimonio Histórico

S.N.U.E.P. Infraestructuras Territoriales

Suelo  no  urbanizable  de  especial  protección  por  la  planificación 

territorial o urbanística: 

S.N.U.E.P. de valor ecológico - paisajístico: Dehesas

S.N.U.E.P. de valor ecológico - paisajístico: Bosques riparios

S.N.U.E.P. de valor agrológico: Zona regable Genil-Cabra

Suelo no urbanizable de carácter natural o rural: 

S.N.U. de carácter rural: Campiña cordobesa

Serán  de  aplicación  al  suelo  no  urbanizable,  con  carácter 

complementario,  las determinaciones  del  Plan Especial  de Protección 

del  Medio  Físico  y  Catálogo  de  Espacios  y  Bienes  Protegidos  de  la 

Provincia de Córdoba (Plan Especial de Protección del Medio Físico de 

la  Provincia  de  Córdoba,  pero  no  las  Normas  Subsidiarias  de 

Planeamiento Municipal y Complementarias en Suelo No Urbanizable de 

la Provincia de Córdoba, al contener el presente Título una regulación 

detallada y completa que hace innecesaria la aplicación con carácter 

complementario de dicha normativa.

El  régimen  de  autorizaciones  establecido  en  el  presente  Título  se 

entiende  sin  perjuicio  de  los  permisos,  licencias,  autorizaciones  o 

concesiones que sean exigibles de acuerdo con las normas jurídicas que 

regulan  las  diversas  materias  o  sectores  de  la  actividad  de  la 

Administración  en  las  que  ésta  ejerce  sus  competencias.  Entre  las 

normativas  sectoriales  de  mayor  afección  sobre  la  ordenación 

urbanística del suelo no urbanizable cabe mencionar la forestal, aguas, 

vías pecuarias,  espacios  naturales  protegidos,  gestión integrada de la 

calidad ambiental,  patrimonio histórico,  minas,  carreteras,  ferrocarriles, 

etc.,). 

No  podrán  otorgarse  licencias  urbanísticas  para  actuaciones  que 

requieran otras  autorizaciones o informes administrativos previos,  hasta 

que sean concedidas o emitidos.

8.4.2. CONDICIONES  PARTICULARES  DE  LOS  SUELOS  NO 

URBANIZABLES

8.4.2.1. PROTECCIÓN DE LAS VÍAS PECUARIAS

De  acuerdo con la Ley  3/1995  de 23  de Marzo,  queda prohibida la 

ocupación definitiva o interrupción, incluidos los cercados de cualquier 

tipo,  de  las  Vías  Pecuarias  del  municipio,  cuyos  itinerarios  quedan 

detallados  en  el  Documento  de Información  y  que se  relacionan  en 

Anejo. Por el contrario, se favorecerán los usos ganaderos y otros usos 

rurales compatibles y complementarios.

Las ocupaciones temporales que pudieran autorizarse estarán sujetas a 

la obtención de licencia urbanística en los términos contemplados en la 
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legislación, sin que en ningún caso originen derecho alguno en cuanto a 

la ocupación de las vías. Para la expedición de dicha licencia deberá 

contarse  previamente  con  el  informe  favorable  de  la  Consejería  de 

Medio Ambiente.

El Ayuntamiento velará, de acuerdo con el artículo 570 del Código Civil, 

tanto  de  los  itinerarios  como  del  trazado  de  la  red  pecuaria  en  el 

municipio,  adoptando las medidas oportunas  que aseguren en cada 

caso su conservación.

En cualquier caso, será obligatorio un retranqueo de las edificaciones 

autorizables junto a las vías pecuarias que discurren por el municipio, y 

que se determinará de la forma que sigue: la mitad del ancho que se 

indica  en  el  proyecto  de  clasificación  del  conjunto  de  las  vías 

expresadas y grafiadas en el  Documento de Ordenación,  para cada 

margen una separación adicional  -a efectos de deslinde-, de ocho (8) 

metros por cada lado.

Se  incluyen  en  este  tipo  de  suelo  las  vías  pecuarias  del  término 

municipal, conforme a lo dispuesto en la legislación de aplicación1

En estos  suelos  sólo están  permitidos,  aparte  del  uso  tradicional  para 

tránsito  ganadero,  aquellos  otros  que  persigan  el  fomento  de  la 

biodiversidad,  el  intercambio  genético  de  especies  faunísticas  y 

florísticas,  la  movilidad  territorial  de  la  vida  salvaje,  la  mejora  y 

diversificación del paisaje rural, además del uso público y actividades 

compatibles y complementarias.

Le  son  de  aplicación  las  determinaciones  previstas  en  la  legislación 

ambiental2.

La  escala de los  planos  de ordenación  del  Suelo No Urbanizable  no 

permite la adecuada representación del Dominio Público Pecuario.

No obstante, pues que la red de vías pecuarias del término municipal no 

se  encuentra  deslindada,  el  plano  de  ordenación  completa  O3 

1  Decreto 155/1998 Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, art. 39.1

2  Ley  3/1995  de  Vías  Pecuarias  y  Decreto  155/1998  Reglamento  de  Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía

representa  su  trazado  orientativo.  Las  vías  pecuarias  existentes  en  el 

término municipal y su anchura legal son las siguientes:

[INVENTARIO VÍAS PECUARIAS]

Dentro  del  los  terrenos  pertenecientes  a  la  red  de  vías  pecuarias  se 

prohíbe  cualquier  uso  edificatorio.  En  caso  de  desafectación  de 

cualquier tramo de vías pecuarias, el régimen normativo aplicable será 

el del tipo de suelo por el que discurra. El régimen de usos es, pues, el  

siguiente:

PERMITIDOS

Ninguno, salvo los contemplados en el punto 2 de este artículo.

AUTORIZABLES

Infraestructuras territoriales

Instalaciones naturalísticas o recreativas: Serán autorizables los usos de 

adecuaciones naturalísticas, y adecuaciones recreativas.

PROHIBIDOS

Edificación agraria

Edificación vinculada a grandes infraestructuras

Instalación agropecuaria

Vertedero

Instalación extractiva

Instalaciones naturalísticas y recreativas: el resto

Establecimientos turísticos

Edificación pública

Industria

Instalaciones de energías renovables
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Vivienda vinculada a fines agrarios

RELACION  DE  VIAS  PECUARIAS  QUE  DISCURREN  POR  EL  TERMINO 

MUNICIPAL 

La relación de vías pecuarias y descansaderos  existentes en el término 

municipal  de  La  Rambla  se  encuentra  incluida  en  el  “Proyecto  de 

Clasificación de las vías pecuarias de Córdoba”, suscrito por D. Antonio 

Jiménez Barrejón, adscrito al Servicio de Vías Pecuarias de la Dirección 

General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, en el año 1.975 y 

aprobado  por  O.M.  07/06/1975.  A  continuación  se  describen  las  vías 

pecuarias del término municipal.

Vereda de Écija.

Anchura legal: 20.89 metros

Longitud dentro del término: 7 Kilómetros.

Dirección: Oeste-Este.

Vereda de Córdoba.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud  dentro  del  término:  6  Kilómetros  en  el  primer  tramo  y  4 

Kilómetros en el segundo.

Dirección: Sur-Norte.

Vereda de La Rambla a Fernán-Núñez.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 5 Kilómetros.

Dirección: Sur-Norte.

Vereda del Borrego o de Montemayor.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 3 Kilómetros.

Vereda de Santaella o de los Tejares.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 1.200 metros.

Dirección: Suroeste-Noroeste.

Vereda del Arroyo del Tejar o Vereda de Caña-Blanquilla.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 1 Kilómetro.

Vereda del Madroñal.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 700 metros aproximadamente.

Vereda de La Blanca.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 1 Kilómetro en el primer tramo y 3 kilómetros 

en el segundo.

Vereda del Trapiche.

Anchura legal: 20.89 metros.

Longitud dentro del término: 1kilómetro aproximadamente.

Colada de Málaga.

Anchura legal: variable, con un mínimo de 10 metros y un máximo de 

20.89 metros.

Longitud dentro del término: algo más de 500 m.

Colada de Gregorio a Fernán-Núñez.
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Anchura legal: variable, entre 10 y 20 metros.

Longitud dentro del término: 5 Kilómetros.

Colada del Carril.

Anchura legal: variable, entre 6 y 10 metros.

Longitud dentro del término: 1 kilómetros aproximadamente.

Dirección: Norte-Sur.

A continuación se recoge una relación de tramos de las vías pecuarias 

antes citadas  que cuentan con deslinde. Se han representado en la 

planimetría según las coordenadas UTM publicadas en BOJA para cada 

resolución:

Resolución  de  20  de  Septiembre  de  2005,  de  la  Secretaría  General 

Técnica, por la que se aprueba el deslinde de la via pecuaria Vereda de 

Écija,  desde  el  límite  del  término  de  Santaella  hasta  completar  la 

longitud de 1.000 metros (BOJA núm. 203 de 18/10/2005).

Resolución de 30 de Agosto de 2006, de la Secretaría General Técnica, 

por  la  que  se  aprueba  el  deslinde  de  la  via  pecuaria  Vereda  de 

Córdoba a su paso por la finca Monte de la Mata (BOJA núm. 182 de 

19/09/2006).

Resolución  de  26  de  Junio  de  2008,  de  la  Dirección  General  de  la 

Sostenibilidad de la Red de Espacios Naturales, por la que se aprueba el 

deslinde de la via pecuaria Vereda de la Blanca, tramo que va desde su 

inicio  hasta  la  línea  de  términos  de  San  Sebastian  de  los  Ballesteros 

(BOJA núm. 177 de 05/09/2008).

8.4.2.2. PROTECCIÓN DE RIBERAS Y MÁRGENES FLUVIALES.

Se consideran protegidas a efecto de la presentes Normas las riberas y 

cauces  públicos  más  importantes  y  conservados  del  municipio,  que 

están  grafiados  en  el  plano  de  ordenación  nº  1-NORTE  y  2-SUR  a 

1/10.000. Además, la zona de policía de aguas de 100 metros junto estas 

zonas, tendrá la misma consideración.

Sin  perjuicio  de  las  determinaciones  sectoriales  coincidentes  podrán 

autorizarse los siguientes usos:

Quedan incluidas en este tipo de suelo, en aplicación de lo dispuesto en 

la  legislación  vigente3,  las  aguas  superficiales  que  forman  parte  del 

dominio  público  hidráulico  y  sus  márgenes,  afectadas  por  los 

condicionantes  y  limitaciones  para  su  protección  establecidos 

legalmente en las siguientes zonas: 

Zona de servidumbre de 5 m. de anchura, de dominio y uso público, en 

la  que  se  prohíbe  cualquier  uso  constructivo,  salvo  autorización 

excepcional del órgano competente.

Zona de policía de 100 m. de anchura en la que se condiciona el uso del  

suelo y las actividades que se pueden desarrollar.

A efectos de aplicación del régimen urbanístico definido en el apartado 

4 de este artículo, se establece una banda de 25 m de anchura en el 

resto  de  cauces.  Este  tipo  de  suelo  queda  complementariamente 

sometido a las disposiciones de la legislación sectorial de aplicación. 

El régimen de usos establecido es el siguiente:

PERMITIDOS

Edificación agraria

AUTORIZABLES

Edificación  vinculada  a  grandes  infraestructuras:  exclusivamente  las 

vinculadas al medio hidrológico. 

Instalaciones naturalísticas o recreativas: Serán autorizables los usos de 

”adecuaciones naturalísticas”  ,  “adecuaciones recreativas”  y “parque 

3  R.D.L. 1/2001 Texto Refundido de la Ley de Aguas; R.D. 849/1986 Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (modif. por  R.D. 30.10.92 del Dominio Público 
Hidráulico  y  por  R.D.  606/2003);  Decreto 189/2002 Plan de  Prevención  de 
Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces.
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rural” , siempre que no afecten negativamente a elementos o masas de 

vegetación  natural,  no  introduzcan  elementos  que  alteren 

significativamente el paisaje rural ni alteren la topografía originaria del 

terreno.  Las  edificaciones  de  servicio  de  restauración  o  alojamiento 

asociadas al  parque rural  habrán de situarse,  en su caso, fuera de la 

zona de protección definida en el apartado 1 de este artículo. 

Infraestructuras territoriales. En el caso de las infraestructuras aéreas y de 

superficie sólo se permite el cruce de cauces, no trazados paralelos a los 

mismos.

PROHIBIDOS

Edificación vinculada a grandes infraestructuras: el resto

Instalación agropecuaria

Vertedero

Instalación extractiva

Instalaciones naturalísticas y recreativas: el resto

Establecimientos turísticos

Edificación pública

Industria

Instalaciones de energías renovables

Vivienda vinculada a fines agrarios

8.4.2.3. PROTECCIÓN DE PATRIMONIO HISTÓRICO

Se  incluyen  en  este  tipo  de  suelo  aquellos  bienes  integrantes  del 

patrimonio histórico inscritos -o con expediente de inscripción incoado- 

como  Bienes  de  Interés  Cultural  (BIC)  en  el  Catálogo  General  del 

Patrimonio Histórico Andaluz (CGPHA).  Tanto  el  bien como su entorno 

aparecen grafiados en el plano de ordenación completa O3. En el caso 

de los BIC sin delimitación expresa del entorno, le será de aplicación lo 

establecido al respecto en la legislación sectorial4.

El  objeto  del  Plan  en  este  suelo  es  establecer  la  identificación  y 

protección  urbanística  de  los  elementos  del  Patrimonio  Histórico  de 

mayor  interés  o  proyección  a  escala  municipal,  otorgando  una 

protección  urbanística  a  los  terrenos  circundantes  que constituyen  su 

entorno, complementaria de las medidas de protección contenidas en 

la legislación sectorial. 

Conforme  a  lo  establecido  en  la  normativa  sectorial,  tanto  la 

transformación  del  bien  como  de  su  entorno  estará  sujeta  a  la 

autorización del órgano competente en materia de Patrimonio Histórico. 

Se incluye en este tipo de suelo el entorno de los elementos y/o lugares 

que se relacionan a continuación:

Zona arqueológica El Convento

Restos Castillo del Hornillo

El régimen de protección del bien se establece en la correspondiente 

ficha del Catálogo

No  podrá  realizarse  obra  alguna  dentro  del  entorno  del  bien,  salvo 

aquellas relacionadas  con la conservación,  salvaguarda o puesta  en 

valor del bien. El régimen de usos en el ámbito del BIC se recoge en la 

respectiva ficha del Catálogo.

Le es de aplicación la legislación sectorial específica vigente 

No debe restringirse al medio ambiente ni a los edificios, cuya agresión o 

sustituciones  constituyen  un  atentado  cultural  y  un  despilfarro 

económico, sino que debe alcanzar en lo posible a las actividades que 

vienen prestando un servicio a la población y a las que mantienen un 

determinado tejido social, por lo que no deben de ser erradicadas sólo 

por motivos económicos.

4  Ley  14/2007  del  Patrimonio  Histórico  de  Andalucía,  Disposición  adicional 
segunda 
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Debe conjugarse con criterios urbanísticos de suficiente flexibilidad como 

para permitir la necesaria transformación de usos y actividades en orden 

a mantener viva las ciudades o construcciones aisladas, transformación 

que necesariamente está unida a la posibilidad de adecuación de los 

edificios que soportan las actividades.

Si  existen indicios  que hagan suponer la existencia de yacimientos,  la 

concesión de licencias para actividades que impliquen la alteración del 

medio  deberá  ser  informada  por  el  Organismo  competente,  quien 

recabará el informe preceptivo de la Consejería de Cultura.

Cuando en el transcurso de cualquier obra o actividad surjan vestigios 

de  tales  yacimientos,  deberá  notificarse  a  la  Corporación  Municipal, 

quien ordenará la inmediata paralización de la obra o actividad en la 

zona  afectada  como  medida  cautelar,  comunicándoselo  a  la 

Consejería de Cultura,  para que proceda a la evaluación y tome las 

medidas oportunas correspondientes, tramitando las autorizaciones de 

acuerdo con el Decreto 32/1993 de 16 de marzo, por el que se aprueba 

el Reglamento de Actividades Arqueológicas y Decreto 19/1995 de 7 de 

febrero, por el que se aprueba el Reglamento  de Protección y Fomento 

del Patrimonio Histórico de Andalucía.

En  este  sentido  será  necesaria  la  autorización  de  la  Consejería  de 

Cultura  previa  a  la  autorización   del  Proyecto  de  Actuación,  Plan 

Especial  o  Licencia  Municipal  correspondiente  sobre  terrenos  que 

afecten a estas zonas.

Son usos permitidos y autorizables cada uno de los definidos por el Plan 

General para el Suelo No Urbanizable Genérico que, de acuerdo con la 

legislación citada, no alteren ni detraigan los valores que se pretenden 

perdurar, en los que se posibilitará, una vez evaluados y en caso de su 

puesta en valor, un disfrute público.

En  ningún  caso  se  permitirán  obras  que  alteren  o  modifiquen  estos 

elementos. Cuando se trate de reconstrucciones o rehabilitaciones, así 

como cualquier otra obra en sus inmediaciones se deberá contar con 

proyecto informado positivamente por el organismo competente.

Para ello se informará previamente por parte de la Consejería de Cultura 

sobre  la  definición  del  ámbito  señalado  por  el  Plan  General  como 

Yacimiento Arqueológico. 

Una  vez  confirmado  el  ámbito  de  yacimiento  arqueológico  será 

necesario  identificar,  localizar  o  delimitar  el  yacimiento,  mediante 

coordenadas  o  polígonos  cerrados  en  plano  del  mismo:  En 

consecuencia se presentará ante la Delegación Provincial de Cultura un 

proyecto  de actividad arqueológica firmada por  técnico arqueólogo 

competente, adaptado al Decreto 168/2003 por el que se aprueba el 

Reglamento de Actividades Arqueológicas.

Finalizada la intervención arqueológica se emitirá el preceptivo informe 

por parte de la Delegación Provincial de Cultura de levantamiento de 

cautelas  arqueológicas,  así  como de las  medidas correctoras  que se 

consideren oportunas para la salvaguarda de los valores del patrimonio 

arqueológico localizado.

Quedará prohibida la utilización  del  uso  de aparatos  susceptibles  de 

captar objetos arqueológicos en el subsuelo.

 Las  actuaciones,  excavaciones  o  prospecciones  arqueológicas 

realizadas  sin  autorización  correspondiente,  o  las  que  se  hubieran 

realizado con incumplimiento de los términos en que fueron autorizados, 

así como las obras de remoción de tierra, de demolición o cualesquiera 

otra realizada con posterioridad en el lugar donde se haya producido el 

hallazgo  casual  de  objetos  arqueológicos  que  no  hubiera  sido 

comunicado inmediatamente a la administración competente. Por otro 

lado la responsabilidad por daños o perjuicios que pudieran resultar de 

la ejecución de la actuación arqueológica recaerá sobre la persona o 

entidad que haya solicitado la autorización  para la realización de la 

misma.  Para todo lo demás se estará a lo dispuesto  en la legislación 

vigente sobre Patrimonio Histórico, así como el Código Penal.
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8.4.2.4. INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES

Integra las infraestructuras de comunicaciones, transporte energético o 

equipamientos  técnicos  que,  por  razón  de  la  preservación  de  su 

funcionalidad, tienen establecidas por la normativa sectorial a que están 

sometidas limitaciones o régimen de autorizaciones de usos edificatorios 

en sus correspondientes zonas de protección o afección. 

El régimen de usos en los terrenos aledaños a estas infraestructuras será 

el correspondiente a la categoría y tipo de suelo en el que se inserten, 

pero  con  los  condicionantes  y/o  limitaciones  derivados  del  régimen 

establecido por la respectiva normativa sectorial. 

8.4.2.5. VALOR  ECOLÓGICO-PAISAJÍSTICO:  PROTECCIÓN  DE 
DEHESAS.

Se incluyen en esta categoría aquellos espacios que por sus especiales 

características  deben  ser  objeto  de  una  regulación  específica  que 

preserven sus valores medioambientales.

Comprende los terrenos de la finca "El Hecho", conformados por zonas 

adehesadas  de  encina  en  la  que  se  mantienen  aprovechamientos 

agrosilvopastorales

El  ámbito  delimitado  aparece  grafiado  en  el  plano  de  ordenación 

completa O3.

Los  suelos  incluidos  presentan  dos  tipos  de  valores:  por  un  lado,  su 

función ecológica (soporte de biocenosis naturales, protección del suelo 

frente a la erosión, mantenimiento de la biodiversidad, refugio de la vida 

silvestre,  absorción  de  CO2,  contenedor  de  hábitats  naturales  y 

seminaturales,  etc.),  y  por  otro,  su  interés  sobresaliente  desde  la 

dimensión paisajística.

Se  trata,  pues,  de  terrenos  muy  vulnerables  desde  el  punto  de  vista 

ambiental  y,  por  ende,  de  escasa  capacidad  de  acogida  de  usos 

urbanos, debido fundamentalmente a sus fuertes pendientes. Por ello, el 

objetivo del Plan es la preservación del carácter forestal de los terrenos y 

de sus importantes valores ecológicos y paisajísticos.

La regulación de los tipos de obras y edificaciones en esta clase de suelo 

tiene como criterio rector la preservación de la identidad natural y de la 

virginidad  urbanística  de  este  espacio,  no  permitiendo  ningún  uso 

edificatorio  que  podrá  realizarse  fuera  de  este  espacio  debido  a  su 

escasa dimensión.

El  régimen de usos que el  Plan establece en este tipo de suelo es el 

siguiente:

PERMITIDOS:

Ninguno

AUTORIZABLES: 

Instalaciones naturalísticas o recreativas:  serán autorizables los usos de 

adecuaciones naturalísticas y adecuaciones recreativas, siempre que no 

afecten negativamente a elementos o masas de vegetación natural, no 

introduzcan elementos que alteren significativamente el paisaje rural ni 

alteren la topografía originaria del terreno.

Infraestructuras territoriales

PROHIBIDOS:

Todos los demás

8.4.2.6. VALOR ECOLÓGICO-PAISAJÍSTICO: BOSQUES RIPARIOS 

Se incluyen en esta categoría aquellos espacios que por sus especiales 

características  deben  ser  objeto  de  una  regulación  específica  que 

preserve sus valores medioambientales.

Comprende  los  reductos  de  bosques  riparios  en  la  zona  Norte  del 

término municipal. Los bosques riparios marcados en el plano en forma 

lineal comprenden una de 50 metros de anchura con el eje en el centro 

del cauce fluvial al que acompañan.
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El  ámbito  delimitado  aparece  grafiado  en  el  plano  de  ordenación 

completa O3.

Los  suelos  incluidos  presentan  dos  tipos  de  valores:  por  un  lado,  su 

función ecológica (soporte de biocenosis naturales, protección del suelo 

frente a la erosión, mantenimiento de la biodiversidad, refugio de la vida 

silvestre,  absorción  de  CO2,  contenedor  de  hábitats  naturales  y 

seminaturales,  etc.),  y  por  otro,  su  interés  sobresaliente  desde  la 

dimensión paisajística.

Se  trata,  pues,  de  terrenos  muy  vulnerables  desde  el  punto  de  vista 

ambiental  y,  por  ende,  de  escasa  capacidad  de  acogida  de  usos 

urbanos, debido fundamentalmente a sus fuertes pendientes. Por ello, el 

objetivo del Plan es la preservación del carácter forestal de los terrenos y 

de sus importantes valores ecológicos y paisajísticos.

La regulación de los tipos de obras y edificaciones en esta clase de suelo 

tiene como criterio rector la preservación de la identidad natural y de la 

virginidad  urbanística  de  este  espacio,  no  permitiendo  ningún  uso 

edificatorio  que  podrá  realizarse  fuera  de  este  espacio  debido  a  su 

escasa dimensión.

Los bosques riparios marcados en el plano en forma lineal comprenden 

una de 50 metros de anchura con el eje en el centro del cauce fluvial al 

que acompañan.

El  régimen de usos que el  Plan establece en este tipo de suelo es  el 

siguiente:

PERMITIDOS:

Ninguno

AUTORIZABLES: 

Instalaciones naturalísticas o recreativas:  serán autorizables los usos de 

adecuaciones naturalísticas y adecuaciones recreativas, siempre que no 

afecten negativamente a elementos o masas de vegetación natural, no 

introduzcan elementos que alteren significativamente el paisaje rural ni 

alteren la topografía originaria del terreno.

Infraestructuras territoriales

PROHIBIDOS:

Todos los demás

8.4.2.7. VALOR AGROLÓGICO: ZONA REGABLE GENIL-CABRA

Constituyen  este  tipo  de  suelo  aquellos  terrenos  que  presentan  una 

elevada capacidad productiva y un mínimo riesgo de pérdida de dicha 

capacidad, debido a su inclusión dentro de la Comunidad de Regantes 

del Genil – Cabra. 

El ámbito queda delimitado en el plano de ordenación completa O3.

El objetivo del Plan es la preservación de la identidad rural de los terrenos 

afectados  mediante  la  conservación  del  recurso  suelo,  de  carácter 

estratégico para el desarrollo rural, evitando la implantación de usos no 

relacionados  directamente con la actividad agraria que se desarrolla 

sobre él. 

El Plan establece el siguiente régimen de usos para este suelo:

PERMITIDOS:

Edificación agrícola

AUTORIZABLES: 

Instalación agropecuaria

Instalación extractiva

Instalaciones naturalísticas o recreativas:  serán autorizables los usos de 

adecuaciones naturalísticas y adecuaciones recreativas 

Establecimientos turísticos: sólo serán autorizables los usos denominados 

“otros  establecimientos  turísticos  colectivos  de  alojamiento  rural”,  los 

“establecimientos  turísticos  no  colectivos  de  alojamiento  rural”  y  los 
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“establecimientos  específicos  de  restauración”,  pero  siempre  que  se 

realicen sobre edificaciones legales preexistentes. 

Industria  vinculada al  medio rural.  Sólo la vinculada a la explotación 

agrícola.

Vivienda vinculada a fines agrarios 

Infraestructuras territoriales

PROHIBIDOS:

Edificación vinculada a grandes infraestructuras

Vertedero

Instalaciones naturalísticas o recreativas: el resto

Establecimientos turísticos: el resto 

Edificación pública

Industria. El resto

Instalaciones de energías renovables

8.4.2.8. CONDICIONES DEL SUELO NO URBANIZABLE DE CARÁCTER  

RURAL: CAMPIÑA

Se consideran usos característicos del Suelo no Urbanizable Genérico los 

siguientes:

a)  Los  que  engloban  actividades  de  producción  agropecuaria, 

entendiendo por tal  la  agricultura extensiva en secano o regadío, los 

cultivos  experimentales  o  especiales,  la  horticultura  y  floricultura  a  la 

intemperie o bajo invernadero, la cría y guarda de animales en régimen 

de estabulación o libre, la caza y la pesca.

b)  La  defensa y  mantenimiento  del  medio natural  y  sus  especies,  así 

como los yacimientos arqueológicos.

Integran este tipo de suelo las zonas del municipio situadas al Norte del 

núcleo urbano, entre la carretera A – 386 y el límite Norte del término 

municipal.

El régimen de usos establecido por el Plan en este tipo de suelo es el  

siguiente:

PERMITIDOS:

Edificación agrícola

Estos actos se regirá en su tramitación por lo dispuesto en el Art. 52.1B de 

la LOUA 7/2002, por lo cual solo requerirán licencia municipal.

AUTORIZABLES:

Edificación vinculada a grandes infraestructuras

Instalación agropecuaria

Instalación extractiva

Instalaciones naturalísticas o recreativas 

Establecimientos turísticos

Edificación pública

Industria

Instalaciones de energías renovables

Vivienda vinculada a fines agrarios

Infraestructuras territoriales

Vertedero

Este  conjunto  de  edificaciones  se  regirá  en  su  tramitación  por  lo 

dispuesto en el  Art.  52.1C de la LOUA 7/2002,  por  lo cual  previa a la 
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obtención  de  licencia  municipal,  requerirán  la  aprobación  del 

correspondiente Proyecto de Actuación por el procedimiento prescrito 

en los artículos 42 y 43 de la LOUA 7/2002.

PROHIBIDOS:

Ninguno

Protección de los Recursos Biológicos

La tala de masa arbórea delimitada en los planos de ordenación, así 

como la vinculada a zonas de uso o dominio público, quedará sometida 

al  requisito  de  previa  licencia,  sin  perjuicio  de  las  autorizaciones 

administrativas correspondientes.

Los  cambios  de  uso  permisible  en  zonas  arboladas  que  impliquen  la 

eliminación de parte de ellas, deberá minimizar su impacto, quedando 

obligado a reponer igual número de árboles que los eliminados y serán 

de la misma especie.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50.2 de la Ley Forestal de 

Andalucía  no  se  autorizará  la  reclasificación  o  recalificación  de  las 

superficies que hayan perdido parcial o totalmente su cubierta vegetal 

como consecuencia de un incendio forestal.

Será  necesaria  la  obtención  de  licencia  urbanística  «para  el 

levantamiento  e  instalación  de  todo  tipo  de  cercas,  vallados  y 

cerramientos» y «con fines cinegéticos u otros usos».

Protección del Suelo

Las  solicitudes  de  licencia  para  la  realización  de  cualquier  obra  o 

actividad que lleve aparejada la realización de movimientos de tierras 

en pendientes superiores al 15% o que afecten a una superficie mayor 

de  2.500  m2  o  a  un  volumen  de  más  de  5.000  m3,  acompañarán 

documentación  y  estudios  que  garanticen  la  ausencia  de  impactos 

negativos sobre la estabilidad y erosionabilidad de los suelos.

En las obras de construcción o edificación que requieran la realización 

de terraplenes superiores a 1,5 metros de altura, éstos se resolverán con 

taludes que no superen la proporción 1:3 o con muros de contención de 

altura inferior a 2,5 metros. Por otro lado, se garantizará la estabilidad de 

los taludes mediante la plantación de vegetación.

En los casos en que los movimientos de tierra se incluyan en proyectos 

previamente  aprobados  por  la  Administración  Urbanística,  no  será 

necesaria  la  obtención  expresa  de  licencia.  En  todo  caso,  dichos 

proyectos se ajustarán a las determinaciones incluidas en la Ley 7/1994 

de 18 de mayo de Protección Ambiental.

Protección del Paisaje

Las condiciones estéticas de las construcciones habrán de adaptarse en 

lo básico al ambiente en que estuvieran situadas, especialmente por el 

dominio  de  perspectivas  y  panorámicas,  así  como  conjuntos  de 

características histórico-artísticas. 

En  este  sentido  no  se  permitirá  que  la  situación,  masa,  altura  de  los 

edificios, muros y cierres u otros elementos limite el campo visual para su 

contemplación.

Para la correcta integración en el paisaje de los núcleos de población 

considerados  se  evitará  la  ruptura  del  perfil  existente  mediante  la 

aparición de edificios que por su altura, volumen, carácter  o aspecto 

exterior, sean discordantes con el resto.

Protección de los Recursos Hidrológicos.

La realización de obras o actividades en el dominio público hidráulico se 

someterá a los trámites exigidos por el artículo 69 de la Ley de Aguas y 

concordantes  del  Reglamento  de  Dominio  Público  Hidráulico.  Se 

prohíben  expresamente  las  obras,  construcciones  o  actividades  que 

puedan dificultar el curso de las aguas en los cauces de los ríos y arroyos, 

y en sus zonas inundables.
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La ordenación de usos de los márgenes que se realice desde la tutela 

del planeamiento urbanístico impondrá, además de quedar expedita la 

zona de servidumbre de 5 metros, las medidas necesarias para la mejor 

protección de márgenes y riberas.

En aplicación del artículo 89 de la Ley de Aguas se prohíbe el vertido 

directo  o  indirecto  a  los  cauces  públicos  de  aguas  residuales  que 

puedan  contaminar,  con  daños  para  la  salud  pública  o  para  los 

aprovechamientos inferiores. Así, las solicitudes de licencia que generen 

vertidos quedará condicionada a la obtención de la correspondiente 

autorización de vertido por el organismo competente.

La construcción de fosas sépticas en edificaciones agrarias aisladas sólo 

podrá ser autorizada cuando se den las suficientes garantías de que no 

suponen  riesgo  alguno  para  la  calidad  de  las  aguas  superficiales  o 

subterráneas.

Protección del Sistema Viario de caminos y carreteras

Para controlar  la implantación  de usos  y  actividades  junto  a  los  ejes 

viarios  del  municipio,  será  de  aplicación  la  legislación  vigente  de 

carreteras y las determinaciones que se establecen en el Art. 47 de las 

Normas Subsidiarias y Complementarias de la Provincia de Córdoba.

Además, se establece de forma genérica para la red viaria rural  una 

separación de los edificios, instalaciones, construcciones y vertederos a 

cualquier camino público de 8 metros, medidos desde el límite definido 

por el Inventario de Caminos del Término Municipal de La Rambla.

Protección del Parcelario Rústico. Prevención de las Parcelaciones 
Urbanísticas

Por la propia naturaleza del Suelo No Urbanizable, queda expresamente 

prohibida su parcelación urbanística.

Quedan  prohibidas  en  suelo  no  urbanizable  las  segregaciones  o 

divisiones  de  terrenos  que  constituyan  parcelaciones  urbanísticas 

conforme a lo establecido en la legislación vigente5.

Requerirán  de  licencia  municipal  de  segregación  aquellas 

segregaciones o divisiones que, estando expresamente permitidas por la 

presente  normativa,  tengan  por  finalidad  la  implantación  de  usos 

urbanísticos.

Dicha licencia municipal requerirá la aprobación previa o simultánea del 

oportuno  Proyecto  de Actuación  o  Plan  Especial  que legitime el  uso 

urbanístico del terreno o finca.

Se  expedirá  declaración  municipal  de  innecesariedad  para  las 

segregaciones o divisiones de naturaleza rústica que no tengan finalidad 

urbanística.

Son  indivisibles  los  terrenos  y  fincas  que  reúnen  las  condiciones 

dimensionales  y  de  afectación  establecidas  a  estos  efectos  por  la 

legislación vigente.

En este tipo de suelo sólo podrán realizarse parcelaciones rústicas. Salvo 

lo especialmente dispuesto en las presentes Normas para cada una de 

las  áreas  consideradas,  no  cabrá  autorizar  ni  podrán  ejecutarse 

parcelaciones rústicas por debajo de la unidad mínima establecida en 

cada caso, ni la segregación de fincas de superficie inferior al doble de 

tal dimensión mínima.

 Se prohíben en el Suelo No Urbanizable las parcelaciones con cualquier 

finalidad urbanística (residencial, industrial, etc.). 

Las transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de terrenos 

no urbanizables,  no podrán efectuarse  fraccionando en contra  de lo 

dispuesto en la legislación agraria o de las determinaciones de parcela 

mínima en cada ámbito definido.

Se presumirá que una parcelación es urbanística cuando en una finca 

matriz se realicen obras de urbanización, subdivisión del terreno en lotes 

5  TRLS, art. 13.2 y LOUA, art. 66 (modif. Ley 13/2005, art. 25) y art. 68
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o edificación en forma conjunta o, cuando aún no tratándose de una 

actuación  conjunta,  pueda  deducirse  la  existencia  de  un  plan  de 

urbanización.

Igualmente  se  considerará  que  una  parcelación  tiene  carácter 

urbanístico  cuando  se  presente  al  menos  una  de  las  siguientes 

manifestaciones:

a) Tener distribución, forma parcelaria y tipología edificatoria impropia 

para  fines  rústicos  o  en  pugna  con  las  pautas  tradicionales  de 

parcelación para usos agropecuarios en la zona en que se encuentre.

b) Disponer de accesos viarios comunes exclusivos, que no aparezcan 

señalados en las representaciones cartográficas oficiales.

c) Disponer de servicios de abastecimientos de aguas para el conjunto 

cuando  sean  canalizaciones  subterráneas;  de  abastecimiento  de 

energía eléctrica para el conjunto, con estación transformadora común 

a todas ellas; de red de saneamiento con recogida única, o cuando 

cualquiera de los servicios discurra por espacios comunes.

d)  Incumplir  en  alguna  parcela  las  condiciones  que  las  Normas 

establecen para la categoría del suelo.

d)  Existir  publicidad  claramente  mercantil,  en  el  terreno  o  en  sus 

inmediaciones para la señalización de su localización y características, 

publicidad impresa o inserciones en los medios de comunicación social, 

que no contengan la fecha de aprobación o autorización y el órgano 

que la otorgó.

La consideración de la existencia de una parcelación urbanística llevará 

aparejada la denegación de las licencias que pudieran solicitarse, así 

como la paralización inmediata de las obras y otras intervenciones que 

se hubieran iniciado, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran dar 

origen.

No podrá proseguirse la ejecución de las parcelaciones que al amparo 

de  la  unidad  mínima  expresada,  pudieran  generar  situaciones 

incompatibles  con estas  Normas,  por  implicar  transformaciones  de la 

naturaleza rústica de los terrenos, o constituir núcleo de población.

Formación de nuevos asentamientos. 

Conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística6, se considera que 

inducen  a  la  formación  de  nuevos  asentamientos  los  actos  de 

segregaciones, obras o instalaciones que por sí mismos o por su situación 

respecto  de  asentamientos  residenciales  o  de  otro  tipo  de  usos  de 

carácter  urbanístico,  sean  susceptibles  de  generar  demandas  de 

infraestructuras o servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta 

clase de suelo.

Se  considera  que  existe  riesgo  objetivo  de  formación  de  nuevos 

asentamientos:

Cuando  se  incumplan  las  normas  de  implantación  (generales  y 

particulares) contenidas en este Título.

En  todo  caso,  cuando  las  edificaciones  o  instalaciones  pretendan 

ubicarse a menos de 250 metros de núcleo urbano. 

Cuando la dotación de servicios urbanísticos (abastecimiento de agua, 

saneamiento  y  suministro  eléctrico)  se  resuelva mediante  la conexión 

con las infraestructuras del núcleo urbano.

Además de la exigencia del  cumplimiento  de las  citadas  normas de 

implantación,  se  adoptarán  las  siguientes  medidas  para  impedir  la 

formación de nuevos asentamientos:

Se extremará la vigilancia sobre la apertura,  mejora o reparación de 

caminos no integrados  en proyectos de explotación o transformación 

agraria o minera autorizados por la Administración.

Se instará a los Notarios y Registradores de la Propiedad a no inscribir 

parcelas  resultantes  de  segregaciones  de  fincas,  cuya  superficie  sea 

inferior  a la mínima establecida en las presentes Normas  o la unidad 

mínima de cultivo, salvo que previamente se aporte la correspondiente 

licencia urbanística aprobatoria de la actuación.

6  LOUA, art. 52.6.a)
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Se extremará la vigilancia para evitar que por parte de las compañías 

suministradoras  de  servicios  se  efectúen  contratos  para  edificios, 

construcciones o instalaciones que carezcan de la preceptiva licencia 

municipal.
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8.5. PROGRAMA DE ACTUACIÓN

8.5.1. RELACIÓN DE ACTUACIONES

Toda figura de planeamiento supone una voluntad de transformación 

del  status  urbanístico  del  territorio  sobre  el  que  se  extiende. 

Transformación  que  en  función  de  su  ámbito  y  de  los  agentes 

intervinientes  en  la  misma  pueden  comportar  una  complejidad  que 

imposibilite su ejecución si no se ordena, prioriza y asigna de que forma y 

que agente debe intervenir en cada momento del proceso.

El programa de actuación se concibe como un instrumento al servicio 

de  la  ejecución  del  Plan,  capaz  de  ordenar  la  intervención  de  los 

agentes,  públicos  o  privados,  que  intervendrán  en  el  proceso  de 

transformación propuesto.

Dado  que  todas  las  actuaciones  no  tienen  la  misma importancia  el 

programa de actuación no puede ocuparse de todas de igual forma, 

debiendo  centrarse  en  aquellas  cuya  capacidad  estructurante  es 

básica  para  la  ejecución  del  Plan  o  cuya  realización  necesita  la 

coordinación con otras intervenciones.

El programa de actuación está vinculado a las distintas formas previstas 

en el plan de intervención urbana o lo que es lo mismo a las distintas 

formas de ejecución del planeamiento.

-Intervención en el sistema estructurante

La  ejecución  de  los  sistemas  generales  de  espacios  libres  y  viario 

previstos en el Plan.

-Actuaciones integradas

Consistente  en  el  desarrollo  del  planeamiento,  las  operaciones  de 

repartos  de  cargas  y  beneficios  y  en su  caso de la ejecución  de la 

urbanización local.

En Suelo Urbano No Consolidado

*El desarrollo de la Unidades de Ejecución, con la necesaria redacción 

del proyecto de reparcelación y de urbanización.

En Suelo Urbanizable Sectorizado:

*Redacción de los correspondientes planes parciales que establecerán 

las determinaciones de ordenación pormenorizada y la delimitación de 

unidades de ejecución para su desarrollo

Para estas actuaciones se establece la programación para su ejecución, 

señalada en los plazos para su ejecución.

Las actuaciones se encomiendan en gran medida a la iniciativa pública 

los ámbitos considerados de mayor complejidad de desarrollo o los que 

el Ayuntamiento tiene una participación directa en el mismo, quedando 

encomendado a la iniciativa privada el resto.

-Actuaciones de inversión

Se consideran todas las inversiones de las distintas administraciones para 

la construcción de equipamientos de carácter local o la ejecución de 

reformas puntuales en el sistema viario de carácter local.

El  programa  las  considera  de  cómo  líneas  de  inversión  no 

individualizables, por lo que no se fijan plazos para su ejecución.

8.5.2. EVALUACION ECONOMICA DE LAS ACTUACIONES.

El  Plan  General  debe  establecer  la  evaluación  económica  de  la 

ejecución de las obras de urbanización correspondiente a la estructura 

general  y  orgánica  del  municipio,  y  la  implantación  de  los  servicios 

correspondiente  a  los  suelos  urbanizables.  Determinará  el  carácter 

público o privado de las inversiones a realizar para la ejecución de las 

previsiones del Plan General.

El Plan evalúa por tanto como los sistemas generales, de espacios libres 

o  el  viario  de  ronda  norte,  los  equipamientos,  la  reurbanización  del 

casco  histórico  o  la  infraestructura  eléctrica  de  saneamiento  o 

abastecimiento general.

M
EM

O
RI

A
 D

E 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

   
  

O.100

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LA RAMBLA

8. PROPUESTA DE ORDENACION



Respecto  a  la  financiación  de  estos,  los  sistemas  generales,  la 

reurbanización  del  casco histórico o los equipamientos  se financiarán 

mediante   fondos  públicos,  mientras  que  las  infraestructuras  urbanas 

generales se costearán con fondos privados.

Para  determinar  los  costes  de  ejecución  de  los  sistemas  generales  o 

equipamientos  se  ha  llevado  a  cabo  una  valoración  estimativa 

atendiendo a  la superficie  de  los  mismos  y  las  características  de  las 

instalaciones.

Para evaluar la inversión en la red de infraestructura eléctrica general se 

ha  llevado  a  cabo  un  análisis  de  la  demanda  en  relación  a  las 

previsiones del Plan General. En el estudio se incluirán tanto los sectores 

del suelo urbanizable en régimen transitorio como los sectores del suelo 

urbanizable sectorizado previstos.
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NVERSION PRIVADA

AREA DE REPARTO-
SECTOR

SUPERFICIE EDIFICABILIDAD TECHO MAXIMO DENSIDAD Nº VIVIENDAS COSTE URBANIZACION COSTE ELECTRICO CARGA KVA coste €/KVA

AR-1 kw/viv o kw/m2t

SUBO-R2A 62493 0,6 37495,72 40 250 26,18 2.126.882,00 € 159.510,00 € 7,36 1563,82 120 €

SUBO-R2B 62639 0,6 37583,38 40 251 26,18 2.131.854,36 € 159.883,00 € 7,36 1567,48 120 €
125131,82 75079,09 501 4.258.736,36 € 319.392,00 € 3131,30

AR-2
SUBS-R3 249717 0,15 37457,55 7 175 16,36 5.310.981,16 € 111.543,00 € 7,36 1093,56 120 €

SUBS-R4 249000 0,15 37350,00 7 174 16,36 5.295.732,00 € 111.223,00 € 7,36 1090,42 120 €
498717 74807,55 349 10.606.713,16 € 222.766,00 € 2183,98

AR-3
SUBS-EM 89609 0,63 56453,67 40 358 26,18 3.049.752,71 € 228.722,00 € 7,36 2242,38 120 €

SUBS-M1 -IND 77037 0,25 19259,25 166.978,00 € 0,1 1637,04 120 €

SUBS-M1- RES 77037 0,3675 28311,10 25 193 26,18 2.621.877,26 € 122.896,00 € 7,36 1204,86 120 €

SUBS-M2 105259 0,63 66313,17 40 421 26,18 3.582.384,81 € 268.668,00 € 7,36 2634,00 120 €
348942 170337,19 972 9.254.014,77 € 787.264,00 € 7718,27

AR-4
SUBS-I5 42000 0,65 27300,00 0 26,18 1.429.428,00 € 236.691,00 € 0,1 2320,50 120 €

42000 27300,00 0 1.429.428,00 € 236.691,00 € 2320,50
AR-5
SUBO-I8 41520 0,65 26988,00 0 26,18 1.413.091,68 € 233.986,00 € 0,1 2293,98 120 €

41520 26988,00 0 1.413.091,68 € 233.986,00 € 2293,98
AR-6
SUBO-S9 12849 0,54 6938,46 0 26,18 437.302,87 € 60.156,00 € 0,1 589,77 120 €

12849 6938,46 0 437.302,87 € 60.156,00 € 589,77
AR-7
SUBS-I-10 111770 0,706 78909,62 26,18 1.868.466,60 € 684.146,00 € 0,1 6707,32 120 €

SUBS-I-11 54900 0,706 38759,40 26,18 5.672.446,78 € 336.044,00 € 0,1 3294,55 120 €

166670 117669,02 7.540.913,38 € 1.020.190,00 € 10001,87
AR-ARENALES
SUBO-ARENALES 356968 0,698622 249385,70 0 19,63 9.109.466,39 € 2.162.174,00 € 0,1 21197,78 120 €

356968 249385,70 9.109.466,39 € 2.162.174,00 € 21197,78

 INVERSION 
PARCIAL 44.049.666,61 € 5.042.620,11 €

TOTAL INVERSION PRIVADA 49.092.286,72 €

Tabla 10: Inversión privada de las actuaciones propuestas por el PGOU
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 INVERSION PUBLICA GLOBAL AYUNTAMIENTO DIPUTACION JJ. AA. ESTATAL

SISTEMA GENERAL SGAL-MINILLA 35370 35 1.609.335,00 € SISTEMA GENERAL SGAL-MINILLA

SISTEMA GENERAL SGAL-FTE ABAD 11000 35 500.500,00 € SISTEMA GENERAL SGAL-FTE ABAD

SISTEMA GENERAL SGV-1 1120 65 94.640,00 € SISTEMA GENERAL SGV-1

SISTEMA GENERAL SG CI 1.553 65 131.228,50 € SISTEMA GENERAL SG CI

2.335.703,50 € 1.741.063,50 € 94.640,00 € 500.000,00 €

ESCOLAR 10000 5.750.000,00 € 2.750.000,00 € ESCOLAR

DEPOSITO  Y CONEXIONES 4.200.000,00 € 400.000,00 € 1.800.000,00 € 2.000.000,00 € DEPOSITO  Y CONEXIONES

ACTUACIONES ELEMENTOS HISTORICOS 2.700.000,00 € 950.000,00 € 1.500.000,00 € 250.000,00 € ACTUACIONES ELEMENTOS 
HISTORICOS

TOTAL INVERSION PUBLICA 14985703,50 3.091.063,50 € 1.894.640,00 € 6.750.000,00 € 250.000,00 €

Tabla 11: Inversión pública de las actuaciones propuestas por el PGOU

TOTAL INVERSION PRIVADA 49.092.286,70 €

TOTAL INVERSION PUBLICA 14.985.703,50 €

GLOBAL DE INVERSIONES 64.077.990,22 €

Tabla 12: Balance de inversión pública y privada



8.6. EL  PATRIMONIO  MUNICIPAL  DE  SUELO  Y  LA 

GESTION DEL MISMO.

8.6.1. CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO.

El Ayuntamiento procederá a la constitución del Patrimonio Municipal de 

Suelo, con las siguientes finalidades:

a) Crear reservas de suelo para actuaciones públicas.

b) Facilitar la ejecución del presente Plan General y el planeamiento que 

lo desarrolle.

c) Conseguir mediante la intervención pública en el mercado de suelo, 

incidir eficazmente en la formación de los precios del suelo.

d) Garantizar una oferta de suelo suficiente con destino a la ejecución 

de  viviendas  de  protección  oficial  u  otros  regímenes  de  protección 

pública.

Los bienes y recursos que, conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la 

LOUA-02,  deban integrar  legalmente el  Patrimonio Municipal  de Suelo 

estarán sometidos al  régimen que para ellos dispone el  Título III de la 

LOUA-02, se haya procedido o no a la constitución formal del mismo.

El Patrimonio Municipal de Suelo integrará un patrimonio independiente 

y separado a todos los efectos del restante patrimonio Municipal.

El  Ayuntamiento llevará un registro del Patrimonio Municipal  de Suelo, 

que  tendrá  carácter  público,  comprensivo,  con  el  contenido  que 

determine  en  cada  momento  la  legislación  vigente,  de  los  bienes 

integrantes  y  depósitos  en metálico,  las enajenaciones  o cesiones  de 

bienes y el destino final de éstos.

8.6.2. LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO.

La  gestión  del  Patrimonio  Municipal  de  Suelo  comprende  todas  las 

facultades  precisas  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las  finalidades 

previstas en la LOUA-02 y en el presente Plan General, siendo aplicable a 

los bienes integrantes del mismo el régimen de los bienes patrimoniales 

Municipales en todo lo no expresamente previsto sobre dicho régimen 

por la LOUA-02.

Para la gestión del Patrimonio Municipal de Suelo el Ayuntamiento podrá 

hacer uso de todas las formas previstas en la LOUA-02 y en el presente 

Plan General para la ejecución del planeamiento.

La  gestión  del  Patrimonio  Municipal  de  Suelo  podrá  realizarse 

directamente  por  el  Ayuntamiento  o  encomendarse  a  organismos  o 

entidades  pertenecientes  a  las  mismas  cuyo  capital  social  sea 

exclusivamente municipal.

Para la constitución,  ampliación y,  en general,  gestión del  Patrimonio 

Municipal  de  Suelo  podrá  recurrirse  al  crédito,  incluso  con  garantía 

hipotecaria, sobre los bienes integrantes de éstos.

Los  ingresos  procedentes  de  la  enajenación  o  explotación  del 

Patrimonio Municipal  de Suelo deberán aplicarse a la conservación y 

ampliación de dicho patrimonio.

El  Patrimonio Municipal  de Suelo y el  resto de Patrimonios  Públicos de 

Suelo,  pertenecientes  a  diferentes  Administraciones,  existentes  en  el 

ámbito del municipio, establecerán, para su gestión, cauces adecuados 

de colaboración  para la mejor consecución de los objetivos previstos en 

la Ley.

Bienes y recursos integrantes del Patrimonio Municipal de Suelo.

Integran el Patrimonio Municipal de Suelo:

a) Los bienes patrimoniales incorporados por decisión del Ayuntamiento. 

Dicha incorporación podrá ser limitada temporalmente o quedar sujeta 

a condiciones concretas.

b) Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de las cesiones que 

correspondan  a  la  participación  del  Ayuntamiento  en  el 
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aprovechamiento  urbanístico  por  ministerio  de  la  ley  o  en  virtud  de 

convenio urbanístico.

c) Los  adquiridos con los ingresos derivados de la sustitución de tales 

cesiones por pagos en metálico.

d) Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación compensatoria en 

suelo no urbanizable, de las multas impuestas como consecuencia de las 

infracciones  urbanísticas,  así  como  cualesquiera  otros  expresamente 

previstos en la LOUA.

e)  Los  terrenos  y  las  construcciones  adquiridos  por  la  Administración 

titular  en  virtud  de  cualquier  título  con  el  fin  de  su  incorporación  al 

Patrimonio Municipal de Suelo y,  en todo caso, los que lo sean como 

consecuencia  del  ejercicio  de  los  derechos  de  tanteo  y  retracto 

previstos en la LOUA.

f) Los recursos derivados de la gestión del Patrimonio Municipal de Suelo 

y los bienes adquiridos con la aplicación de tales recursos.

*Destino de los bienes integrantes del Patrimonio Municipal de Suelo.

1. Los terrenos y construcciones que integren el Patrimonio Municipal de 

Suelo  deberán  ser  destinados,  de  acuerdo  con  su  calificación 

urbanística:

a)  En  suelo residencial  a  la  construcción  de viviendas  de protección 

oficial  u  otros  regímenes  de protección  pública.  Excepcionalmente,  y 

previa declaración motivada por el Ayuntamiento, se podrán enajenar 

estos  bienes para la construcción de otros  tipos de viviendas siempre 

que  su  destino  se  encuentre  justificado  por  las  determinaciones 

urbanísticas y redunde en una mejor gestión del Patrimonio Municipal de 

Suelo.  Sin  perjuicio de lo anterior  se  considera que existe  justificación 

para la enajenación no vinculada a viviendas de protección oficial  o 

sujeta  a  algún  otro  régimen  de  protección  pública  en  los  siguientes 

casos:

- Cuando la ubicación del suelo haga previsible su destino para segunda 

residencia.

- Cuando el planeamiento prevea sobre las parcelas de referencia otros 

usos no residenciales en una proporción de edificabilidad superior al 25% 

de la destinada al uso residencial.

-  Cuando,  según las determinaciones  del  planeamiento,  la media de 

superficie construida por vivienda supere en un 20% la superficie máxima 

para las viviendas sometidas a algún régimen de protección.

-  Cuando los  suelos  se  ubiquen en una zona  que,  por  la mayoritaria 

existencia de vivienda protegida en la misma, haga recomendable la 

promoción de otro tipo de viviendas.

- Cuando el suelo se localice en unidades de ejecución, u otros ámbitos 

urbanísticos,  cuyo aprovechamiento corresponda mayoritariamente  al 

Patrimonio Municipal de Suelo, o a otros Patrimonios Públicos de Suelo, 

pudiendo dar lugar a la total  utilización para viviendas protegidas del 

suelo a zonas urbanas no diversificadas socialmente.

- Cuando el precio medio de la edificación residencial en la zona donde 

se localicen los suelos supere en un 35% el precio máximo de venta de la 

edificación residencial protegida.

Esta  relación tiene carácter  enunciativo  y  no limitativo,  por  lo que el 

Ayuntamiento podrá apreciar otras justificaciones distintas.

En cualquier caso el 50% de las viviendas que se prevean en los suelos 

donde se localice el 10% de cesión del aprovechamiento medio a favor 

del Ayuntamiento habrá de destinarse a viviendas de protección oficial 

u otros regímenes de protección pública. 

b) A usos declarados de Interés público, bien por disposición normativa 

previa o por el Plan General o el planeamiento que lo desarrolle, bien 

por decisión del Ayuntamiento.

c)  A  cualesquiera  de  los  usos  admitidos  por  el  Plan  General  o  el 

planeamiento que lo desarrolle,  cuando así  sea conveniente  para la 

ejecución  de  éste,  tal  destino  redunde  en  una  mejor  gestión  del 

Patrimonio Municipal de Suelo y así  se declare motivadamente por el 

Ayuntamiento por su Interés público o social.
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2. Los ingresos, así como los recursos derivados de la propia gestión del 

Patrimonio Municipal de Suelo, se destinarán a:

a)  Con  carácter  preferente,  la  adquisición  de  suelo  destinado  a 

viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública.

b)  La  conservación,  mejora,  ampliación,  urbanización  y,  en  general, 

gestión  urbanística  de los  propios  bienes  del  Patrimonio  Municipal  de 

Suelo.

c) La promoción de viviendas de protección oficial u otros regímenes de 

protección pública.

d) En un porcentaje máximo del 25% del balance de la cuenta anual de 

los bienes y recursos del Patrimonio Municipal de Suelo, a la ejecución de 

actuaciones públicas o el  fomento de actuaciones privadas,  previstas 

en el  planeamiento,  para la mejora, conservación y rehabilitación de 

zonas degradadas o de edificaciones en la ciudad consolidada.

Actuaciones previstas para la mejora, conservación y rehabilitación de 

zonas degradadas y en la ciudad consolidada:

Reurbanización Nueva calle Jardines de Andalucía 

Actuaciones de ejecución de los Sistemas Generales de Areas Libres SGV 

y Viario SG CI .

Actuaciones de ejecución de equipamientos:

Enganche Nuevos Depósitos de Agua.

Actuación en Recinto de La Minilla.

Actuación entorno Torreón del Castillo.

Actuación en Depósitos Piscina y Casa de peones caminero

Actuaciones previstas para la mejora, conservación y rehabilitación de 

edificaciones en la ciudad consolidada:

Actuación en el Claustro de las Dominicas

Actuación en el Claustro de los Trinitarios

*Disposición sobre los bienes del Patrimonio Municipal de Suelo.

Los bienes del Patrimonio Municipal de Suelo podrán ser:

a) Enajenados mediante cualquiera de los procedimientos previstos en 

la  legislación  de  régimen  local,  salvo  el  de  adjudicación  directa,  y 

preceptivamente mediante concurso cuando se destinen a viviendas de 

protección oficial u otros regímenes de protección pública y a los usos 

declarados  de  Interés  público.  Los  pliegos  contendrán  al  menos  los 

plazos para la realización de la edificación, y urbanización en su caso, 

así  como  los  precios  máximos  de  venta  o  arrendamiento  de  las 

edificaciones resultantes.  El  precio a satisfacer por  el  adjudicatario no 

podrá ser inferior al valor urbanístico del aprovechamiento que tenga ya 

atribuido el terreno, debiendo asegurar el objeto del concurso.

b) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser inferior al de su 

valor urbanístico cuando se destinen a viviendas de protección oficial u 

otros regímenes de protección pública y a los usos declarados de Interés 

público,  directamente  o  mediante  convenio  establecido  a  tal  fin,  a 

cualquiera  de  las  otras  Administraciones  públicas  territoriales,  y  a 

entidades o sociedades de capital íntegramente público.

c) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser Inferior al de su 

valor urbanístico, para el fomento de viviendas de protección oficial u 

otros regímenes de protección pública, a entidades sin ánimo de lucro, 

bien cooperativas o de carácter benéfico o social, mediante concurso.

d) Enajenados mediante adjudicación directa dentro del año siguiente 

a la resolución de los procedimientos a que se refiere la letra a) o de la 

celebración de los concursos previstos en la letra c), cuando unos y otros 

hayan quedado desiertos,  con sujeción en todo caso a los pliegos o 

bases por los que éstos se hayan regido.
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ALINEACIÓN 1.  

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Ancha 

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Ancha nº 1 (r.c. 6239724)

c/ Ancha nº 3 (r.c. 6239723)

ALINEACIÓN 2. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Mesones 

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Mesones nº 2 (r.c. 6339601)
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Ilustración 1: CALLE ANCHA

Ilustración 2: CALLE MESONES
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ALINEACIÓN 3.  

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Pedro Ruiz 

2. PARCELAS AFECTADAS

Referencia catastral:

c/ Pedro Ruiz nº 9 (r.c. 6338931)

c/ Pedro Ruiz nº 9B (r.c. 6338946)

ALINEACIÓN 4. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Iglesia 

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Iglesia nº 1 (r.c. 6540205)
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Ilustración 3: CALLE PEDRO RUIZ

Ilustración 4: CALLE IGLESIA
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ALINEACIÓN 5. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Iglesia esquina c/ Guevara

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Iglesia nº 2 (r.c. 6640927)

ALINEACIÓN 6. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: calle Valenzuela

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Paseo de España nº 16 (r.c. 6538308)

C/ Labradores nº 2A (r..c. 6538309)
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Ilustración 5: CALLE GUEVARA

Ilustración 6: CALLE VALENZUELA

5

6

7



ALINEACIÓN 7. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Empedrada

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Empedrada nº 5 (r.c. 6537512)

C/ Empedrada nº 7 (r.c. 6537511)

C/ Empedrada nº 9 (r.c. 6537510)

C/ Empedrada nº 11 (r.c. 6537509)

C/ Empedrada nº 13 (r.c. 6537508)

ALINEACIÓN 8. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Empedrada 

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Empedrada nº 18 (r.c. 6536304)
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Ilustración 7: CALLE EMPEDRADA

Ilustración 8: CALLE EMPEDRADA
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ALINEACIÓN 9.  

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Barriollano

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Barriollano nº 24 (r.c. 66437806)

ALINEACIÓN 10. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Trinidad 

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Trinidad nº 11 (r.c. 6638505)

C/ Trinidad nº 13 (r.c. 6638504)
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Ilustración 9: CALLE BARRIOLLANO

Ilustración 10: CALLE TRINIDAD
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ALINEACIÓN 11.  

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Consolación

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Consolación nº 7 (r.c. 6740322)

C/ Consolación nº 9 (r.c. 6740321)

C/ Consolación nº 11 (r.c. 6740320)

ALINEACIÓN 12. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Fernan Gómez 

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Fernán Gómez nº 3 (r.c. 6738848)

C/ Fernán Gómez nº 5 (r.c. 6738847)

C/ Fernán Gómez nº 7 (r.c. 6738846)

C/ Fernán Gómez nº 9 (r.c. 6738845)

C/ Fernán Gómez nº 11 (r.c. 6738844)
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Ilustración 11: CALLE CONSOLACION

Ilustración 12: CALLE FERNAN GOMEZ Ilustración 13: CALLE FERNAN GOMEZ
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ALINEACIÓN 13.  

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Cuesta de los Frailes

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Cuesta de los Frailes nº 2 (r.c. 6739921)

ALINEACIÓN 14. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Carrera Baja

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Carrera Baja nº 11 (r.c. 7142701)

C/ Carrera Baja nº 11A (r.c. 7142712)

C/ Carrera Baja nº 13 (r.c. 7142702)

C/ Carrera Baja nº 15 (r.c. 7142703)

C/ Carrera Baja nº 17 (r.c. 7142704)

C/ Carrera Baja nº 19 (r.c. 7142705)

C/ Carrera Baja nº 21 (r.c. 7142706)

C/ Carrera Baja nº 21A (r.c. 7142710)
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Ilustración 14: CALLE CUESTA DE LOS FRAILES

Ilustración 15: CALLE CARRERA BAJA
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ALINEACIÓN 15.  

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Marcos González

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Marcos González nº 4 (r.c. 6236410)

C/ Marcos González nº 6A (r.c. 6236411)

C/ Marcos González nº 8A (r.c. 6236412)

C/ Marcos González nº 10A (r.c. 6236413)

C/ Marcos González nº 12A (r.c. 6236414)

C/ Marcos González nº 6 (r.c. 6236415)

ALINEACIÓN 16. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Santaella

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Santaella nº 45 (r.c. 6136724)

C/ Santaella nº 43 (r.c. 6136728)

C/ Santaella nº 45 (r.c. 6136732)

C/ Santaella nº 47 (r.c. 6136731)
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Ilustración 16: CALLE SANTAELLA

Ilustración 17: CALLE SANTAELLA Ilustración 18: CALLE MARCOS GONZALEZ
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ALINEACIÓN 17.  

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle Puerta

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ Puerta nº 22 (r.c. 6338919)

C/ Puerta nº 20 (r.c. 6338918)

ALINEACIÓN 18. 

1. LOCALIZACIÓN
DIRECCIÓN: Calle El Mollino

2. PARCELAS AFECTADAS

C/ El Molino  nº 5 (r.c. 6236482)
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Ilustración 19: CALLE PUERTA

Ilustración 20: CALLE EL MOLINO
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